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RESOLUCIÓN RECTORAL DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2025

Por la cual se establece el Manual de Convivencia del COLEGIO REINA DE LA PAZ de 
Floridablanca.
El Rector del COLEGIO REINA DE LA PAZ, en uso de sus facultades legales que le 
otorga la ley 115 de 1994 y su decreto Reglamentario 1860 y como Presidente del 
Consejo Direc�vo Escolar

CONSIDERANDO:

1.  Que la Cons�tución Polí�ca de Colombia, Ar�culo 67, consagra la educación 
como un derecho fundamental de la persona, con la función de formar a los 
ciudadanos en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia.

2.  Que los Ar�culos 73 y 87 de la Ley General de Educación, Ley 115 de 1994, 
establecen la adopción del Manual de Convivencia para todas las ins�tuciones 
educa�vas.

3.   Que en el literal c del Ar�culo 144 de la misma Ley 115 señala como función del 
Consejo Direc�vo la revisión y adopción del Manual de Convivencia Escolar de 
conformidad con las normas vigentes, lo cual se encuentra reglamentado en el 
Ar�culo 23 del Decreto 1860.

4.  Que el numeral 7 del Ar�culo 14 del Decreto 1860 incluye el Manual de 
Convivencia Escolar en el Proyecto Educa�vo Ins�tucional.

5.  Que el Ar�culo 17 del Decreto 1860 reglamenta el contenido del Manual de 
Convivencia, sin perjuicio de aquellos otros temas que tengan relación con los 
derechos y obligaciones de los diferentes estamentos de la comunidad educa�va y 
los procesos que garan�cen la sana convivencia escolar.

6.   Que la Ley 1620 del 15 de marzo de 2013 y su decreto reglamentario 1965 del 11 
de sep�embre de 2013, reglamentaron el sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
la formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la 
sexualidad y la prevención y mi�gación de la violencia escolar planteando en nuestra 
ins�tución nuevas estructuras y procesos en la ges�ón de la Convivencia.

7.  Que el Decreto 1075 de 2015 por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación, en su ar�culo 2.3.3.1.4.4, compila y reafirma la 
obligatoriedad del Manual de Convivencia en cada establecimiento educa�vo, 
donde se pactan derechos y deberes al matricularse.
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8.   Que en los úl�mos años han sido derogadas algunas normas y reemplazadas por 
otras regulaciones, lo que hace urgente cada año el acoplamiento norma�vo de 
nuestro manual en materia jurídica y procedimental.

9.   Que la Resolución 692 del 29 de abril de 2022 del Ministerio de Salud y 
Protección Social adoptó un protocolo general de bioseguridad para el desarrollo de 
las ac�vidades económicas, sociales, culturales y de administración pública, que 
incluía un anexo técnico para tal fin, fue derogada tácitamente con la finalización de 
la emergencia sanitaria y la expedición de la Resolución 1238 de 2022.

10. Que el Ministerio de Salud y Protección Social según Resolución 1238 del 21 de 
julio de 2022 dictó medidas para prevención, promoción y conservación de la salud 
con ocasión de infecciones respiratorias, incluidas las originadas por la COVID-19.

11.  Que la ley 2383 del 19 de julio de 2024  consagró la educación socioemocional 
de carácter obligatorio  en todos los niveles de educación de ins�tuciones públicas y 
privadas del país. Esta ley fue complementada posteriormente con las  leyes 
recientes 2491 del 23 de julio de 2025  que  incorpora  la Socioemocionalidad  en los 
Proyectos Educa�vos Ins�tucionales y la  2503 del 28 de julio de 2025 que establece 
la implementación de la Cátedra de Educación Emocional  como nueva asignatura 
obligatoria para los niveles de  Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y 
Media en el país. La formulación, implementación y evaluación de la Cátedra de 
Educación Emocional, �ene un carácter informa�vo, instruc�vo, forma�vo y 
preven�vo cuyo propósito es facilitar, en el  estudiantado desde el nivel preescolar 
hasta la media, el conocimiento de sí mismo, la regulación emocional, el manejo 
adecuado de conflictos propios de cada momento de desarrollo, y la 
potencialización de habilidades para la vida y competencias emocionales en el 
marco de una sociedad pacífica, generando consciencia, transformando 
comportamientos y redefiniendo valores culturales.

12. Que es importante hacer la entrega a cada estudiante del Manual de 
Convivencia, la cual con�ene el Manual de Convivencia Escolar y su Sistema de 
Evaluación de las y los estudiantes y todas las disposiciones para la evaluación 
integral, el perfil del estudiante, gobierno escolar, Horizonte ins�tucional; Misión, 
Visión, Polí�ca de Calidad del Colegio Reina de la Paz, los cuales se encuentran 
sustentadas en los principios, filoso�a, el Modo Propio de Educar de las Hijas de 
Jesús (NMPE), el modelo Coeduca�vo Pentacidad y su Norma Técnica NTMP001 
avalada por la resolución 27725 expedida por el MEN el 7 de diciembre de 2017 con 
la cual se valida el Modelo de Ges�ón de Calidad Pentacidad.

13. Que las propuestas de reformas se han puesto a consideración, deliberación y 
consenso de los diferentes estamentos de la comunidad educa�va.
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14. Que el Consejo Direc�vo según Acta No.7 del 16 de diciembre de 2025, aprobó 
los ajustes y modificaciones per�nentes al Manual de Convivencia Escolar y en lo 
que respecta al Sistema de Convivencia Escolar y al Sistema de Evaluación de 
estudiantes, y cada capítulo expuesto en dicho manual.

15. Que, concluido el proceso de revisión y ajuste realizado por los Direc�vos, 
Docentes, el Consejo de Estudiantes, y los padres de familia, se aprobó en Consejo 
Direc�vo el presente manual de convivencia que será entregado a cada familia y 
estudiante en la primera semana del año lec�vo 2026 y será publicado en la 
plataforma ins�tucional.

16. Que el colegio y el hogar familiar  son espacios privilegiados para aprender a 
convivir fraternalmente y contribuir al desarrollo de una sociedad justa y armónica 
trabajando juntos Colegio y Familia para educar a niñas, niños y jóvenes u�lizando 
las estrategias que permitan llegar a cada estudiante en la modalidad presencial.

17. Que según la Resolución No. 6340 del 11 de noviembre de 2025 expedida por la 
Secretaría de Educación Municipal de Floridablanca autoriza la adopción del 
régimen de Libertad Regulada y las tarifas de matrículas para el año 2025. Dichos 
costos fueron aprobados previamente por el Consejo Direc�vo en Acta No. 6 del 23 
de octubre de 2025.

18. Que todas las personas de la Comunidad estamos comprome�das a fortalecer la 
convivencia escolar por medio de la creación de mecanismos de prevención, 
promoción, atención y seguimiento orientados a mejorar el clima escolar y disminuir 
las acciones que atenten contra la convivencia y el ejercicio de los derechos 
humanos (DDHH), sexuales y reproduc�vos (DHSR) del grupo de estudiantes, dentro 
y fuera de la escuela.

19. Que somos conscientes que es necesario educar para convivir y par�cipar 
valorando la diferencia y la diversidad, reconocemos que la familia y el Colegio son 
los espacios sociales donde se crean las condiciones para que las niñas, niños y 
adolescentes desarrollen capacidades y valores para la vida, que les permitan 
expresar, discu�r y disen�r pensamientos, ideas y emociones, con argumentos 
claros, reconociendo y respetando otras formas y maneras de pensar, sen�r y actuar.
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RESUELVE
1. Ajustar el Manual de Convivencia, el Sistema de Evaluación Ins�tucional y lo 
expuesto y relacionado en cada uno de los doce (12) capítulos, basado en los aportes 
dados por toda la comunidad educa�va realizados para el año 2026.
 
2.   Ra�ficar el compromiso de asumir el presente Manual de Convivencia, el Sistema 
de Evaluación Ins�tucional, y lo expuesto y relacionado en cada uno de los doce (12) 
capítulos, mediante el contrato de prestación de servicios que se firma y la legalidad 
de la matrícula.
 
3.   Mantener nuevamente en el Manual de Convivencia un capítulo Referente a los 
Protocolos de Bioseguridad con ajustes para la mi�gación no solo del covid-19, sino 
también de enfermedades respiratorios y específicamente las medidas para 
prevención, promoción y conservación de la salud con ocasión de infecciones 
respiratorias y virales, incluidas las originadas por la COVID-19 en el entorno escolar.
 
4.  Seguir visibilizando como un capítulo aparte nuestro Sistema de Información y 
Comunicación para reconocer los canales y herramientas de comunicación 
ins�tucionales por medio de los cuales se establece una comunicación eficaz, 
diligente y oportuna, como uno de nuestros ejes en nuestra organización escolar.
 
5.  Establecer pautas y protocolos de promoción, prevención, atención, seguimiento 
y comunicación a familias y estudiantes desde la presencialidad, con el fin de 
trabajar armónicamente siendo eficaces y eficientes en la prestación del servicio.
 
6.  Incluir los costos educa�vos autorizados para matrícula del año lec�vo 2026, 
según la Resolución No. 6340 del 11 de noviembre de 2025 expedida por la 
Secretaría de Educación Municipal de Floridablanca.
 
7.   Evaluar y seguir enriqueciendo este Manual de Convivencia con los aportes de los 
dis�ntos estamentos de la Comunidad educa�va a lo largo del año escolar.
 
8.   Afirmar que el presente Manual de Convivencia favorece el libre desarrollo de la 
personalidad y la formación integral acordes con el nivel del desarrollo de cada 
persona.
 
9.  Entregar el Manual de Convivencia, el Sistema de Evaluación Ins�tucional, y lo 
expuesto y relacionado en cada uno de los doce (12) capítulos del presente, a 
estudiantes y familias en un contexto de corresponsabilidad y compromiso mutuo 
con la ins�tución.
 
Comuníquese a la Comunidad Educa�va del Colegio Reina de la Paz y cúmplase.
 
Dado en Floridablanca a los dieciséis (16) días del mes de diciembre de 2025.
 
 

Roger Pérez Nieto
Rector
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 CAPÍTULO 1: IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL

El Manual de Convivencia, �ene la función de regular la vida en la comunidad 
educa�va Reina de la Paz y el trabajo conjunto de las personas que la forman, con el 
fin de convivir pacífica y felizmente, evitando conflictos innecesarios y, cuando sean 
inevitables por lo propio de la condición humana, poderlos resolver de una manera 
justa y aser�va. 

El trabajo de las dis�ntas personas de la comunidad educa�va está orientado a 
alcanzar, desde una ges�ón de calidad, las metas propuestas en el PEI a través de la 
Misión, Visión y Polí�ca de Calidad, parte del Proyecto Educa�vo Ins�tucional.

ARTÍCULO 1. Introducción.  Se presenta este Manual de Convivencia inspirado en el 
Modo Propio de Educar de las Hijas de Jesús; en la legislación vigente, en el modelo 
Coeduca�vo Pentacidad y en la necesidad de construir una Colombia con mayor 
grado de jus�cia, vivencia é�ca y en paz.

Nuestro Modo Propio de Educar, fundamentado en la Pedagogía de Jesús ilumina la 
búsqueda de la verdad, la libertad y la construcción personal y social, basado en la 
dignidad que �ene toda persona, por ser hija e hijo de Dios, sin dis�nción de ninguna 
clase o condición, posibilitando el desarrollo de las más hondas aspiraciones 
humanas, en sintonía con el Modelo Coeduca�vo Pentacidad y la Norma Técnica 
NTMP001.

Para posibilitar la par�cipación responsable de todos los miembros de la comunidad 
educa�va se potencia el diálogo como un instrumento privilegiado para 
“argumentar con coherencia, u�lizando criterios que busquen la jus�cia y bondad 
de una acción; dispuestas/os a ser cues�onadas/os y capaces de transformar 
coherentemente las posiciones, estableciendo acuerdos que conduzcan a una 
convivencia pacífica y armoniosa”.

El actuar por convicción y desde una conciencia é�ca de compromiso personal y 
social, le dan consistencia a este documento que es un medio para tomar decisiones 
sobre asuntos de la convivencia escolar  y del sistema de evaluación de estudiantes, 
que de alguna manera, comprometen el futuro de la propia vida y la de otras 
personas.

Se invita a considerar el manual de convivencia como un camino para crecer juntos 
en iden�dad esencial-espiritualidad, inclusión, amor, fraternidad, solidaridad, 
libertad, aspectos que favorecen una sana convivencia social.

ARTÍCULO 2. RESEÑA HISTÓRICA. Un 8 de diciembre de 1871, en Salamanca, España, 
Cándida María de Jesús funda la Congregación con el nombre de HIJAS DE JESÚS. El 
colegio Reina de la Paz se fundó en 1969 por la comunidad Religiosa Hijas de Jesús en 
Bucaramanga. Debido a la acogida de la sociedad Bumanguesa, en 1972 se traslada a 
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Floridablanca donde se encuentra actualmente en el domicilio de la Calle 200 No. 
20-39 del Barrio la Paz. 

Desde siempre las Hijas de Jesús han trabajado por hacer del colegio un Centro 
Educa�vo en Pastoral y en impregnar los valores cris�anos en todas las ac�vidades y 
dimensiones del ser. Es por ello que se fortalece el trabajo en equipo, la formación 
pedagógica y espiritual, con ello buscando el bien de los prójimos; todo esto 
organizado en su proyecto educa�vo ins�tucional (P.E.I.). 

El colegio atendió la oferta del gobierno oficial para ampliar la cobertura estudian�l, 
creando la Jornada Adicional para brindar educación a más niñas en el año de 1975.
En 1976 se graduó la primera promoción de bachilleres conformada por 37 
estudiantes. 

Es importante resaltar la consolidación y proyección pedagógica que se adquirió en 
el año 2004 al iniciarse el proyecto Coeduca�vo, abriéndole las puertas a niñas y 
niños para el Preescolar y grado Primero.

En el 2006, se implementó el Modelo Pedagógico Pentacidad y se ar�culó con 
Nuestro Modo Propio de Educar de las Hijas de Jesús, consolidándose como una 
herramienta más para alcanzar el desarrollo de la “entera persona” desde la visión y 
carisma de la Madre Cándida María de Jesús.

En el año celebra�vo 2009, cumpliendo “40 años” de su fundación, y por disposición 
del Gobierno Superior de la Comunidad Hijas de Jesús, se designó la Dirección del 
Colegio a una persona laica, la psicóloga Clara Lucía Rodríguez Mar�nez , por 
primera vez en la vida del colegio.

En el 2013 se graduó la 39a promoción de bachilleres, úl�ma promoción de 
estudiantes solo femenina.

En el 2014, coincidiendo con la celebración de los 45 años de la ins�tución se graduó 
la 40a promoción de bachilleres, primera promoción de bachilleres en Coeducación 
con 53 estudiantes (8 hombres y 45 mujeres).

Se abrió paso en el 2015 a la organización de una única jornada, en donde se 
acogieron las dos secciones A y B con el fin de acoger la norma�va vigente del 
Ministerio de Educación Nacional e integrar a todo el estudiantado sin dis�nciones 
de estra�ficación ni discriminación alguna en unidad fraterna, solidaria y 
generadora de Paz. 

En el 2016 celebramos los 50 años de la llegada de las Hijas de Jesús a Colombia. Se 
realizó el Encuentro 40 años de la Primera Promoción de Egresadas de la Ins�tución.
En el 2017 se realizó el Encuentro 40 años de la Segunda Promoción de Egresadas de 
la Ins�tución. Bureau Veritas cer�ficó los procesos del Sistema de ges�ón de la 
Calidad. El MEN da resolución No. 27725 por lo cual se valida el Modelo de Ges�ón 
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de Calidad Pentacidad.  El equipo de Voleibol infan�l Masculino fue Campeón 
Municipal y Departamental en los Juegos Supérate Intercolegiados.

En el 2018 el Colegio par�cipó en el Encuentro Internacional de Laicos de las Hijas de 
Jesús, en Filipinas, para dar tes�monio de la misión compar�da. El Colegio se 
recer�ficó en el Nivel de la Excelencia por la cer�ficadora Bureau Veritas en la Norma 
Técnica Modelo Pentacidad 001. El Equipo de Voleibol en la categoría menores 
femenino fue campeón Municipal en los Juegos Supérate Intercolegiados. 
Obtuvimos el Primer lugar en los premios CONACED siendo Colegio referente a nivel 
nacional, por su currículo innovador en Pastoral con proyección y arraigo social. Es 
de destacar la par�cipación del personero estudian�l quien fue seleccionado en el 
municipio para vivir la experiencia “Alcalde por un día”.  Así mismo uno de nuestros 
estudiantes del grado 11° par�cipó en el Encuentro internacional de pastoral del 
grupo SJR realizado en España.

El año 2019, se llevó a cabo la Celebración de los 50 años del Colegio Reina de la Paz, 
con un acto inicial comunitario el día 8 de marzo de 2019 y celebraciones eucarís�cas 
posteriores en los diferentes municipios del área metropolitana. Con sa�sfacción 
recibimos el Tercer puesto en los Premios Conaced con el tema El Grupo de Ayuda 
Mutua (GAM) como gestor de aprendizaje y convivencia en el Aula.  La Oficina 
Internacional de la Educación católica publicó en su libro de las Escuelas Católicas del 
Mundo: Innovan y transforman sus contextos, la experiencia significa�va del Colegio 
Reina de la Paz, con ocasión del Congreso Mundial realizado en Nueva York del 5 al 8 
de junio de 2019. En el campo depor�vo los equipos de voleibol fueron campeones a 
nivel intercolegiado, municipal y  regional. El estudiante Mario Manuel Morantes 
recibe del Ministerio de Educación Nacional y del ICFES el premio ANDRÉS BELLO en 
categoría Urbano  por su excelente puntaje en las pruebas de estado. 

En el 2020 se inició el año escolar con incer�dumbres por la no�cia del Coronavirus 
que afecta al mundo entero.  El año escolar inició en el mes de enero con normalidad 
y el 13 de marzo se declaró en el país la Emergencia Sanitaria que llevó a la toma de 
decisiones gubernamentales para confinar las personas en sus hogares, situación 
que nos llevó al aislamiento y a crear estrategias para seguir ofreciendo el servicio 
educa�vo desde nuestras casas. Consideramos un año a�pico, nunca antes vivido en 
el mundo. Se desarrolló un trabajo con estudiantes u�lizando Google for Educa�on, 
una plataforma que nos permi�ó realizar las clases por encuentros sincrónicos y a 
u�lizar la plataforma ins�tucional como medio de comunicación. Ante esta nueva 
situación algunas familias de preescolar hicieron el re�ro de niñas y niños porque no 
tenían en casa quien acompañará los procesos a sus hijas e hijos. Ante la nueva 
manera de trabajo desde casa, se propiciaron espacios de capacitación para todos 
que nos permi�ó reinventar estrategias para llegar a los hogares y trabajar 
mancomunadamente con la familia. Bureau Veritas realiza la auditoría virtual, 
cer�ficando el Colegio en el nivel de la Excelencia. Al finalizar el año escolar se 
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programaron los cierres de proyectos y clausuras de manera sincrónica. Para la 
ceremonia de graduación de la 45a promoción compuesta por 53 bachilleres, se 
realizó una ceremonia virtual. Finaliza el periodo de ges�ón direc�va liderado por 
Janeth Ariza Cas�llo. (Periodo asumido por 6 años como rectora del Colegio).

En el 2021 se celebraron con gran alegría los 150 años de fundación de la 
Congregación Hijas de Jesús, llevando a cabo varios eventos entre ellos los 
encuentros de las hermanas religiosas, laicos y jóvenes en los cuales se compar�ó el 
carisma fundacional en los dis�ntos países donde la comunidad religiosa F.I. hace 
presencia, vivenciando el lema “Un Carisma vivo, un Camino compar�do”.

En este año inició la Ges�ón Direc�va del rector Roger Pérez Nieto, con�núa como 
Representante Legal la Hna. Ana Apolonia Mendoza López, y se sigue contando con 
el excelente Equipo Direc�vo donde ingresa Luis Carlos Rivera Rincón como 
coordinador comunitario, en medio de la emergencia sanitaria causada por el 
coronavirus COVID-19 y sus nuevas cepas, con el compromiso de la Comunidad 
Educa�va en asumir todos los protocolos de bioseguridad para seguir fortaleciendo 
el autocuidado y el bienestar de todos. Con la infraestructura tecnológica y el talento 
humano se respondió al reto de ofrecer una educación católica de calidad en la 
modalidad sincrónica. De acuerdo al comportamiento epidemiológico, las 
Secretarías municipales de Salud y Educación dieron el aval a nuestra ins�tución 
para realizar el regreso seguro y progresivo de nuestro estudiantado en la modalidad 
de alternancia iniciando del 23 de marzo, luego se tuvo el receso por Semana Santa y 
reiniciamos la alternancia del 19 al 26 de abril hasta que por orden gubernamental se 
suspendió el 27 abril esta modalidad en todas las ins�tuciones oficiales y no oficiales 
del municipio por la alta ocupación UCI y contagios del virus. Nuevamente desde 
resolución del Ministerio de Salud y protección se instó a la presencialidad del sector 
educa�vo y nuestro estudiantado regresó exitosamente a nuestras aulas el 2 de 
agosto hasta el 12 de noviembre, respondiendo igualmente con educación en 
modalidad sincrónica  a las familias que  por dis�ntos mo�vos no consin�eron la 
presencialidad.

Con gran sa�sfacción fuimos recer�ficados en el nivel de Excelencia por Bureau 
Veritas en la auditoría realizada presencialmente, evidenciando el nuevo horizonte 
ins�tucional de evangelización y educación y la implementación óp�ma de nuestro 
Sistema de Ges�ón de Calidad.

Se graduó la 46a promoción compuesta por 61 bachilleres quienes recibieron junto 
con sus familias de manera presencial su �tulo de Bachiller Académico con énfasis 
en Competencias y Valores para la Vida.  

En el año 2022 con�nuamos con emergencia sanitaria por COVID 19 hasta el 30 de 
junio. Por todo el Sistema de Vacunación adoptado en Colombia y específicamente 
en el Municipio de Floridablanca, y las medidas, protocolos y directrices 
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establecidas, retomamos la presencialidad en la ins�tución desde el mes de  enero. 
Este año fue nombrado por la Arquidiócesis de Bucaramanga, “Año de la Eucaris�a'' 
El 31 de julio, la cer�ficadora Bureau Veritas realizó la auditoría de seguimiento, 
ra�ficando la cer�ficación del  Colegio en el nivel de Excelencia.El  equipo de 
Voleibol infan�l Masculino fue Subcampeón Municipal en los Juegos Supérate 
Intercolegiados. Dentro de la dinamización de la Visión Ins�tucional en torno al 
fortalecimiento de ambientes de aprendizaje se implementó una reforma curricular 
en el Área de Tecnología e Informá�ca incorporando la Robó�ca al currículo(Grado 1 
a 11),  y dos extracurriculares de semilleros de Robó�ca. Por este mo�vo, 
par�cipamos en el Primer Concurso Nacional de Tecnología Aplicada “Haciendo y 
Aprendiendo” en  Categoría de Transición Energé�ca,  en la Ciudad de Bogotá, 
logrando un cuarto lugar entre 178 colegios par�cipantes del país. El 29 de julio en 
las instalaciones del colegio se realizó el encuentro de egresadas de  la promoción de 
1992 al cumplir 30 años de su graduación. El 3 de diciembre se graduó la 47a 
promoción compuesta por 59 bachilleres (32 mujeres y 27 hombres) quienes 
recibieron juntos con sus familias de manera presencial en las instalaciones del 
colegio, su �tulo de Bachiller Académico con énfasis en Competencias y Valores para 
la Vida.
 
En el año 2023 los procesos de pospandemia decantaron con muy pocos casos, sin 
embargo con�nuamos dando indicaciones y protocolos de autocuidado y cuidado  y 
fomentando hábitos de vida saludable. Hemos con�nuado con el apoyo de 
Asofamilias desde el programa de Colegio bajo  Zona Protegida donde la en�dad 
AME acompaña con personal médico y paramédico atendió las situaciones de salud 
que demandaron este servicio. En febrero tuvimos la magnífica visita de la Madre 
General Graciela Francovig Godoy  de nacionalidad argen�na y su Consejera Thelma 
Barbarona de nacionalidad filipina, quienes compar�eron momentos de  diálogo y 
cercanía  con el Equipo Direc�vo, y con estudiantes y educadores en espacios 
académicos y ar�s�cos, llevandose  gratos recuerdos de nuestra comunidad. En 
Junio tuvimos la grata visita de la Madre Dayse Agre� quien compar�ó con todo el 
estudiantado y personal un acto en torno al pacto Educa�vo Global y al día del 
educador y del trabajador. Se realizaron dentro de nuestra ins�tución dos grandes 
encuentros en sintonía con los compromisos del Pacto Educa�vo Global y 
posibilitando la par�cipación y compromiso de la juventud “desde y en su propia 
realidad”. En primer lugar se realizó el  Encuentro de Jóvenes CONACED con el lema 
“los jóvenes comprome�dos  con el Pacto Educa�vo Global, aportamos a la paz” el 
21 de sep�embre con la par�cipación de más de 200 estudiantes de los colegios 
católicos del área metropolitana de Bucaramanga. Por otra parte se organizó el 
Primer foro Educa�vo Ambiental 2023 con el lema “creando una red ambiental de 
colegios conscientes y comprome�dos con el cuidado de la casa común” con la 
par�cipación de 10 colegios ponentes y observadores de proyectos ambientales. 
Desde nuestro Sistema de Ges�ón de Calidad se  realizó la auditoría externa el día 22 
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de sep�embre a cargo de la  cer�ficadora Internacional Bureau Veritas, obteniendo 
nuestra recer�ficación en el nivel de Excelencia. A nivel depor�vo obtuvimos el 
subcampeonato departamental de Judo, el  segundo lugar a nivel intercolegiado  en 
Ajedrez infan�l, el  equipo Juvenil de Fútbol obtuvo el tercer lugar en los 
intercolegiados, cuadro de honor en atle�smo y muchos otros reconocimientos en 
disciplinas como el Porrismo, Squash, Taekwondo, Pa�naje, Tenis, Natación, Fútbol, 
BMX, Pole Sport , Atle�smo, Baloncesto y Voleybol.

El 4 de noviembre recibimos la visita de las egresadas de Tercera Promoción (1978) 
quienes en el marco de sus  45 años de su graduación disfrutaron de una  ac�vidad 
espiritual y un compar�r en el Caney del Colegio . El 2 de diciembre se graduó la 48a 
promoción compuesta por 63 bachilleres (36 mujeres y 27 hombres) quienes 
recibieron juntos con sus familias  en el auditorio del colegio, su �tulo de Bachiller 
Académico con énfasis en Competencias y Valores para la Vida. 

En el año 2024, celebramos los 55 años de fundado de nuestro glorioso colegio, con 
actos que se concentraron en la Semana Reina celebrada del 5 al 11 de agosto con 
mucha integración y alegría, “Haciendo vida  una evangelización arraigada en el 
amor y el servicio”. Nuestra ins�tución se vinculó como todos los años al i�nerario 
pastoral 2024: año de la confirmación y la oración por el jubileo 2025. Recibimos la 
visita el 11 de marzo de la Madre Dayse Agre�, provincial de América Andina, quien 
compar�ó espacios con la Congregación, Equipo Direc�vo y Comunidad. Es 
importante recalcar que este año  se empezó  la preparación de la  Congregación 
General CG XIX de las Hijas de Jesús, y con  las Congregaciones Provinciales 
celebradas desde 5 de dic 2024  al 10 de enero 2025, se envía el resultado del 
discernimiento de cada provincia  para  la CG XIX en  abril del 2025 en Roma,  
Agradecemos este caminar “juntas, escuchando al Espíritu, con la mirada puesta en 
Jesús, nuestra esperanza” para para que esa fuerza de Cristo las sostenga cada día 
para transformar el mundo desde la educación, formación y evangelización de 
nuestra Comunidad.

En enero y octubre  de este año se realizaron los Ejercicios Espirituales de una 
semana para Educadores y Personal administra�vo y de servicios, ges�onado por el 
Equipo de Pastoral Ins�tucional. Se realizó el Encuentro Nacional de Huellas en las 
instalaciones de nuestro colegio, con la presencia de los equipos pastorales y los 
jóvenes vinculados de los colegios par�cipantes dirigidos por el Padre  Daniel  
Camilo Vargas  Castro sj, Director Nacional de Huellas. Seguimos trabajando la 
pastoral Juvenil Vocacional con jóvenes de nuestro entorno el segundo domingo de 
cada mes y con�nuamos el acompañamiento de los Grupos Ins�tucionales 
Pastorales los viernes en la tarde con niñas, niños, jóvenes y adultos. Este año 
recibieron su sacramento de Confirmación 30 jóvenes el día 27 de julio;  y 50 niñas y 
niños recibieron su Primera Comunión el 1 de diciembre del presente.
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Con gran sa�sfacción fuimos recer�ficados en el nivel de Excelencia por la 
Cer�ficadora Internacional Bureau Veritas en la auditoría realizada presencialmente 
los días 16 y 17 de sep�embre , evidenciando  la implementación óp�ma de nuestro 
Sistema de Ges�ón de Calidad.

A nivel depor�vo seguimos destacando en deportes individuales y colec�vos en 
dis�ntas disciplinas. Podemos  destacar  la par�cipación en el deporte colec�vo de 
Voleibol, con el subcampeonato municipal con el equipo Prejuvenil Femenino Grupo 
A y el cuarto puesto a nivel municipal  del Equipo Juvenil Masculino. 

Dos grupos de promociones celebraron sus encuentros: El 20 de marzo la 
decimotercera promoción se reunió para compar�r y recordar con alegría su �empo 
en la ins�tución;  y el 28 de junio la novena promoción en el marco de sus 40 años de 
su graduación,  par�ciparon de una celebración eucarís�ca en la capilla  y un 
compar�r en el Club del Comercio.

El 30 de  noviembre se graduó la 49a promoción compuesta por 58 bachilleres (32 
mujeres y 26 hombres) quienes recibieron juntos con sus familias  en el auditorio del 
colegio, sus �tulos de Bachiller Académico con énfasis en Competencias y Valores 
para la Vida.

El año 2025, fue un año especial a nivel de Iglesia y de Congregación. El año jubilar 
2025 tuvo un significado profundo de renovación espiritual, esperanza y 
reconciliación, vivido como un �empo de gracia especial para la Iglesia Católica, 
proclamado por el papa Francisco con el lema ”Peregrinos de la Esperanza” e 
invitada a caminar como pueblo , sosteniendo la esperanza cris�ana en medio de las 
dificultades del mundo, con una fe que se hace camino, encuentro, misericordia y 
compromiso con los demás. En consonancia con ese propósito se celebró en este 
año la Congregación General CG XIX con el lema “Con Él , camino de esperanza”. El 12 
de abril se realizaron unas preliminares desde los Ejercicios Espirituales y 
Celebración de la Eucaris�a del Espíritu Santo como preparación espiritual para la 
Congregación General, cuya apertura se realizó el 21 de abril que incluyeron en el 
transcurso del �empo dis�ntas sesiones de trabajo de estudio, discernimiento, 
elecciones y cierre (22 de mayo); y posteriormente la transmisión de las 
determinaciones para todas las provincias en dis�ntas fechas. Para el nuevo Sexenio 
2025-2031,  fue reelegida como Superiora General la Madre Graciela Francovig; 
como Primera Consejera la Hermana Emelinda Falsos Corre;, como Segunda 
Consejera la Hermana María Rosa Espinosa Calvo; como Tercera Consejera la 
Hermana Iris Altagracia González Ventura; y como Cuarta Consejera la hermana 
Magda Zhang Xiao.

El 28 de junio celebraron con gra�tud y alegría sus 40 años la décima(10) promoción 
de bachilleres del año 1985, con una celebración eucarís�ca, un recorrido por las 
instalaciones del colegio y posteriormente un almuerzo en el Club del Comercio, con 
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la presencia  de la Madre María Teresa Ramírez, la Madre María Luisa Sánchez y el 
Rector  Roger Pérez Nieto.

Desde el 17 hasta el 25 de agosto nos acompañó desde Argen�na la Madre Provincial 
de América Andina de la Congregación Hijas de Jesús,  Dayse Agre� , en una Visita 
Canónica para discernir y evaluar la Comunidad Religiosa, la Comunidad Educa�va 
del Colegio Reina de la Paz  y las obras en Colombia. La Madre Dayse fue recibida por 
nuestra Comunidad Educa�va con mucha alegría, cariño y hospitalidad como 
mensajera de esperanza,  animando y promoviendo la vida espiritual y comunitaria 
de los que conformamos el carisma de la Madre Cándida.

El 29 de  noviembre se graduó la Quincuagésima(50) promoción compuesta por 60 
bachilleres (39 mujeres y 21 hombres) quienes recibieron juntos con sus familias  en 
el auditorio del colegio, sus �tulos de Bachiller Académico con énfasis en 
Competencias y Valores para la Vida.

El 13 de diciembre, celebraron con alegría y agradecimiento  sus 35 años de 
graduadas la decimoquinta(15) promoción de bachilleres del año 1990, primero con 
un recorrido por las instalaciones �sicas del centro, dado su crecimiento, luego, con 
una celebración eucarís�ca y finalmente con un almuerzo comunitario con la 
presencia de un grupo de personas educadoras de la época y  de la Madre María 
Teresa Ramírez, la Madre Ana Apolonia Mendoza, Madre Marlene Serrano y el 
Rector  Roger Pérez Nieto.

ARTÍCULO 3. SÍMBOLOS. Son los elementos que fortalecen la iden�dad del Reina de 
la Paz, ejercitando a través de ellos los valores del respeto, el cariño y sen�do de 
pertenencia, en cada persona que hace parte de la comunidad educa�va:

HIMNO: Creado por María Cleofe Pilar Mar�n F.I. primera Rectora del colegio. Su 
letra representa el ideal y proceso de quien es estudiante del Reina de la paz.
BANDERA: Los colores azul y blanco, colores ins�tucionales representan el sen�do 
mariano, acordes a la advocación de la Virgen María a la que hace alusión el nombre 
del colegio.

LEMA: “Ser juventud sencilla, solidaria, generadora de Paz”. 

ESCUDO: Es tomado de la Casa Torre de Berrospe, donde nació la M. Cándida María 
de Jesús. Está dividido en dos mitades de arriba abajo. En la izquierda hay 3 lobos 
andantes y en la derecha hay siete hojas de panela, ambos símbolos de gran 
preferencia en la región vasca, representan la valen�a y fortaleza. La corona sobre el 
escudo es el reconocimiento a María como Reina de la Paz. 

ARTÍCULO 4. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES EN LA EDUCACIÓN INTEGRAL DE LA 
ENTERA PERSONA: Entendida como “proceso orientado al desarrollo de la 
personalidad en todas sus dimensiones, en el que cada persona llegue a adquirir, 
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mediante la asimilación crí�ca y sistemá�ca de la cultura en armonía con la fe, una 
visión cris�ana del mundo y de la vida, que la capacite mejor para comprometerse 
con la historia de su �empo” (NMPE, 31). Se destacan los siguientes principios 
específicos de la línea educa�va de las Hijas de Jesús.

● Educar cris�anamente en la fe, con sen�do de Iglesia.

● Una educación solidaria, incluyente con responsabilidad social que promueva la
      jus�cia y la paz.
● Con sen�do universal.

● En colaboración.

● Formación, Renovación e Innovación.

ARTÍCULO 5. VALORES INSTITUCIONALES: En el Reina de la Paz, siguiendo la directriz 
congregacional de las Hijas de Jesús, “se hace el esfuerzo por presentar, a través de la 
acción educa�va, una visión unitaria de persona humana como ser viviente, social, 
racional y libre, imagen de Dios, capaz de conocerlo y amarlo” (Doc. Nuestro Modo 
Propio de Educar, 77). Por esta razón se hacen énfasis en los siguientes valores que 
son consecuencia clara de este modo de concebir la educación:

● Educar para la Fraternidad. (NMPE, 80, 81, 82, 83, 84)

● Educar para la Jus�cia. (NMPE, 85, 86, 87, 88, 89)

● Educar para la Paz. (NMPE, 90, 91)

● Educar para el diálogo fe-cultura. (NMPE, 92, 93, 94)

● Preparación profesional. (NMPE, 95, 96, 97, 98, 99, 100)

CAPÍTULO 2: PLAN DE ACCIÓN EDUCATIVA

ARTÍCULO 6. EDUCAR POR COMPETENCIAS: El colegio Reina de la Paz, fundamenta 
su acción pedagógica en el desarrollo de ac�tudes, valores, competencias y 
capacidades, desde la orientación del Modo Propio de Educar de las Hijas de Jesús,  
el Modelo coeduca�vo Pentacidad y la Norma Técnica NTMP001.  La estructura está 
ligada a la propuesta del Ministerio de Educación Nacional de educar por 
competencias, estas representan un grupo de conocimientos, habilidades y 
ac�tudes transferibles y mul�funcionales que toda persona necesita para su 
desarrollo, sa�sfacción personal, integración y vida laboral.
 
Estas competencias posibilitan el desarrollo global de la persona y están organizadas 
en cinco ámbitos:
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ÁMBITO
COMPETENCIAS EDUCATIVAS

DE FUNDAMENTACIÓN
COMPETENCIAS

CIUDADANAS
COMPETENCIAS

LABORALES

IDENTIDAD

Aprender a ser persona
Aprender a ser persona, valorándo-
se de forma posi�va, formándose 
una imagen ajustada de sí misma, 
de sus caracterís�cas y posibilida-
des, construyendo su iden�dad 
personal como sujeto de derecho y 
actuando de acuerdo con principios 
é�cos. Realizar ac�vidades de 
forma autónoma y equilibrada, 
valorando el esfuerzo y la supera-
ción de las dificultades, para lograr 
su pleno desarrollo personal, social 
y el equilibrio con la naturaleza.-

Pluralidad e Iden�dad
Iden�ficar y respetar las 
diferencias y semejanzas 
entre las demás personas 
y yo. 
Reconocer y rechazar las 
situaciones de exclusión 
y discriminación en mi 
f a m i l i a ,  c o n  m i s 
compañeras y compañe-
ros en el salón y en el 
medio escolar.

Personales
R e g u l a r  e l  p r o p i o 
c o m p o r t a m i e n t o , 
refl ex i o n a r  s o b re  l a 
propia ac�tud en relación 
c o n  l a s  a c � v i d a d e s 
realizadas y responsabili-
zarse de las mismas.
Definir un  proyecto 
p e r s o n a l  d o n d e  s e 
aprovechan las propias 
fortalezas y se alcanzan 
metas  en d i ferentes 
ámbitos.

SOCIAL

Aprender a Convivir
Aprender a convivir manteniendo 
interacciones posi�vas y u�lizando 
el diálogo y la negociación en 
s i t u a c i o n e s  c o n fl i c � v a s , 
par�cipando de manera ac�va y 
democrá�ca, trabajando en grupo, 
cooperando y respetando la 
diversidad.  Conocer y aceptar las 
normas de convivencia, respetando 
los puntos de vista dis�ntos, 
preparándose para el ejercicio 
a c � v o  d e  l a  c i u d a d a n í a  y 
respetando los derechos humanos.  
Rechazar todo �po de discrimina-
ciones basadas en diferencias de 
sexo, etnia, clase social, creencias, 
así como prac�car la tolerancia, la 
cooperación y la solidaridad entre 
las personas y los grupos.

Convivencia y Paz.
C o m p r e n d e r  l a 
i m p o r t a n c i a  d e  l o s  
valores básicos de la 
convivencia ciudadana 
como la solidaridad, el 
cuidado, el buen trato y 
el respeto por mí misma 
o mismo y por las demás 
personas y los prac�co 
en mi contexto cercano 
(hogar, salón de clase, 
descansos, etc.). 
Asumir de forma crí�ca y 
c o n s t r u c � v a ,  l o s 
conflictos co�dianos en 
mi vida escolar y familiar 
y  c o n t r i b u i r  a  l a 
p r o t e c c i ó n  d e  l o s 
derechos de las niñas, 
niños y jóvenes.

Interpersonales
I d e n � fi c a r  l a s 
necesidades de un grupo 
e influir posi�vamente 
e n  é l ,  c o n v o c a r l o , 
organizarlo, canalizar sus 
ideas ,  con e l  fin  de 
a l c a n za r  b e n e fi c i o s 
colec�vos.
Consolidar un equipo de 
trabajo, integrarse en él, 
aportar conocimientos, 
ideas y experiencias, 
e s t a b l e c e r  r o l e s  y 
responsabilidades.

MENTE

Aprender a Aprender

Aprender a aprender y a pensar de 
manera crítica interpretando y 
valorando la información de diversas 
fuentes.  Adquirir hábitos de estudio, 
de  t raba jo  y  es t ra teg ias  de 
aprendizaje, aprendiendo a aplicar 
los métodos del conocimiento 
científico. Para identificar y resolver 
los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la 
experiencia.  Consolidar hábitos de 
discipl ina y esfuerzo, trabajo 
individual y en grupo como medio de 
desarrollo personal que favorezca 
las actitudes de autoconfianza, 
iniciativa personal, curiosidad y 
creatividad.

Participación y 
responsabilidad 

democrática

Participar en mi contexto 
c e r c a n o ,  e n  l a 
construcción de acuerdos 
básicos sobre normas 
para el logro de metas 
comunes y cumplirlas.

P a r t i c i p a r 
construct ivamente en 
procesos democráticos en 
mi salón y en el medio 
escolar.

Intelectuales

Observar  desc r ib i r  y 
ana l izar  c r í t i camente 
diferencias en distintas 
situaciones para definir 
alternativas y soluciones 
acertadas y oportunas.
 
Cambiar y transformar 
procesos con enfoques 
innovadores.
 
E s t a b l e c e r  j u i c i o s 
argumentados y definir 
acciones adecuadas para 
resolver una situación.
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CUERPO

Aprender a comunicarse

Aprender a v iv i r  conociendo, 
cuidando y disfrutando del cuerpo, 
de la actividad física, de la salud y de 
la naturaleza.
Ap render  a  comun ica rse  en 
diferentes lenguas, utilizando las 
tecnologías de la información y de la 
c o m u n i c a c i ó n  a s í  c o m o  l o s 
lenguajes artísticos de la expresión 
musical, corporal, plástica y visual.

Aprender a hacer y a emprender 
teniendo iniciativa para tomar 
decisiones con responsabilidad, 
valorando el esfuerzo y la 
superación de las dificultades 
practicando iniciativas 
emprendedoras en los diferentes 
ámbitos de la vida.

Pluralidad e Identidad

Identificar las formas de 
d iscr iminac ión en la 
utilización de un lenguaje 
sexista; comprender sus 
posibles causas y las 
consecuencias negativas 
en la construcción de las 
identidades personales.

Utilizar un lenguaje que 
nombre a los dos sexos. 

Tecnológicas

Crear,  t ransformar  e 
i n n o v a r  e l e m e n t o s 
tangibles e intangibles 
u t i l i z a n d o  p r o c e s o s 
ordenados. 

Ident ificar,  adaptar y 
t r a n s f e r i r  l e n g u a j e s 
tecnológicos de distintos 
tipos. 
 

EMOCIONAL

Aprender a sentir y controlar las 
emociones

Aprender a sentir y a controlar las 
emociones, desarrollando la 
autoestima, las habilidades y 
competencias emocionales de la 
personalidad y en sus relaciones 
con las demás personas, 
rechazando la violencia y los 
prejuicios de cualquier tipo. 

Para la prevención y la resolución 
pacífica de los conflictos, la 
regulación y el control de los 
sentimientos, así como la 
negociación y mediación tanto en el 
ámbito escolar como en el familiar. 
Conocer y aceptar la sexualidad en 
toda su diversidad y las 
consecuencias para el desarrollo 
de la identidad personal.

Convivencia y Paz

D i f e r e n c i a r  l a s 
expresiones verdaderas 
de cariño de aquellas que 
pueden maltratarme.

Identificar los sentimientos 
y  c a n a l i z a r l o s 
adecuadamente  para 
poder prevenir y resolver 
l o s  c o n fl i c t o s 
pacíficamente.

Interpersonales

Reconocer y comprender 
a  o t r a s  p e r s o n a s , 
e x p r e s a r  i d e a s  y 
emociones. 

I den t i fi ca r  i n t e reses 
contrapuestos y lograr 
mediar para alcanzar 
acuerdos compartidos. 

Te n e r  e n  c u e n t a  e l 
impacto de las propias 
emociones y su manejo en 
las relaciones con las 
otras personas. 
 

CAPÍTULO 3: GOBIERNO ESCOLAR

ARTÍCULO 7. DEFINICIÓN: Es la estructura a través de la cual se organiza la vida y 
funcionamiento de la comunidad educa�va, según Ar�culos 142 de la Ley 115 y 
Ar�culo 19 del Decreto 1860 de 1994

ARTÍCULO 8. INSTANCIAS QUE HACEN PARTE DEL GOBIERNO ESCOLAR:
●     Congregación Hijas de Jesús  F.I.
●     Consejo Direc�vo.
●     Equipo Direc�vo.
●     Consejo Académico.
●     Consejo de Personas Educadoras.
●     Equipo de Pastoral
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●     Consejo de Estudiantes.
●     Consejo de Familias
●     Personería

ARTÍCULO 9. CONSEJO PROVINCIAL  HIJAS DE JESÚS  F.I.: Es la máxima autoridad 
para la toma de decisiones importantes del colegio, está integrado por la Superiora 
Provincial de las Hijas de Jesús de la provincia de América Andina y sus consejeras. Se 
encarga de fijar las pautas con las cuales ha de manejarse el colegio y como en�dad 
propietaria se reserva el derecho de la par�cipación y presencia de sus miembros en 
los otros órganos de gobierno y par�cipación. Se convoca de manera extraordinaria, 
sólo para asuntos de gran importancia y trascendencia en la vida del colegio.

ARTÍCULO 10. CONSEJO DIRECTIVO: Es la instancia principal de par�cipación de la 
comunidad educa�va, órgano de colaboración de la dirección, coadyuva en la 
orientación del colegio y asesora para la toma de decisiones. Sus funciones se 
establecen en la Ley 115 de 1994, Ar�culos 94 y 144, Decreto 1860 de 1994 Ar�culo 
20, parágrafo 20, 23, 24.Está conformado por:

●   La persona rectora, quien lo preside.

●   Representante Legal del colegio.

●   Personas integrantes del Equipo Direc�vo.

●   Persona coordinadora de Calidad.

●   Dos personas representantes de las y los educadores. Una de cada sección:   
      (Preescolar – Primaria y Bachillerato). Las  personas elegidas para esta labor
      deben evidenciar liderazgo, sen�do de pertenencia, iden�ficarse con el perfil del
      educador Reina y tener como mínimo dos años de  permanencia en el Colegio.

●    Una persona representante del Consejo de Familias. La persona elegida por el  
      Consejo de Familias debe evidenciar liderazgo, sen�do de pertenencia,
      iden�ficarse con el perfil de Familia Reina de la Paz y tener  como mínimo un  año
      de permanencia en el Colegio.  

●   Una persona representante de la Asociación de Familias. La persona elegida por
      la Asociación de Familias debe evidenciar liderazgo, sen�do de pertenencia,    
      iden�ficarse con el perfil de Familia Reina de la Paz y  tener como mínimo un  año
      de permanencia en el Colegio.  
   
●   Una persona representante del sector produc�vo. 

●   Una persona representante de las personas egresadas.

●   Una persona representante de las y los estudiantes. La persona elegida por el
      Consejo de
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estudiantes y  debe cumplir los requisitos  establecidos en el manual de convivencia.  

●    Las personas orientadoras o psicólogas escolares.

ARTÍCULO 11. EQUIPO DIRECTIVO: Es la instancia encargada de llevar adelante la 
marcha coordinada del colegio en las diferentes áreas de ges�ón del PEI desde la 
ges�ón de la calidad educa�va de las Hijas de Jesús. Lo componen:

●   La persona rectora, coordinadora del área de ges�ón Direc�va, quien lo preside.

●    Hija  de  Jesús  Representante Legal, coordinadora del área de ges�ón
       Administra�va y   Financiera del  colegio.
   
●   Hijas de Jesús delegadas.

●   Personas coordinadoras del área de ges�ón Académica - Pedagógica.

●   Personas coordinadoras del área de ges�ón Misional - Pastoral.

●   Personas coordinadoras del área de ges�ón Comunitaria.

ARTÍCULO 12. CONSEJO ACADÉMICO: Es un órgano consul�vo y asesor del equipo 
direc�vo, para adelantar la orientación pedagógica de la ins�tución, adecuadas al 
Proyecto Educa�vo Ins�tucional. Sus funciones se establecen en la Ley 115 de 1994, 
Ar�culo 145, Decreto 1860 de 1994, Ar�culo 24. Se reúne de manera ordinaria en 
cada periodo académico y extraordinariamente cuando se requiera. Pertenecen a 
este consejo:

●   Persona rectora, quien lo preside.

●   Hija de Jesús Representante Legal, coordinadora del área de ges�ón 
      Administra�va y Financiera del colegio.

●   Hijas de Jesús del Equipo Direc�vo, delegadas .

●   Personas coordinadoras del área de ges�ón Académica y Pedagógica.

●   Personas coordinadoras del área de ges�ón Comunitaria.

●   Personas coordinadoras del área de la ges�ón Misional y Pastoral

●   Psicólogas u orientadoras escolares

●   Una persona representante de cada una de las áreas académicas contempladas
      en el plan de  estudios - Jefe de área.

ARTÍCULO 13. CONSEJO DE PERSONAS EDUCADORAS: Es el grupo de personas 
educadoras que planea, desarrolla y evalúa las ac�vidades del currículo, así mismo 
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desarrolla acciones de formación en aspectos generales de educación, pedagogía  y 
par�cipa ac�vamente dentro del Sistema de Ges�ón de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (COPASST, Comité de Convivencia Laboral y Brigadas de Emergencia). Este 
consejo se reúne periódicamente en el espacio de jornada pedagógica. Está 
conformado por:

●    El Equipo Direc�vo, quien lo preside.

●    Todas las personas educadoras del colegio.

ARTÍCULO 14. EQUIPO DE PASTORAL: Es el organismo encargado  que la pastoral sea 
la dimensión central y el eje ar�culador de toda la acción educa�va en el colegio, de 
acompañar todas las estructuras y permi�r que los principios y la filoso�a de 
Nuestro Modo Propio de Educar lideren los procesos que se llevan a cabo. Lo 
componen:

●    Persona coordinadora de Pastoral, quien lo preside.

●    Personas educadoras que integran el área de ges�ón de la Iden�dad.
 
●    Personas educadoras del área de ERE. 

ARTÍCULO 15. CONSEJO DE ESTUDIANTES: Es el organismo máximo de par�cipación 
de las y los estudiantes, que como ente colegiado garan�za este ejercicio 
democrá�co. La rectoría y el área de Ciencias Sociales, son las encargadas de 
acompañar este proceso.  Pertenecen a este consejo:

●    Persona Personera/o del estudiantado.

●    Personas representantes de grupo, elegidas desde la Dirección Educa�va de
       Grado, desde el grado tercero a undécimo.

●    Persona representante estudian�l al Consejo Direc�vo.

ARTÍCULO 16. FUNCIONES DEL CONSEJO DE ESTUDIANTES:

●   Darse su propia organización interna: Asignación de roles, elaboración de actas,
      cronograma de trabajo (mínimo una reunión mensual).

●   Elegir representante de las y los estudiantes ante el Consejo Direc�vo, según
      terna presentada por el Equipo Direc�vo.

●   Invitar a sus reuniones a aquellos estudiantes que presenten inicia�vas sobre el 
      desarrollo de la vida escolar.

●    Trabajar conjuntamente con las coordinaciones.
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●   Revisar bimestralmente el plan de acción presentado por la personera/o. 

●   Promover en las/los estudiantes del colegio a través de foros, conversatorios, etc.
      La generación de propuestas para incen�var el sen�do de pertenencia del
      colegio, el mejoramiento en el campo pedagógico y de convivencia.

●   Las demás ac�vidades afines o complementarias con las anteriores que le
      atribuye este manual de convivencia.

ARTÍCULO 17. INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL: Son aquellos espacios 
en los cuales las y los estudiantes par�cipan de manera ac�va, exponiendo sus 
habilidades de liderazgo y enriqueciendo la vida de la comunidad educa�va. Estos 
son: Personería, Representante al Consejo Direc�vo, Representantes de Grupo, 
Representantes de Pastoral.
deberes

ARTÍCULO 18. PERSONERA/O: Es la persona elegida para promover el cumplimiento 
de los derechos y deberes de la comunidad estudian�l. Será elegida dentro de los 
treinta (30) primeros días calendario, a par�r del inicio de clases del periodo lec�vo, 
(según Ar�culo 94 de la Ley 115 y Ar�culo 28 del Decreto 1860/94). La Dirección del 
colegio convocará a todas y todos los estudiantes matriculados desde el grado 
transición con el fin de elegir a su representante por el sistema de mayoría simple y 
mediante voto secreto. El área de Ciencias Sociales será la encargada de acompañar 
este proceso de elección.

ARTÍCULO 19. REQUISITOS PARA SER PERSONERA/O DE LAS Y LOS ESTUDIANTES: 

●    Ser estudiante del úl�mo grado que ofrezca la ins�tución.

●    Haber cursado y aprobado todos los  grados sin repitencia.

●   Haber manejado un liderazgo posi�vo y constante en el transcurso de su
      permanencia en el colegio.

●   Tener como mínimo cuatro (4) años de an�güedad en la ins�tución.

●   Demostrar un buen rendimiento académico.

●   Durante su permanencia en el Colegio haber tenido un excelente
      comportamiento.

●    Iden�ficarse con el perfil del/a estudiante Reina de la Paz. 

●   Postularse únicamente para este cargo. 

●    Presentar un “plan de acción” donde refleje  el cómo va a promover el
      cumplimiento de los  derechos  y deberes de la comunidad  estudian�l coherente 
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con los principios, valores y filoso�a del Colegio, según las directrices del equipo 
direc�vo.

Parágrafo 1: El Equipo Direc�vo evaluará las excepciones que se concedan en el 
cumplimiento de estos requisitos.

Paragrafo 2: El excelente comportamiento como requisito para ser personero(a) 
será revisado y evidenciado  desde el Registro Integral del Estudiante. 

ARTÍCULO 20. PERFIL DEL/A PERSONERO/A: Para aspirar y ser personera del 
colegio, su perfil debe caracterizarse además por:

●    Tener un alto grado de responsabilidad, sen�do de amor y pertenencia al Colegio
      que le lleve a cumplir sus funciones, lo mejor posible.

●   Ejercer un liderazgo posi�vo y dinámico, capaz de asumir retos con un sano
      sen�do crí�co frente a la realidad. 

●   Ser capaz de llevar en alto el nombre del Colegio y de representarlo con
      cariño en los diferentes eventos. 

●   Ser persona firme, elocuente, segura y tener un buen rendimiento
      académico.

●   Ser persona coherente, desde su ser joven, entre su pensar y su actuar
      dentro de los valores y principios ins�tucionales.

●   Mantener con todos los miembros de la comunidad educa�va relaciones de
      cordialidad, respeto y cercanía.

●   Mantener excelente autorregulación personal durante el ejercicio de su cargo.

●   Tener una alta capacidad para trabajar en equipo.

●   Tener la capacidad para asumir con responsabilidad el compromiso que
      adquiere como personera/o.

ARTÍCULO 21. FUNCIONES DEL/LA PERSONERO/A:

●    Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de las y los
       estudiantes.

●    Presentar al Consejo de Estudiantes las sugerencias de sus compañeras/os
      para facilitar el cumplimiento de los derechos y deberes de las y los estudiantes.
      Una  vez aprobadas dichas propuestas presentarlas al Equipo Direc�vo.

●   Presentar al Consejo de Estudiantes informes bimestrales de su ges�ón y al
      Equipo Direc�vo el informe final de su ges�ón.

●   U�lizar adecuadamente los medios de comunicación que el colegio le ofrece,
      para  fomentar una cultura, par�cipación e integración de toda la comunidad. 
 ●   Para fomentar ser persona promotora, mediadora y vocera de las y los
      estudiantes.
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●    Ges�onar su liderazgo, desde Nuestro Modo Propio de Educar y la apropiación
      de las herramientas propias del modelo educa�vo u�lizado en el colegio.

●   Proponer al Equipo Direc�vo  acciones viables  tendientes a mejorar la calidad de
      vida de las y los estudiantes, por medio de: foros, seminarios, talleres,
      encuentros. 

ARTÍCULO 22. REVOCATORIA DEL MANDATO DEL/A PERSONERO/A: El o la  
personero/a podrá perder su inves�dura cuando no cumpla con:

●    El perfil 

●    Las funciones establecidas.

●    El Manual de Convivencia.

●    Su Plan de acción.

Estas consideraciones serán estudiadas por el Consejo Direc�vo del Colegio quien 
nombrará automá�camente a la persona que haya quedado en segundo lugar con 
mayoría de votos. 

ARTÍCULO 23. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL AL CONSEJO DIRECTIVO:  Es la 
persona elegida con voz y voto, para representar el parecer y los puntos de vista de 
las y los estudiantes ante el Consejo Direc�vo. Es elegida por el Consejo de 
Estudiantes.

ARTÍCULO 24. REQUISITOS PARA SER REPRESENTANTE ESTUDIANTIL AL CONSEJO 
DIRECTIVO: 

●   Ser estudiante del úl�mo grado que ofrezca la ins�tución.

●   Haber cursado y aprobado todos los  grados sin repitencia.

●    Tener como mínimo cuatro (4) años de an�güedad en la ins�tución.

●   Demostrar un excelente  rendimiento académico durante los dos(2) úl�mos
      años.

●   Durante su permanencia en el Colegio ha tenido un excelente
      comportamiento.

●   Iden�ficarse con el perfil del/a estudiante Reina de la Paz.

●   Mantener excelente autorregulación personal durante el ejercicio de su cargo
      (evitando sanciones por asuntos de convivencia).

●   Postularse únicamente para este cargo. 

● Presentar su hoja de vida a Rectoría, haciendo proyección de su rol y      
desempeño en el cargo que asumirá ante el Consejo Direc�vo. De las hojas de vida 
recibidas, el Equipo Direc�vo construirá una terna, a par�r de la cual el Consejo de 
Estudiantes realizará el proceso de elección.
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Parágrafo 1: El Equipo Direc�vo evaluará las excepciones que se concedan en el 
cumplimiento de estos requisitos.

Paragrafo 2: El excelente comportamiento como requisito para ser Representante 
Estudian�l al Consejo Direc�vo será revisado y evidenciado  desde el Registro 
Integral del Estudiante. 

ARTÍCULO 25. PERFIL DEL/A REPRESENTANTE ESTUDIANTIL AL CONSEJO 
DIRECTIVO: 

●   Tener un alto grado de responsabilidad, sen�do de amor y pertenencia al Colegio.

●   Ejercer un liderazgo posi�vo y dinámico, capaz de asumir retos con un sano
      sen�do crí�co frente a la realidad. 

●   Ser capaz de llevar en alto el nombre del Colegio y de representarlo con cariño en
      los diferentes eventos. 

●   Ser persona firme, elocuente, segura y tener un buen rendimiento académico.

●   Ser persona coherente, desde su ser joven, entre su pensar y su actuar dentro de
      los valores y principios ins�tucionales.

●   Mantener con todos los miembros de la comunidad educa�va relaciones de
      cordialidad, respeto y cercanía.

●   Tener una alta capacidad para trabajar en equipo.

●   Tener la capacidad para asumir con responsabilidad el compromiso que adquiere
      como representante al Consejo Direc�vo.

ARTÍCULO 26. FUNCIONES DEL/A REPRESENTANTE ESTUDIANTIL AL CONSEJO 
DIRECTIVO.

●   Asis�r y par�cipar ac�vamente de las reuniones del Consejo Estudian�l.

●   Ser vocera y representar a las y los estudiantes en el Consejo Direc�vo.

ARTÍCULO 27. REVOCATORIA DEL CARGO DE REPRESENTANTE ESTUDIANTIL AL 
CONSEJO DIRECTIVO: El o la representante podrá perder su inves�dura cuando no 
cumpla con:

●   El perfil. 

●   Las funciones establecidas.

●   El Manual de Convivencia.

Estas consideraciones serán estudiadas por el Consejo Direc�vo del Colegio quien 
nombrará automá�camente a la persona que haya quedado en segundo lugar con 
mayoría de votos. 
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ARTÍCULO 28. REPRESENTANTE DE GRUPO: Es la persona elegida por las y los 
estudiantes de cada curso, para ser vocera ante el Consejo de Estudiantes y ser la 
persona de colaboración directa con la persona Directora Educa�va de Grupo.  
Se elige de la siguiente manera: una vez cumplidos los requisitos y aprobadas las 
personas postulantes por el Equipo Direc�vo, se realiza la votación secreta al interior 
de cada grado. El o la estudiante con mayor votación, será el/la elegido/a para 
ejercer este cargo durante todo el año escolar.

ARTÍCULO 29. REQUISITOS PARA SER REPRESENTANTE DE GRUPO:

●    Tener por lo menos un (1) año de permanencia en el colegio.

●    Haber cursado y aprobado todos los grados sin repitencia.

●    Durante su permanencia en el Colegio ha tenido un excelente comportamiento.

●    Iden�ficarse con el perfil del/a estudiante Reina de la Paz.

●    Presentar a la persona Directora Educa�va de Grupo, una carta con la
       autorización de su familia para ser aspirante a este cargo.

●    Conocer las funciones de este cargo.

●    Postularse únicamente para este cargo. 

Parágrafo 1: El Equipo Direc�vo evaluará las excepciones que se concedan en el 
cumplimiento de estos requisitos.

Paragrafo 2: El excelente comportamiento como requisito para ser Representante 
de Grupo será revisado y evidenciado  desde el Registro Integral del Estudiante.
 
ARTÍCULO 30. PERFIL DEL/A ESTUDIANTE REPRESENTANTE DE GRUPO: Para ser 
representante de grupo se subraya en su perfil:

●   Tener un alto grado de responsabilidad, sen�do de amor y pertenencia al Colegio.

●   Ejercer un liderazgo posi�vo y dinámico al interior del grupo.

●   Conocer y esforzarse en cumplir lo establecido en el Manual de Convivencia.

●   Demostrar un buen rendimiento académico.

●   Mantener con sus compañeras/os relaciones de cordialidad, respeto y cercanía.

●   Tener una alta capacidad para trabajar en equipo.

ARTÍCULO 31. FUNCIONES DEL/LA REPRESENTANTE DE GRUPO:

●   Colaborar posi�vamente con la persona Directora Educa�va de Grupo, en todos
      los compromisos de �po académico y de convivencia que ayuden al crecimiento
      del grupo.

●   Organizar y ges�onar las acciones del modelo pedagógico propias para cada
      competencia.
●   Mo�var y acompañar el desempeño de los Grupos de Ayuda Mutua de su grupo.
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●   Mantener informada/o a la persona Directora Educa�va de Grupo sobre la
      marcha del curso.
●   Asis�r a las reuniones que sea convocada/o por cualquiera de las áreas de ges�ón
      del colegio.

●   Formar parte del Consejo de Estudiantes.

●   Mantener una comunicación adecuada entre su grupo y las demás instancias de 
la comunidad educa�va.

●   Asis�r a los espacios de capacitación de su rol.

ARTÍCULO 32. REVOCATORIA DEL CARGO DE REPRESENTANTE DE GRUPO: El o la 
representante podrá perder su cargo cuando no cumpla con:

●    El perfil 

●    Las funciones establecidas.

●    El Manual de Convivencia.

Estas consideraciones serán estudiadas por el equipo de personas Directoras 
Educa�vas de Grupo y con el aval del Equipo direc�vo quien nombrará 
automá�camente a la persona que haya quedado en segundo lugar con mayoría de 
votos. 

ARTÍCULO 33. REPRESENTANTE DE PASTORAL: Es la persona elegida por las y los 
estudiantes de cada curso, para ser líder en las acciones pastorales, siendo ésta una 
dimensión importante en la vida del colegio. 

Se elige de la siguiente manera: una vez cumplidos los requisitos y aprobadas las 
personas postulantes por el equipo de pastoral, se realiza la votación secreta al 
interior de cada grado. El o la estudiante con mayor votación, será el/la elegido/a 
para ejercer este cargo durante todo el año escolar.

ARTÍCULO 34. REQUISITOS PARA SER REPRESENTANTE DE PASTORAL:

●    Tener por lo menos un (1) año de permanencia en el colegio.

●   Haber cursado y aprobado todos los grados sin repitencia.

●   Durante su permanencia en el Colegio ha tenido un excelente comportamiento.

●   Iden�ficarse con el perfil del/a estudiante Reina de la Paz.

●   Presentar a la persona Coordinadora de la Ges�ón Pastoral, una carta con la
      autorización de su familia para ser aspirante a este cargo.

●   Conocer las funciones de este cargo.

●   Postularse únicamente para este cargo. 

Parágrafo 1: El Equipo Direc�vo evaluará las excepciones que se concedan en el 
cumplimiento de estos requisitos.

Paragrafo 2: El excelente comportamiento como requisito para ser Representante 
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de Pastoral será revisado y evidenciado  desde el Registro Integral del Estudiante.

ARTÍCULO 35. PERFIL DEL/A REPRESENTANTE DE PASTORAL: Para ser representante 
de pastoral se subraya en su perfil:

●   Demostrar ac�tudes de persona cris�ana comprome�da con su fe.

●   Mostrar responsabilidad y agrado con la formación humana y religiosa que el
      Colegio le ofrece.

●   Interesarse por la preparación y par�cipación en los grupos y ac�vidades
      pastorales propias de la comunidad educa�va.

●   Conocer los valores y principios fundamentales de NMPE (Nuestro Modo
      Propio de Educar) y esforzarse en interiorizarlos.

●   Desear  formarse cada vez más en su tarea de representante de pastoral.

ARTÍCULO 36. FUNCIONES DEL/A REPRESENTANTE DE PASTORAL:

●   Colaborar posi�vamente en la planeación, desarrollo y evaluación de las
      acciones pastorales del colegio.

●   Representar con responsabilidad a su grupo o al colegio en los eventos para los
      cuales sea escogida/o.

●   Asis�r a las reuniones que sean convocadas por el Equipo de Pastoral.

●   Mantener informada/o a la persona Directora Educa�va de Grupo y a sus
      compañeras/os, sobre los compromisos y acciones pastorales asignadas en el
      equipo de pastoral.

●   Asis�r a los espacios de capacitación de su rol.

●   Animar a sus compañeras/os a par�cipar en los grupos pastorales.

●   Liderar al interior de su grupo espacios de oración y reflexión desde el es�lo de las
      Hijas de Jesús (F.I.)

CAPÍTULO 4: DE LAS Y LOS ESTUDIANTES

ARTÍCULO 37. PERFIL DEL/LA ESTUDIANTE “REINA DE LA PAZ”: Toda/o estudiante 
del Colegio Reina de la Paz es resultado de un proceso coeduca�vo que se desarrolla 
a lo largo de los diferentes niveles de la educación: Preescolar, Educación Básica y 
Educación Media Vocacional,  que ofrece el colegio.  

Los rasgos que definen su perfil están en consonancia con los principios pedagógico-
pastorales de las Hijas de Jesús en sus colegios, con los acentos que marcan su 
espiritualidad y los obje�vos que se proponen en cada uno de ellos, de acuerdo a los 
patrones culturales de cada lugar.
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Se desea que un/una estudiante asuma progresivamente los rasgos propios del 
perfil de modo que, al permanecer en el Colegio Reina de la Paz durante las etapas de 
su educación, vivencie en alto nivel ser una persona capaz de: 

1.   Hacer opción fundamental de vida, es decir tener un proyecto desde los
     principios  evangélicos y proyectarse en la sociedad con sencillez y espíritu alegre.

2.  Tomar decisiones é�cas, libres,  responsables y  acordes  con  los  valores
      evangélicos y encarnar el es�lo educa�vo de las Hijas de Jesús.

3.   Valorar los principios de vida, como don de Dios e integradores de la sociedad,
      descubriendo en María y en Santa Cándida los rasgos específicos de personas al
      servicio de las y los demás.

4.   Reflejar en sus relaciones interpersonales el amor de Dios, Padre de todas las
      personas que nos hace hermanas y hermanos.

5.  Vivir el compromiso solidario y comunitario que contribuya al desarrollo de la
      paz, la jus�cia, par�cipando en la construcción de estructuras que favorezcan a
      las  personas más débiles y en relación armónica con su entorno natural.

6.  Descubrir y desarrollar las habilidades propias del ámbito de la mente y con ellas
      contribuir al crecimiento personal y comunitario.

7.  Valorar su propia cultura colombiana expresando ac�tudes y valores ciudadanos.

8.  Mantener una ac�tud abierta a otras culturas como fruto de la experiencia de
      universalismo que proyectan las Hijas de Jesús en el mundo.

9.   Buscar en todo la verdad, actuar con jus�cia, rec�tud y en ac�tud de servicio a
      favor de las demás personas.

10. Trabajar en equipo, desarrollando esta cultura, respetando las diferencias
       individuales y valorando los aportes posi�vos de las personas que le rodean.
 
ARTÍCULO 38. UNIFORME: El uniforme es un signo de pertenencia al colegio y debe 
ser portado exactamente, según las caracterís�cas pactadas, en el proceso 
democrá�co hecho para su elección:

Uniforme Femenino: Blusa blanca con el escudo del colegio bordado en el lado 
izquierdo del pecho (lobos de color negro y hojas de panela color rojo), botones 
adelante y con franjas delgadas en la manga, cuello y zona de botones del mismo 
color y tela de la falda. La falda con pliegues, de tela a cuadros azules y blancos según 
modelo escogido, con dos bolsillos en la parte de adelante, el largo debe ser de un (1) 
cen�metro encima de la rodilla. Se debe portar licra debajo de la falda, color azul 
oscuro. Medias blancas según modelo, zapatos negros con cordones según modelo 
ins�tucional. 
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Uniforme Masculino: Camisa �po polo color blanco, con el escudo del colegio 
bordado en el lado izquierdo del pecho, el cuello lleva en el borde una línea de color 
azul oscuro. Pantalón azul oscuro, zapatos negros de cuero con cordones según 
modelo ins�tucional; correa de color negro, medias de color azul oscuro �po media 
caña. Para la sección preescolar los niños portan el pantalón corto.

Uniforme de Educación Física: Camisa �po polo color blanco, con el escudo del 
colegio bordado en el lado izquierdo del pecho, el cuello lleva en el borde una línea 
de color azul rey. Pantalón color azul rey, con dos líneas blancas ver�cales a los lados, 
medias blancas, zapatos blancos de cuero con cordones sin ningún estampado, 
pantaloneta azul rey (la cual será u�lizada sólo durante la clase de educación �sica y 
será la misma para hombres y mujeres) según modelo ins�tucional. Este uniforme se 
traerá al colegio en los días requeridos por el horario de clases.

Chaqueta: únicamente la es�pulada por el colegio, de color azul oscuro con el 
escudo del colegio bordado en el lado izquierdo del pecho según modelo. 

Buso de la promoción: Las y los estudiantes de undécimo podrán u�lizar su 
chaqueta de la promoción de acuerdo al modelo y diseño autorizado.

Parágrafo 1: El pantalón de diario de los hombres y la sudadera de educación �sica 
de hombres y mujeres no deben ser entubados.

Parágrafo 2: Las y los estudiantes de grado undécimo solo u�lizarán su camiseta o 
polo de la promoción los días que les corresponda el uniforme de educación �sica). 

Para tener una adecuada presentación personal el uniforme debe portarse de la 
siguiente manera:

Mujeres: U�lizar siempre top o brasier de color blanco o beige, sin estampado 
debido al color de las blusas de los dos uniformes, zapatos bien lustrados y limpios, 
con los cordones anudados y calzados adecuadamente. La falda debe estar ajustada 
a la cintura. No se deben u�lizar accesorios como piercings. Usar moderadamente 
accesorios como aretes, pulseras, collares, relojes, ganchos para el cabello de 
colores blanco, negro o azul. Si usa esmalte el color debe ser transparente y el 
cabello siempre bien peinado, sin �nturas de colores llama�vos ni maquillaje. 

Hombres: Zapatos bien lustrados y limpios, con los cordones anudados y calzados 
adecuadamente. Pantalón debidamente ajustado a la cintura. No se deben u�lizar 
accesorios como piercings, aretes, collares, ni cachuchas. El cabello debe llevarse 
corto y siempre bien peinado, sin colas, mechones, trenzas, cortes llama�vos, ni el 
cabello pintado.

Parágrafo 1: El incumplimiento reitera�vo de las y los estudiantes de las 
recomendaciones anteriores para tener una adecuada presentación personal con el 
uniforme del colegio, se considerará como una situación que afecta la 
autorregulación contemplado dentro de las situaciones Tipo I de este manual de 
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convivencia el cual amerita el acompañamiento y registro en el RIE respec�vamente.

Parágrafo 2: Todo el estudiantado desde su iden�dad debe cuidar su  presentación, 
aseo e higiene personal.en modalidad presencial, sincrónica o con alternancia, sin 
excepción.

ARTÍCULO 39. DERECHOS Y DEBERES: Las personas estudiantes gozan en principio 
de los mismos derechos, entendiéndose como derecho la facultad que �enen las 
personas de ejercer libre y autónomamente su capacidad de pensar y obrar dentro 
de una sociedad, teniendo en cuenta los derechos de sus semejantes.  La libertad de 
las personas está condicionada y limitada por exigencias de la convivencia, lo cual 
supone no interferir en  la libertad de los demás; es por eso, que todo derecho 
conlleva un deber. Son derechos fundamentales de las personas: la vida, su 
integridad �sica, psíquica o moral, la salud, la educación integral (psicomotora, 
intelectual, afec�va, é�ca y religiosa), la cultura teniendo siempre en cuenta el bien 
común. Los derechos de las niñas, niños y jóvenes prevalecen sobre los derechos de 
los adultos. (Ar�culo 44 Cons�tución Nacional).

El ejercicio de las libertades y derechos anteriores y los inherentes al ser estudiantes, 
excluye el abuso e implica claros deberes frente a la convivencia con los demás 
(Ar�culo 95 Cons�tución nacional). 

Desde la perspec�va de persona que se concibe en el Reina de la Paz, se contemplan 
los derechos y deberes según los ámbitos de desarrollo integral, con el fin de 
construir una convivencia basada en competencias y valores para la vida: (Están 
descritos en primera persona, para ser interiorizados de una forma más fácil y 
asequible). 

TENGO DERECHO A: TENGO EL DEBER DE:
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TENGO DERECHO A: TENGO EL DEBER DE:

DESDE EL ÁMBITO SOCIAL

3.1. Ofrecer disculpas cuando le he faltado al 
respeto a alguna persona.

3.2. Llegar a acuerdos mediante el diálogo.
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TENGO DERECHO A: TENGO EL DEBER DE:

DESDE EL ÁMBITO MENTAL
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DESDE EL ÁMBITO DEL CUERPO

TENGO DERECHO A: TENGO EL DEBER DE:
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DESDE EL ÁMBITO EMOCIONAL

TENGO DERECHO A: TENGO EL DEBER DE:

ARTÍCULO 40. DE LAS RESPONSABILIDADES EN EL SISTEMA DE CONVIVENCIA 
ESCOLAR y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad 
y la Prevención y Mi�gación de la Violencia Escolar. Además de las que establece la 
norma�vidad vigente (Ley 1620 del 11 de sep�embre de 2013) y que le son propias, 
tendrán las siguientes responsabilidades:

1. Par�cipar en la formulación, planeación y desarrollo de estrategias que 
promuevan la convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y reproduc�vos, 
la par�cipación y la democracia, y el fomento de es�los de vida saludable.
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2. Par�cipar en la revisión y ajuste del manual de convivencia a través de las 
instancias de par�cipación definidas en el proyecto educa�vo ins�tucional del 
establecimiento educa�vo.

3. Par�cipar en las ac�vidades propuestas de los proyectos transversales 
establecidos ins�tucionalmente: Promoción de la Convivencia Escolar, Derechos 
humanos, Par�cipación y Responsabilidad Democrá�ca; Educación para la 
Sexualidad y Construcción de Ciudadanía; Educación Ambiental y Uso del Tiempo 
Libre, en el desarrollo de Competencias Ciudadanas.

4. Cumplir con las condiciones y obligaciones establecidas en el manual de 
convivencia.

5. Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral cuando se presente un caso de 
violencia escolar, la vulneración de los derechos sexuales y reproduc�vos o una 
situación que lo amerite, de acuerdo con las instrucciones impar�das en el manual 
de convivencia del respec�vo establecimiento educa�vo.

ARTÍCULO 41. ESTÍMULOS: El Colegio Reina de la Paz es�mula el esfuerzo, 
consagración y dedicación de sus estudiantes en busca de la excelencia en los 
diferentes campos.

1.  Izadas de Bandera: Reciben el escudo del colegio u otro signo que se determine, 
las o los estudiantes que se hayan destacado en cada grado, en la vivencia de valores 
o acciones propuestas en este acto cívico, según sea el área encargada de 
organizarla. Se reconocen estudiantes destacados en las áreas académicas y los que 
se esfuerzan por alcanzar los logros.  

2.  Representaciones en Eventos Importantes: Se ofrece este es�mulo cuando se 
considere oportuno, a las/los estudiantes o grupos que se han destacado en las 
diferentes ac�vidades y niveles de �po académico, culturales, ar�s�cas, pastorales, 
depor�vas; asumiendo el colegio las cuotas de representación en la medida que sea 
posible.

3.  Premiación de los Juegos Interclases: Es la medalla que se otorga al grupo de 
estudiantes campeonas/es en cada modalidad depor�va organizada al interior del 
colegio.

4.  Diploma Modelo Coeduca�vo: Se entrega al finalizar el año escolar, a las/los 
estudiantes de cada grado por la apropiación y vivencia de alguno de los rasgos 
propuestos por el Modelo Pentacidad.

5.  Mención conmemora�va: Se podrá otorgar este �po de mención a las/los 
estudiantes por aniversarios especiales, acontecimientos o fechas significa�vas 
del Colegio.
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6.  Diploma de Pastoral: Se entrega al finalizar el año escolar a las/los estudiantes 
que hayan par�cipado del proceso en los grupos pastorales.

7.  Recibir los símbolos del Colegio: Las y los estudiantes destacadas de 10º grado 
como personas sobresalientes recibirán los símbolos de sus antecesoras al finalizar el 
año escolar, en un acto sencillo en el que par�cipa todo el bachillerato. Los símbolos 
son:

●   Uniforme: Representa el sen�do de pertenencia, iden�dad y amor por el colegio.  
Implica portarlo con orgullo y respeto, como signo de alegría al hacer parte de la 
familia Reina de la Paz.

●  Bandera: Sus colores (blanco y azul) hacen alusión al sen�r mariano propio del 
nombre del colegio. Representa el es�lo que debe tener toda y todo estudiante del 
Reina de la Paz, de ser persona creyente y comprome�da con su fe al es�lo de la 
virgen María, siendo promotor/a de paz donde quiera que vaya.

●   Escudo: Representa la cuna de la madre Cándida María de Jesús, resaltando de su 
cultura los valores de la valen�a y la fortaleza, además de la asimilación de los 
dis�ntos principios y valores ins�tucionales especialmente la fraternidad, jus�cia, la 
paz y la fe.

●   Manual de Convivencia: Es el símbolo que encierra las formas y medios desde los 
cuales construir una comunidad educa�va en paz y armonía. Debe estar 
representado en una persona que se esfuerce por construir relaciones adecuadas 
con quienes le rodean, interiorizando los valores y competencias que el colegio le 
ofrece para ello.

●   Proyecto Educa�vo Ins�tucional (PEI): Es el documento máximo que encierra los 
rasgos de la misión evangelizadora de las Hijas de Jesús en el Reina de la Paz, 
teniendo como clave la formación integral de toda persona; por ello el acento 
par�cular de toda y todo estudiante se fundamenta en el lema: “Ser juventud 
sencilla, solidaria y generadora de la paz”.

ARTÍCULO 42. ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTOS EXCLUSIVOS DE LA CEREMONIA 
DE GRADUACIÓN:

1.   Botón Dorado “Reina de La Paz”: Es la más alta dis�nción que concede el Colegio, 
a la o al estudiante que se haya destacado a lo largo de su permanencia en el Colegio 
por la asimilación y vivencia de los principios ins�tucionales que señala el perfil 
del/la estudiante “Reina de la Paz”, su alto desempeño académico y la apropiación de 
las competencias ciudadanas y valores para la vida.

2. Botón de Plata “Reina de la Paz”: Se entrega a la o al estudiante que haya 
mantenido un ritmo constante en su proceso de aprendizaje y en la adquisición de 
competencias y valores, demostrando una ac�tud perseverante por alcanzar todos 
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los logros propuestos para cada uno de los grados. 

3.   Placa Resultado Pruebas Saber: Se entrega a la o al estudiante que haya obtenido 
el mejor puntaje según el rango establecido en la ins�tución para las pruebas de 
estado.

4.  Dis�nción “María Antonia Bandrés”: Se otorga a la(s) persona(s) que  hayan 
logrado avances significa�vos en su rendimiento académico producto de su esfuerzo 
personal y perseverancia; iden�ficándose con los valores de la Beata Antoñita quien 
expresó: “Es preciso llegar a la cumbre, de hacerlo, hacerlo entero” 

5.  Mérito al Espíritu Solidario: Se da a la o al estudiante que se haya destacado por 
algunos servicios o gestos especiales de solidaridad con personas o situaciones 
dentro o fuera de la Comunidad Educa�va.

6. Mérito Depor�vo y/o ar�s�co : Se entrega a la o al estudiante que haya 
mantenido el más alto espíritu depor�vo y/o ar�s�co a lo largo de sus años de 
permanencia en el Colegio.

7.  Dis�nción Juanitatxo: Se entrega a la(s) o el(los) estudiante(s) que hayan cursado 
consecu�vamente sus estudios desde el nivel preescolar hasta el grado undécimo.

CAPÍTULO 5: CÁTEDRA DE EDUCACIÓN EMOCIONAL Y SALUD MENTAL; 
PRIMEROS AUXILIOS PSICOLÓGICOS PAP PARA UN NNA Y PERSONAS ADULTAS 
(CONTEXTO Y TÉRMINOS) Y HERRAMIENTAS AUTORREGULADORAS DEL AULA 

ARTÍCULO 43. CÁTEDRA EDUCACIÓN EMOCIONAL Y SALUD MENTAL:

El Colegio Reina de la Paz de la Congregación Religiosa Hijas de Jesús, desde su 
fundación en el año 1969 y con el “Modo Propio de Educar” fundacional en todos los 
colegios del mundo ha hecho énfasis en educar la “Entera Persona” como una 
educación integral de la persona que revela una educación educa�va que va más allá 
del puro cul�vo intelectual [79, NMPE]. Y es así que desde ese modo de concebir que 
la  educación trascienda,  se establecen unas perspec�vas y valores  que son : Educar 
para la fraternidad, Educar para la Jus�cia, Educar para la paz, Educar para el diálogo 
fe-cultura y Educar para la preparación profesional. A par�r del 2007, viendo la 
necesidad de innovación pedagógica  centrada en la persona y la necesidad 
coyuntural de la época de implementar herramientas autorreguladoras en el aula 
para fortalecer nuestra acción educa�va  en la formación de estudiantes 
responsables de un proyecto de vida excepcional, se ar�cula con el Modo Propio de 
Educar,  el Modelo Coeduca�vo Pentacidad  que fue afianzando el desarrollo global 
de nuestro estudiantado potenciando sus  competencias, capacidades y valores  en 
cinco ámbitos: Iden�dad, Social, Mente, Cuerpo y Emociones. Posteriormente este 
modelo pedagógico fue implementado como un Modelo de Ges�ón de Calidad 
avalado por el Ministerio de Educación Nacional en el año 2017.  
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Desde esa retrospec�va, podemos afirmar categóricamente que nuestro colegio ha 
desarrollado y se ha implicado en la educación socioemocional con indicadores de 
impacto desde el año 2007 y con�nuamos en mejora con�nua fortaleciendo no solo 
el ámbito emocional, sino cada uno de los cinco ámbitos mencionados, con las 
competencias fundamentales de aprender a ser persona, aprender a convivir, 
aprender a aprender y a pensar, aprender a comunicarse y aprender a ges�onar sus 
emociones.

¿QUÉ ES LA CÁTEDRA DE EDUCACIÓN EMOCIONAL?

En Colombia desde la ley 2383  de 2024  se consagró la educación socioemocional de 
carácter obligatorio  en todos los niveles de educación de ins�tuciones públicas y 
privadas del país. Esta ley fue complementada posteriormente con las  leyes 
recientes 2491 de 2025  que  incorpora  la Socioemocionalidad  en los Proyectos 
Educa�vos Ins�tucionales y la  2503 de 2025 que establece la implementación de la 
Cátedra de Educación Emocional  como nueva asignatura obligatoria para los niveles 
de  Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media en el país.

La formulación, implementación y evaluación de la Cátedra de Educación Emocional, 
�ene un carácter informa�vo, instruc�vo, forma�vo y preven�vo cuyo propósito es 
facilitar, en el  estudiantado desde el nivel preescolar hasta la media, el conocimiento 
de sí mismo, la regulación emocional, el manejo adecuado de conflictos propios de 
cada momento de desarrollo, y la potencialización de habilidades para la vida y 
competencias emocionales en el marco de una sociedad pacífica, generando 
consciencia, transformando comportamientos y redefiniendo valores culturales, 
que permitan en las y los estudiantes:

 1. La estructuración integral de su iden�dad, incluyendo el respeto por su propia 
individualidad y la de los demás.

 2.  La búsqueda del bienestar emocional, personal y social.

 3.  El desarrollo de relaciones construc�vas y empá�cas con sus figuras de cuidado y 
amor, pares, y sociedad en general.

 4.  Desarrollo de la autonomía, la toma de decisiones aser�vas y la construcción de 
su proyecto de vida.

5. Prevención de conductas de riesgo y problemas que afectan el bienestar 
emocional y desarrollo integral de la niñez, infancia y adolescencia, incluyendo el 
abuso sexual infan�l, mediante estrategias de autocuidado, iden�ficación de riesgos 
y respeto por los límites personales. Para ello, se podrán establecer convenios con 
en�dades públicas o privadas con experiencia en protección de la niñez, salud 
mental, educación o prevención de la violencia sexual, contribuyendo así a la 
construcción de una sociedad más resiliente y pacífica.
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 6.  La implementación deberá garan�zar el enfoque diferencial para estudiantes con 
discapacidad, adaptando materiales, contenidos y metodologías a sus necesidades 
específicas.

Principales contenidos por nivel

Desde el obje�vo principal de  fortalecer la salud mental y las habilidades 
socioemocionales en las y los estudiantes,  se han establecidos contenidos 
adaptados a cada etapa, como estrategia pedagógica para fortalecer el bienestar 
emocional , el autoes�ma, el manejo de emociones, la empa�a, la resolución 
pacífica de conflictos, responsabilidad emocional y prevención de acoso, y la 
construcción de proyecto de vida, a través de contenidos adaptados a cada etapa 
escolar y con enfoque diferencial. Por consiguiente, los temas se adaptarán por 
niveles escolares así:

● Preescolar: vínculos afec�vos seguros, autoes�ma, reconocimiento y 
manejo emocional.

● Básica Primaria y Básica Secundaria: iden�dad, liderazgo, autonomía, 
comunicación efec�va, prevención y manejo del acoso escolar, 
responsabilidad emocional.

● Media: cambios corporales, sexualidad, autoconocimiento emocional
 
Contexto y fundamento

● Responde a las crecientes cifras de problemas de salud mental en niñas, 
niños y adolescentes, incluyendo ansiedad y depresión, alineada con la 
visión del nuevo marco legal de salud mental.

● Se inscribe dentro de las competencias psicosociales o “habilidades para la 
vida” que promueve la OMS (como empa�a, manejo emocional, resolución 
de problemas...) 

● Hay voces crí�cas que advierten que más que una asignatura adicional, este 
�po de habilidades debería incorporarse transversalmente en todo el 
currículo.

Temá�ca de Educación Preescolar

● Vínculos afec�vos seguros

● Desarrollo de autoes�ma

● Reconocimiento y manejo de emociones

Temá�ca de Educación Básica Primaria y Secundaria

● Iden�dad

● Liderazgo
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● Autonomía
● Comunicación efec�va
● Acoso escolar
● Responsabilidad emocional

Temá�ca de Educación Media

● Cambios corporales
● Sexualidad
● Reconocimiento y manejo de emociones 

Reafirmando y ampliando podemos decir que en los niveles de preescolar y los 
primeros grados de básica, se abordarán temas como el vínculo afec�vo seguro, el 
conocimiento de emociones como el miedo o la tristeza, la expresión emocional, la 
autoes�ma y la autonomía. En los niveles de básica y media, se incluirán temas como 
el liderazgo, el proyecto de vida, la comunicación efec�va, la resolución de 
problemas, la prevención de adicciones, la regulación emocional, la toma de 
decisiones y la iden�ficación de riesgos como el acoso escolar, la violencia, las 
autolesiones, entre otros aspectos que destacan en el texto del proyecto de ley.

GLOSARIO Y CONTEXTO DE TÉRMINOS DESDE LAS LEYES VIGENTES

Educación emocional: 

La ley 2383 de 2024 en Colombia define la Educación Socioemocional como un 
conjunto de competencias cogni�vas, sociales, emocionales y demás habilidades no 
cogni�vas que una persona puede aprender y desarrollar para ges�onar de manera 
aser�va sus emociones, pensamientos y comportamientos para cuidar de sí mismo y 
de los demás, favoreciendo su salud mental y �sica, sus mecanismos de 
relacionamiento y sus capacidades de ges�ón en proyectos personales, familiares, 
académicos.

La ley 2503 de 2025 igualmente nos define la Educación Emocional como un proceso 
educa�vo, intencional, con�nuo y permanente, que complementa el desarrollo 
cogni�vo, permi�endo desde la prác�ca educa�va y pedagógica, el desarrollo de 
competencias emocionales, para potencializar el desarrollo integral de la 
personalidad y aumentar el bienestar personal y social.

En términos generales se define la educación emocional como un proceso forma�vo 
que busca desarrollar habilidades para reconocer, comprender y ges�onar las 
emociones, y que además permite fortalecer aspectos como la empa�a, el 
pensamiento crí�co y la toma de decisiones. Los promotores de la inicia�va 
subrayan que este enfoque es clave para mejorar el desarrollo personal y social de 
las y los estudiantes, con impactos directos en su rendimiento académico y en la 
prevención de riesgos como la violencia, el acoso escolar, la depresión, las adicciones 
y la deserción escolar.
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 La educación emocional también ofrece la oportunidad de trascender hacia otros 
modelos de educación, centrados en el bienestar de sus educandos, educadores y 
comunidad en general, más allá de la sola transmisión de un saber, transformando a 
este, en un Saber Hacer, un Saber Ser y un Saber Convivir, donde las niñas, niños y 
adolescentes, sean realmente escuchados, valorando sus experiencias y opiniones", 
se lee en el texto del proyecto.

Desarrollo integral:

 Es el proceso singular de transformaciones y cambios de �po cualita�vo y 
cuan�ta�vo mediante el cual el sujeto dispone de sus caracterís�cas, capacidades, 
cualidades y potencialidades para estructurar progresivamente su iden�dad y su 
autonomía. El desarrollo integral ocurre a lo largo de todo el curso de vida y requiere 
de acciones de polí�ca pública que lo promuevan más allá de la primera infancia, y 
que tengan en cuenta los diferentes entornos a los que puede pertenecer una 
persona.

Inteligencia emocional: 

Capacidad para percibir, reconocer, comprender, expresar y regular las emociones 
propias, mo�varse a sí mismo, reconocer las emociones de los demás y establecer 
relaciones empá�cas, con el fin de crecer a nivel emocional, personal y social.
 
Emoción: 
Las emociones pueden definirse como un estado complejo del organismo, con 
componentes fisiológicos, cogni�vos, conductuales, sociales, culturales, 
económicos y experienciales, que varían en la intensidad y la valoración subje�va del 
individuo, y suelen estar provocadas por situaciones interpersonales o hechos que 
merecen atención, porque afectan el bienestar.
 
Competencias emocionales: 
Conjunto de conocimientos, capacidades, habilidades y ac�tudes necesarias para 
facilitar la comprensión, expresión y regulación emocional. Las competencias 
emocionales comprenden: Conciencia Emocional, Regulación Emocional, 
Autonomía, Inteligencia Interpersonal, y Habilidades de Vida y Bienestar.
 
Bienestar:
Cons�tuye un componente fundamental en la sa�sfacción de las personas con su 
vida y el entorno. Hace referencia a la consecución de la felicidad, el crecimiento 
personal y el desarrollo del potencial humano, directamente relacionado con las 
condiciones materiales de su existencia y el funcionamiento vital dentro de la 
sociedad.
 
Comunidad educa�va: 
Se llama a toda agrupación de personas cohesionadas por un interés común que es 
la educación. Sus integrantes son personas afectadas y que afectan a la educación, 

47



como directores, administra�vos y direc�vos de escuela, maestras, estudiantes, 
padres de familia, educadores, egresados y profesores.
 
Recuperación psicoafec�va: 
Es un proceso que busca promover en las niñas, niños y adolescentes con 
interferencias significa�vas en su desarrollo y bienestar, el despliegue de recursos 
biológicos, afec�vos, cogni�vos y sociales para favorecer la resignificación de su 
historia, reconciliación y el desarrollo de la resiliencia, favoreciendo el tránsito 
efec�vo de los momentos evolu�vos, sus conflictos y los pilares de la organización 
del yo en la consolidación de vínculos, autonomía, regulación, iden�dad y 
socialización.
 
Desarrollo psicoafec�vo:
Conjunción de pulsiones, emociones, sen�mientos y reacciones psicológicas 
influidas por factores biológicos y ambientales que se originan, interrelacionan e 
integran con las otras áreas del desarrollo como la �sica, cogni�va y social, para el 
desarrollo y funcionamiento de la personalidad.
 
Conductas de riesgo: 
Las conductas de riesgo son acciones o comportamientos que una persona elige 
llevar a cabo y que puede llevar a consecuencias nocivas. Las conductas de riesgo son 
elecciones o hábitos que una persona adopta. A diferencia de muchos factores de 
riesgo, las conductas de riesgo están bajo el control del individuo y pueden ser 
modificadas con cambios de comportamiento. Entre las conductas de riesgo 
encontramos: i) consumo de sustancias: abuso de alcohol y drogas, uso indebido de 
medicamentos, aislamiento social; ii) conductas autodestruc�vas: autolesiones, 
pensamientos suicidas o intentos de suicidio; iii) es�lo de vida poco saludable: 
sedentarismo, mala alimentación, falta de sueño; iv) manejo inadecuado del estrés: 
evasión de problemas, comportamientos impulsivos; v) relaciones tóxicas: violencia 
domés�ca o abuso, dependencia emocional; vi) conductas adic�vas: uso excesivo de 
tecnología, juego patológico; vii) negación o minimización de problemas: negarse a 
reconocer problemas de salud mental, automedicación; viii) perfeccionismo y 
autocrí�ca excesiva: exigencias irrealistas, autocrí�ca constante; ix) conductas 
violentas o agresivas: agresión hacia otros, autodesprecio.

 Factores de riesgo:
 Los factores de riesgo son condiciones, caracterís�cas o situaciones que aumentan 
la probabilidad de que una persona desarrolle conductas de riesgo. Estos factores 
pueden ser de origen biológico, psicológico, social o ambiental. Los factores de 
riesgo suelen ser externos o internos al individuo, y pueden incluir elementos sobre 
los cuales la persona �ene poco o ningún control, como antecedentes familiares, 
gené�ca o experiencias traumá�cas. Los factores de riesgo pueden ser condiciones 
preexistentes o situaciones que predisponen a una persona a comportamientos 
nocivos, mientras que las conductas de riesgo son acciones específicas que la 
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persona realiza y que pueden desencadenar o agravar estos problemas. Los factores 
de riesgo a menudo no están bajo el control directo de la persona, mientras que las 
conductas de riesgo generalmente son el resultado de elecciones personales y 
pueden ser modificadas. Entre los factores de riesgo que facilitan la adopción de 
conductas de riesgo se encuentran: el consumo de sustancias psicoac�vas 
parentales, el consumo de tabaco y alcohol durante el embarazo (de los 
progenitores), ser víc�ma de bullying o acoso escolar, o del ciberacoso; relaciones 
interpersonales violentas, entorno socioeconómico empobrecido, estar expuesto a 
situaciones traumá�cas, a situaciones adversas en la infancia, la violencia sexual, la 
violencia intrafamiliar, el suicidio, entre otros.

¿CÓMO SE RELACIONA EL MODELO PENTACIDAD CON ESTA CÁTEDRA?

1. Propósito compar�do

Ambos enfoques buscan el desarrollo integral de cada estudiante, promoviendo el 
bienestar, la autorregulación emocional, el pensamiento crí�co, la sana convivencia 
y la construcción de una iden�dad sólida y consciente.

2. Integración por ámbitos del modelo Pentacidad

Pentacidad Competencia Educa�va 
general

Aportes a la Cátedra Educación 
Emocional

Iden�dad

Social

Mente

Cuerpo

Emocional

Pentacidad

Pentacidad

Aprender a ser persona

Aprender a convivir

Aprender a aprender y 
pensar

Aprender a comunicarse y 
a cuidar su cuerpo

Aprender a autorregular 
las emociones.

Competencia Educa�va 
general

Competencia Educa�va 
general

Fomenta el  autoconocimiento la 
autoes�ma, el reconocimiento de 
emociones y la construcción del 
proyecto de vida.

Desarrolla la empa�a, la resolución de 
conflictos, la solidaridad y el respeto 
por la diversidad.

Ayuda a cada estudiante a reflexionar 
sobre sus emociones y pensamientos, 
promoviendo el pensamiento crí�co 
para la toma de decisiones conscientes.

Promueve la expresión emocional sana, 
el lenguaje corporal consciente, el 
autocuidado(descanso, nutrición, 
límites…)

Provee estrategias de autorregulación 
emocional, manejo de estrés, 
iden�ficación y transformación de 
emociones di�ciles.

Aportes a la Cátedra Educación 
Emocional

Aportes a la Cátedra Educación 
Emocional
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3. Enfoque Psicoevolu�vo

El modelo Pentacidad ya estructura sus competencias por grado según el desarrollo 
psicoevolu�vo, lo cual se alinea perfectamente con el requerimiento de la cátedra 
de adaptar los contenidos según la edad de cada estudiante:

Etapa Propuesta Pentacidad Enlace con la Cátedra

Preescolar

Primaria

Secundaria

Conocerse, reconocer sus 
emociones, nombrarlas, 
expresarse con afecto

Iden�ficar cualidades, 
establecer vínculos, normas, 
autorregular conflictos.

Proyecto de vida, iden�dad 
personal, toma de decisiones, 
control emocional.

Desarrollo del vínculo afec�vo, 
seguridad emocional, juego como 
medio para la autorregulación.

Prevención del acoso, desarrollo de 
empa�a y respeto mutuo.

Sexualidad, liderazgo emocional, 
autocuidado emocional.

 4. Ar�culación opera�va propuesta: Ejemplo 5º grado

Relación entre las Competencias, Valores, Capacidades. Proyecto de Vida de 5º 
grado y los ejes de la Cátedra de Educación Emocional

El modelo Pentacidad puede conver�rse en el marco pedagógico ideal para 
implementar la Cátedra de Educación Emocional, ya que:

      ● Está diseñado con un enfoque integral y por etapas.

      ● Alinea valores, capacidades y competencias emocionales.

      ● Facilita el diseño curricular y la evaluación del desarrollo emocional.

A con�nuación, agrupamos las competencias según los grandes propósitos de la 
Cátedra de Educación Emocional:

Propósito de la 
Cátedra

Competencias, capacidad y valor
5º grado Aporte a la Cátedra

 Autoconocimien
to emocional y 

autoes�ma

1. Creo mi espacio interior para 
sen�rme a gusto conmigo.

Iden�dad - Armonía

5. Me acepto como soy y no me 
comparo con nadie.

Autoes�ma - Singularidad

6. Tengo sen�do del humor.
Iden�dad - Humor

Promueve la introspección y la regulación 
desde el interior.

Fortalece la autoaceptación y el respeto por 
la diferencia.

Ayuda a ges�onar emociones di�ciles y 
fortalecer el op�mismo.

10. Me gusta como soy y me 
quiero.

Autoes�ma - Belleza.

Refuerza la autoes�ma desde el cuidado 
interior.
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Empa�a y 
relaciones 

afec�vas sanas

2. Sé ponerme en el lugar de otras 
personas.
Solidaridad - Consideración

7. Sé pedir ayuda y ayudar a quien lo 
necesita.
Solidaridad - Ayuda

Trabaja directamente la empa�a, clave de la 
convivencia.

Fomenta la interdependencia sana y la 
corresponsabilidad emocional.

Evaluación 
emocional y 
pensamiento 

crí�co

3. Puedo autoevaluarme: conozco 
mis logros y mis dificultades.
Valoración - Análisis

8. Hago juicios posi�vos sobre mí, 
los hechos y las personas.
Valoración - Juicio

Relacionado con la metacognición 
emocional.

Promueve la valoración equilibrada de 
experiencias y relaciones.

Expresión 
emocional 

respetuosa y 
comunicación 

corporal

4. Sé expresarme con mi cuerpo con 
respeto.
Expresión - Corporeidad

9. Sé intervenir adecuadamente.
Expresión - Extroversión

Fomenta la conciencia del lenguaje corporal 
y sus límites.

Es�mula la comunicación aser�va en 
dis�ntos contextos.

 5. ¿Qué aporta Pentacidad a la implementación de la Cátedra?

1.  Un marco estructurado por competencias, capacidades y valores para cada 
grado.

2.  Un enfoque progresivo adaptado al desarrollo psicoevolu�vo de cada estudiante.

3. Una integración transversal con otras áreas (é�ca, educación �sica, lenguaje, 
ciencias naturales y sociales).

4.  Instrumentos de seguimiento y autorregulación que se alinean con los fines de la 
cátedra.

6.Transversalización de la Cátedra de Educación Emocional en el currículo 
mediante la autorregulación de la iden�dad y la sintonía

La transversalización de la Cátedra de Educación Emocional en las áreas curriculares 
se jus�fica como una estrategia pedagógica fundamental para potenciar la 
autorregulación, fortalecer la iden�dad personal y promover una educación 
centrada en valores. Esta propuesta se ar�cula con el modelo educa�vo Pentacidad, 
par�cularmente desde los ámbitos de iden�dad y sintonía, generando una conexión 
profunda entre el aprendizaje, el sen�r, el pensar, el cuerpo y el actuar de cada 
estudiante.

En este sen�do, se proponen cinco tareas pedagógicas clave, acompañadas de 
valores que orientan la formación integral y el proyecto de vida de las y los 
estudiantes:

● Darse cuenta, asociado al valor del protagonismo: Iden�ficar cualidades, 
fortalezas y áreas de mejora, fomentando la autorreflexión. Promover en el aula 
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espacios reflexivos donde las y los estudiantes “se den cuenta” de quiénes son, cómo 
aprenden, cómo se relacionan y cómo se sienten, les permite asumir un rol ac�vo y 
consciente en su proceso forma�vo. Esta toma de conciencia fomenta la 
autorregulación de la iden�dad, mo�vándoles a tomar decisiones con 
responsabilidad, a par�r del reconocimiento de sus emociones, pensamientos y 
acciones.

●  Desarrollar la iden�dad personal, asociado al valor de la dignidad: Explorar 
intereses, metas y aspiraciones para afirmar la autoes�ma. La escuela, en todas sus 
áreas, es un espacio para el fortalecimiento de la iden�dad. La transversalización 
permite que los contenidos curriculares se conviertan en oportunidades para que 
cada estudiante valore su historia, sus raíces, sus logros y su capacidad de ser. 
Reconocer su dignidad como ser humano fortalece su autoes�ma y sen�do de 
pertenencia, pilares clave para la construcción de una iden�dad sólida y é�ca.

●   Conocer y elegir lo que quiero pensar, asociado al valor de la libertad: Ejercitar el 
pensamiento crí�co y la toma de decisiones consciente. Educar emocionalmente 
también implica enseñar a pensar con libertad, de forma crí�ca y crea�va. El 
currículo debe ofrecer espacios donde cada estudiante elija lo que quiere pensar y 
cómo lo quiere expresar, desde una perspec�va autónoma y reflexiva. Esto permite 
construir aprendizajes significa�vos en conexión con su mundo interior y favorece la 
autorregulación del pensamiento, alineando el saber con el ser.

●  Conectarse con el cuerpo, asociado al valor de la firmeza: Prac�car técnicas de 
relajación y expresión corporal para fortalecer la conexión mente-cuerpo. Esta 
prác�ca es esencial para mantener la sintonía emocional y mental. La 
transversalización de esta tarea permite que las áreas como Educación Física, 
Ar�s�ca o incluso Ciencias Naturales integren ac�vidades de conciencia corporal y 
respiración, facilitando la regulación emocional y el equilibrio interno. El valor de la 
firmeza refuerza la idea de actuar con seguridad, presencia y auten�cidad.

●  Iden�ficar lo que siento, asociado al valor de la autosuficiencia: Reconocer y 
expresar emociones de manera construc�va. La iden�ficación y expresión 
emocional son habilidades básicas para la vida. Las áreas curriculares, al incorporar 
momentos de reflexión emocional, fortalecen la autosuficiencia emocional, es decir, 
la capacidad de reconocer y ges�onar los propios estados afec�vos sin depender 
excesivamente de es�mulos externos. Esto desarrolla la resiliencia, la estabilidad 
emocional y la toma de decisiones conscientes.

Impacto pedagógico

●  Favorece aprendizajes significa�vos conectados con la vida interior de cada 
estudiante.

●    Fortalece la construcción de una iden�dad é�ca, libre y digna.
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●    Promueve ambientes de aprendizaje más empá�cos, firmes y armónicos.

● Permite al profesorado conver�rse en agentes mediadores del desarrollo 
emocional y personal de cada estudiante.

●  Ar�cula el currículo con los fines de la educación para la paz, el bienestar y la 
sostenibilidad.

Transversalizar la Cátedra de Educación Emocional desde la autorregulación de la 
iden�dad y la sintonía no es una tarea adicional, sino una oportunidad para 
humanizar el currículo. Al integrar estas cinco tareas con sus respec�vos valores, se 
crea una pedagogía transformadora, donde cada asignatura se convierte en un 
espacio para cul�var el ser, construir ciudadanía y fortalecer el proyecto de vida de 
cada estudiante.

7. Transversalización de la Cátedra de Educación Emocional en el currículo a través 
de la autorregulación de la convivencia

La convivencia escolar no se enseña solo desde normas impuestas, sino desde la 
interiorización consciente de valores y ac�tudes que surgen del diálogo, la reflexión, 
el ejemplo y la prác�ca co�diana. La Cátedra de Educación Emocional, al 
transversalizarse en las diferentes áreas del currículo, permite que la convivencia se 
aborde de forma significa�va y vivencial, integrando los aprendizajes con el 
desarrollo socioemocional.

La autorregulación de la convivencia requiere que las y los estudiantes sean 
conscientes de sus emociones, conductas, decisiones y relaciones, asumiendo 
responsabilidad personal y colec�va sobre el ambiente que construyen en el aula y 
en el colegio. A con�nuación, se detallan las cinco tareas pedagógicas clave para esta 
autorregulación, con sus respec�vos valores:

●  Descubrir lo que nos hace sen�r bien, asociado al valor de la intuición: Reflexionar 
sobre necesidades emocionales y sociales, fomentando la empa�a. Antes de 
establecer normas o pautas, es fundamental que cada área del conocimiento ayude 
a cada estudiante a iden�ficar qué necesita para sen�rse bien y convivir 
armónicamente. Ac�vidades como debates, lecturas, trabajos colabora�vos o 
juegos pueden abrir espacios para reconocer lo que promueve el bienestar común. 
Esta toma de conciencia inicial apoya la empa�a y fortalece el deseo de vivir en paz 
con las demás personas.

●  Elaborar las pautas de convivencia, asociado al valor del respeto: Definir pautas 
claras para promover el respeto y la armonía. La par�cipación ac�va de las y los 
estudiantes en la creación de acuerdos favorece la apropiación de las pautas de 
convivencia. Transversalizar esta tarea en asignaturas como Lengua, Sociales, É�ca o 
incluso Ciencias Naturales, permite establecer vínculos entre el contenido 
académico y la vida co�diana. El valor del respeto se convierte en un eje orientador 
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del diálogo, la escucha ac�va y el reconocimiento de las otras personas.

●   Revisar y comprometernos con la convivencia, asociado al valor del compromiso: 
Realizar evaluaciones periódicas para reforzar las pautas de convivencia. Las pautas 
no son está�cas; requieren revisión, ajustes y acuerdos constantes. Esta tarea 
fomenta espacios de autorreflexión y evaluación compar�da en cualquier área 
curricular. Se pueden generar compromisos concretos en cada asignatura: cuidar el 
turno de la palabra en clase, apoyar a compañeros en dificultades o usar el lenguaje 
con amabilidad. El compromiso ac�va la corresponsabilidad y el liderazgo posi�vo.

●   Crear la comisión de convivencia, asociado al valor de la confianza: Formar grupos 
de estudiantes que lideren acciones de mediación. Incluir comisiones estudian�les 
de convivencia en cada grupo promueve la par�cipación democrá�ca, la 
construcción de ciudadanía y el sen�do de pertenencia. Todas las áreas pueden 
contribuir con ac�vidades o contenidos que favorezcan el trabajo en equipo, la 
solución pacífica de conflictos y el fortalecimiento de las relaciones interpersonales. 
Este ejercicio prác�co de convivencia genera autoconfianza en las y los estudiantes 
como agentes de cambio.

●  Reciclar las ac�tudes nega�vas, asociado al valor de la delicadeza: Transformar 
comportamientos no construc�vos en oportunidades de aprendizaje. Educar en la 
autorregulación implica enseñar a reconocer las ac�tudes inadecuadas, analizarlas 
sin culpa y transformarlas en aprendizajes. Las áreas curriculares pueden apoyar 
este proceso mediante ejercicios de retroalimentación, drama�zaciones, análisis de 
casos o historias, donde las y los estudiantes iden�fiquen errores y propongan 
soluciones. El valor de la delicadeza les permite mirar con compasión y comprensión 
sus propias conductas.

Impacto Pedagógico

●  Fortalece el desarrollo de habilidades sociales y emocionales desde todas las 
asignaturas.

●  Mejora el clima escolar y disminuye los conflictos mediante la corresponsabilidad.

●  Ar�cula el currículo con la formación para la ciudadanía, la paz y los derechos 
humanos.

●  Permite al profesorado contribuir ac�vamente a la ges�ón emocional del aula 
desde su disciplina.

●   Integra valores, competencias y capacidades en contextos reales y co�dianos.
La transversalización de la Cátedra de Educación Emocional a través de la 
autorregulación de la convivencia representa una oportunidad para formar 
estudiantes más conscientes, empá�cos, responsables y comprome�dos con el bien 
común. Al desarrollar estas cinco tareas desde todas las áreas, se transforma el aula 
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en un espacio donde no solo se aprende contenido, sino también a vivir en conjunto, 
con sen�do, respeto y delicadeza.

8. Transversalización de la Cátedra de Educación Emocional en el currículo 
mediante la autorregulación del aprendizaje

La autorregulación del aprendizaje no se limita a adquirir conocimientos, sino que 
implica que cada estudiante sea protagonista ac�vo de su proceso forma�vo, capaz 
de ges�onar su �empo, sus emociones, su esfuerzo y sus relaciones. Esta capacidad 
se fortalece cuando se transversaliza la Cátedra de Educación Emocional en todas las 
áreas curriculares, permi�endo que los aprendizajes académicos se conecten con 
valores y habilidades que promueven la autonomía, la mo�vación intrínseca y la 
excelencia humana.

Las siguientes cinco tareas permiten estructurar una ruta pedagógica para 
desarrollar esta autorregulación, integrando valores que favorecen una educación 
centrada en el ser, el saber, el hacer y el convivir:

●   Conocer la tarea que hay que hacer, asociado al valor de la curiosidad: Iden�ficar 
obje�vos y metas de cada ac�vidad. En cualquier área del conocimiento, iden�ficar 
con claridad la tarea a realizar y su propósito despierta la curiosidad y el interés de 
cada estudiante. La curiosidad es un motor emocional para aprender, pues 
promueve la exploración, el cues�onamiento y el deseo de descubrir. Integrar este 
valor en la formulación de obje�vos y retos de aprendizaje es�mula una ac�tud 
ac�va frente al conocimiento.

●  Planificar el trabajo, asociado al valor de la sabiduría: Aprender estrategias de 
organización y priorización. La planificación es una competencia clave en la 
autorregulación. Enseñar a cada estudiante a organizar su �empo, recursos y 
estrategias es una tarea transversal que todas las áreas pueden potenciar. Al 
relacionar la planificación con el valor de la sabiduría, se promueve una toma de 
decisiones consciente, basada en el análisis, la experiencia y la visión a largo plazo 
del aprendizaje.

●  Saber trabajar individualmente y en grupo, asociado al valor de la eficiencia: 
Promover autonomía y colaboración. Aprender a colaborar sin perder la autonomía 
personal es fundamental en el siglo XXI. Transversalizar esta tarea implica enseñar a 
las y los estudiantes a adaptar su rol según el contexto: ser líderes, colaboradores, 
oyentes o mediadores según la necesidad. La eficiencia como valor no se limita a 
hacer bien las cosas, sino a lograr los obje�vos con sen�do, respeto y 
aprovechamiento de las capacidades propias y ajenas.

●  Aplicar y compar�r lo que he aprendido, asociado al valor de la flexibilidad: 
Socializar y transferir conocimientos a diferentes contextos. El aprendizaje 
significa�vo se concreta cuando se aplica a la vida real y se comparte con otras 
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personas. Promover ac�vidades donde cada estudiante pueda transferir 
conocimientos a nuevas situaciones y comunicar lo aprendido fortalece el valor de la 
flexibilidad: la capacidad de adaptarse, reinventarse y aprender de las demás 
personas. Las áreas pueden integrar esta tarea en presentaciones, proyectos o 
experiencias de servicio.

●  Autoevaluarme, asociado al valor de la autoobservación: Reflexionar sobre logros 
y áreas de mejora. Autoevaluarse es un acto de responsabilidad, humildad y 
crecimiento. Fomentar la autoevaluación desde cada asignatura permite que las y 
los estudiantes iden�fiquen sus fortalezas, necesidades y avances. La 
autoobservación como valor implica desarrollar una mirada interna honesta y 
respetuosa, que favorezca la mejora con�nua, sin juicios destruc�vos, sino con 
enfoque en el aprendizaje.

Impacto Pedagógico

●   Fortalece la autonomía y la mo�vación intrínseca en todas las áreas.

●  Mejora la capacidad de las y los estudiantes para planear, ejecutar y evaluar sus 
procesos de aprendizaje.

●   Conecta la enseñanza de contenidos con valores esenciales para la vida.

● Crea ambientes de aprendizaje colabora�vos, eficientes y emocionalmente 
equilibrados.

●   Empodera a cada estudiante como protagonista y gestor de su propio desarrollo.

La transversalización de la Cátedra de Educación Emocional mediante la 
autorregulación del aprendizaje transforma el currículo en una experiencia 
forma�va más humana, profunda y consciente. Al integrar estas cinco tareas con sus 
valores respec�vos, cada área se convierte en un espacio donde cada estudiante 
aprende a aprender con sen�do, a través de la curiosidad, la sabiduría, la eficiencia, 
la flexibilidad y la autoobservación. Así, el proceso educa�vo se alinea con la 
formación de personas competentes, sensibles y comprome�das con su proyecto de 
vida.

9. Transversalización de la Cátedra de Educación Emocional en las áreas 
curriculares mediante la autorregulación de la comunicación.

La comunicación no solo es una herramienta para transmi�r información, sino una 
expresión profunda de la iden�dad, el pensamiento y las emociones. Para lograr una 
convivencia armónica y un aprendizaje significa�vo, es esencial que las y los 
estudiantes aprendan a autorregular su manera de hablar, escuchar, interactuar y 
expresarse en dis�ntos contextos académicos y sociales.

La autorregulación de la comunicación, al transversalizarse en todas las áreas del 

56



currículo, promueve el desarrollo de un es�lo comunica�vo más consciente, 
respetuoso, aser�vo y construc�vo. Esto no solo mejora el clima en el aula, sino que 
también potencia el aprendizaje, la autoes�ma, la empa�a y la construcción de 
relaciones saludables.

A con�nuación, se presentan las cinco tareas clave para lograr esta autorregulación 
comunica�va, con los valores forma�vos asociados, que pueden desarrollarse desde 
cualquier área del conocimiento:

●  Hablar desde el “yo”, asociado al valor de la introversión: Expresar ideas y 
sen�mientos desde la experiencia personal. Expresarse desde la experiencia 
personal, con auten�cidad y sin proyectar juicios sobre otras personas, promueve 
un lenguaje más empá�co, responsable y reflexivo. Fomentar el uso del "yo pienso", 
"yo siento", "yo necesito", desde asignaturas como Lengua, É�ca o Sociales, ayuda a 
cada estudiante a tomar conciencia de su interioridad, regulando sus emociones y 
evitando la agresividad o la evasión. El valor de la introversión aquí no es 
aislamiento, sino capacidad de mirar hacia adentro para comunicarse mejor hacia 
afuera.

●   Usar lenguaje inclusivo, asociado al valor de la ac�vidad: U�lizar expresiones que 
promuevan la igualdad y el respeto. U�lizar un lenguaje que reconozca a todas las 
personas sin discriminación de género, condición o iden�dad fortalece la equidad y 
el respeto en la comunidad escolar. Este aprendizaje puede integrarse en 
redacciones, exposiciones, debates, ac�vidades cien�ficas o proyectos 
colabora�vos. El valor de la ac�vidad representa el compromiso de actuar 
conscientemente en favor de la inclusión y la dignidad de las otras personas 
mediante el lenguaje.

●  Usar lenguaje posi�vo, asociado al valor de la espontaneidad: Fomentar una 
comunicación construc�va y mo�vadora. El lenguaje que u�lizamos moldea nuestra 
realidad emocional. Promover expresiones amables, construc�vas y 
esperanzadoras en las interacciones co�dianas mejora la autoes�ma y reduce 
conflictos. Esta tarea puede abordarse desde cualquier área al corregir errores sin 
descalificar, al animar en vez de señalar, o al dar retroalimentación respetuosa. La 
espontaneidad como valor impulsa la expresión autén�ca, libre de máscaras, pero 
cuidada y posi�va.

●   Saber escuchar, asociado al valor de la comunicación: Prestar atención ac�va a las 
demás personas, favoreciendo el entendimiento. Escuchar es una habilidad ac�va, 
no pasiva. Aprender a escuchar con atención, sin interrumpir, comprendiendo antes 
de responder, favorece el trabajo colabora�vo y el diálogo significa�vo. Todas las 
asignaturas ofrecen oportunidades para desarrollar esta tarea: desde escuchar una 
lectura, una explicación o una opinión de otra persona. El valor de la comunicación 
se construye en la interacción respetuosa y la apertura a otras personas.
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●   Saber intervenir, asociado al valor de la corporeidad: Usar lenguaje no verbal para 
complementar y reforzar el mensaje. Enseñar a cada estudiante a par�cipar en 
conversaciones, debates, exposiciones o discusiones con seguridad, claridad y 
coherencia requiere integrar la conciencia sobre su postura corporal, tono de voz, 
gestos y mirada. Desde todas las áreas, especialmente ar�s�cas, ciencias sociales y 
lengua, se puede fortalecer esta competencia. El valor de la corporeidad resalta que 
la comunicación no solo se dice, sino que se encarna y se expresa con todo el cuerpo.

Impacto Pedagógico

●   Mejora las relaciones interpersonales y el ambiente emocional en el aula.

●   Potencia la par�cipación ac�va, respetuosa y empá�ca de las y los estudiantes.

●   Vincula el aprendizaje cogni�vo con el desarrollo emocional y social.

●   Fomenta la equidad, la inclusión y el respeto a la diversidad en el lenguaje.

●   Promueve un liderazgo comunica�vo que transforma el entorno escolar y
 familiar.

Transversalizar la Cátedra de Educación Emocional mediante la autorregulación de 
la comunicación permite formar estudiantes más conscientes de lo que dicen, cómo 
lo dicen y cómo escuchan. Esta prác�ca, desarrollada desde todas las áreas 
curriculares, fortalece la expresión desde el ser, el respeto hacia las otras personas y 
la construcción de una comunidad basada en la verdad, la inclusión, el respeto y la 
presencia. Así, cada palabra y cada silencio se convierte en una oportunidad 
educa�va con sen�do.

10. Transversalización de la Cátedra de Educación Emocional en las áreas 
curriculares mediante la autorregulación de las emociones

Las emociones son el punto de par�da y el motor del aprendizaje. Las y los 
estudiantes que aprenden a reconocer, comprender y transformar sus emociones 
�enen mayores posibilidades de desarrollarse de forma integral, par�cipar 
ac�vamente en el aula y tomar decisiones responsables.

La autorregulación emocional, al ser trabajada desde todas las áreas, no se limita a 
una asignatura específica, sino que se convierte en una ac�tud transversal, que 
potencia el desarrollo humano y académico. Las siguientes cinco tareas, cada una 
acompañada de un valor forma�vo, permiten cul�var esta competencia en dis�ntos 
contextos de aprendizaje.

●  Descubrir lo que siento, asociado al valor de la ternura: Iden�ficar y aceptar las 
emociones. Prac�car ac�vidades que promuevan la conciencia corporal. Permi�r 
que las y los estudiantes se conecten con sus emociones, las nombren y las validen, 
es el primer paso para la autorregulación. Desde cualquier área, las y los docentes 
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pueden generar espacios para expresar cómo se sienten ante una ac�vidad, reto o 
tema. La ternura fortalece una mirada autocompasiva y hacia las demás personas, 
generando un clima afec�vo propicio para el aprendizaje.

●   Reflexionar sobre lo que hago, asociado al valor del amor: Analizar acciones y su 
impacto. Fomenta el cuidado del cuerpo y el equilibrio. Invitar a reflexionar sobre las 
acciones y sus efectos permite que cada estudiante tome conciencia de sus 
reacciones emocionales. Este ejercicio se puede integrar en la resolución de 
problemas, análisis de casos, debates o ac�vidades de cierre en cualquier 
asignatura. El valor del amor aquí se traduce en cuidado, responsabilidad y 
compromiso con el propio proceso de transformación.

●  Iden�ficar lo que pienso, , asociado al valor del deseo: Explorar pensamientos y 
cómo influyen en las decisiones. Pensar y sen�r están profundamente conectados. 
Al enseñar a iden�ficar los pensamientos que acompañan las emociones, se 
promueve un mayor control y claridad. Desde el lenguaje, la filoso�a, las ciencias o 
las matemá�cas, se puede reflexionar sobre cómo los pensamientos influyen en la 
forma de abordar los desa�os. El valor del deseo implica reconocer el anhelo interior 
de mejorar y aprender.

● Aplicar el reciclaje emocional, asociado al valor de la bondad: Transformar 
emociones nega�vas en aprendizajes y oportunidades de crecimiento es clave para 
la salud mental y emocional. Esta tarea se puede trabajar mediante la resolución de 
conflictos, la relectura de errores o el análisis de experiencias di�ciles desde una 
mirada construc�va. La bondad como valor permite comprender que cada emoción 
�ene un mensaje ú�l y puede conver�rse en una oportunidad de mejora.

●   Comprometerse a cambiar, asociado al valor del placer: Diseñar estrategias para 
el manejo saludable de las emociones. Tomar decisiones para transformar hábitos 
emocionales nega�vos fortalece la autonomía y el bienestar. El compromiso con el 
cambio se puede abordar en procesos de autoevaluación, proyectos de mejora 
personal o retos académicos. El valor del placer representa la alegría y el bienestar 
que se siente al avanzar, mejorar y vivir en coherencia con lo que se siente, se piensa 
y se hace.

Impacto Pedagógico

●  Fomenta el autoconocimiento y la ges�ón emocional en contextos reales de 
aprendizaje.

●   Mejora la concentración, la mo�vación y la disposición para aprender.

●   Reduce los niveles de ansiedad, frustración y agresividad en el aula

●   Promueve relaciones interpersonales más sanas y empá�cas.

●   Desarrolla un sen�do profundo de humanidad, solidaridad y responsabilidad
 emocional.
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Transversalizar la autorregulación de las emociones en todas las áreas del currículo 
permite a las y los estudiantes aprender a vivir con sen�do, equilibrio y plenitud. No 
se trata solo de aprender contenidos, sino de formar personas capaces de 
transformar sus emociones en fortalezas, de autocuidarse y de cuidar a las demás 
personas. Esta integración fortalece una cultura educa�va en la que la educación 
emocional no es un anexo, sino el corazón del aprendizaje integral.

ARTÍCULO 44. PRIMEROS AUXILIOS PSICOLÓGICOS PAP PARA UN NNA Y 
PERSONAS ADULTAS (CONTEXTO Y TÉRMINOS).

La salud como proceso, integra componentes �sicos, mentales, emocionales y 
sociales y cada uno de ellos cumple un papel fundamental en el bienestar de las 
personas. Sin embargo, aún se sigue pensando que, si el cuerpo �sico está bien, la 
salud también lo está, ignorando la influencia de otros factores y dimensiones 
humanas, como la salud mental. Desde este contexto  e integrando y fortaleciendo  
las Rutas de Promoción, Prevención, Atención, Seguimiento  y de Protección que 
determina la ley con la Cátedra de Educación Emocional y Salud Mental,  hemos 
implementado un nuevo Protocolo de Primeros Auxilios Psicológicos y Ruta Externa 
para niñas, niños, adolescentes y personas adultas. Dicho Protocolo se encuentra 
ubicado en el Ar�culo 75.

Para una mayor orientación y comprensión de dicho protocolo se contextualizan en 
este orden los siguientes términos:

Salud Mental: La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la salud mental 
como “un estado de bienestar en el que el individuo desarrolla sus capacidades 
puede afrontar las tensiones normales de la vida, puede trabajar produc�va y 
fruc�feramente y es capaz de contribuir a su comunidad”. Es importante entender 
que este concepto no se concibe desde la ausencia de la enfermedad o el problema, 
sino de la capacidad de afrontamiento que permite a una persona a pesar de estar 
diagnos�cada con una psicopatología, esta pueda tener una salud mental posi�va 
en términos de su produc�vidad y sus interacciones.

En Colombia la salud mental es considerada un derecho, contemplado a través de la 
Ley 1616 de 2013, cuyo objeto es “garan�zar el ejercicio pleno del derecho a la salud 
mental a la población colombiana priorizando a los niños, las niñas y adolescentes 
mediante la promoción de la salud y la prevención del trastorno mental y la atención 
integral e integrada”. 

Factores de Riesgo: Se amplía este término desde lo mencionado en la ley 2503 de 
2025 en el ar�culo anterior de este manual. Los factores de riesgo en salud mental 
�enen que ver con condiciones individuales, familiares, sociales que aumentan la 
posibilidad de que un problema o trastorno mental ocurra a lo largo de la vida de una 
persona. En Colombia en el marco de la polí�ca nacional de salud mental, 
(Resolución 4886 de 2018), los factores prevalentes que ayudan a desencadenar 
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problemas de trastornos mentales son: el suicidio, el consumo de sustancias 
psicoac�vas, las violencias y convivencia social y la epilepsia. Así mismo, existen 
condiciones individuales como factores hereditarios, baja autoes�ma, baja 
tolerancia a la frustración, habilidades sociales escasas, soledad, escasas redes de 
apoyo, personalidad y capacidad de afrontamiento que también pueden conver�rse 
en factores de riesgo de acuerdo con la manera como se comportan en cada 
persona.

Problema Mental: Se define el problema mental como el malestar y las dificultades 
en la interacción con los otros, que se generan por la vivencia de eventos estresantes 
que no son tan graves como un trastorno mental. En esta categoría se encuentran las 
consecuencias psicológicas de las experiencias traumá�cas y las reacciones 
emocionales ante las pérdidas significa�vas tales como, síntomas depresivos y/o 
ansiosos, consumo de alcohol y otras sustancias psicoac�vas, problemas de 
aprendizaje, problemas de comunicación, dificultades de socialización, conductas 
de riesgo alimentario (no comer aunque se tenga hambre, malestar con el acto de 
comer, atracones, vómito después de comer) y alteraciones en el sueño, entre otros 
(Ministerio de Salud. p. 8).

Por lo general las personas pueden sufrir durante su vida episodios relacionados con 
problemas mentales, sin saber que están atravesando por una afectación 
psicológica o emocional, ya que se han naturalizado diversas formas de sufrimiento, 
por tanto, es de vital importancia poner atención a las manifestaciones descritas 
para generar acciones que prevengan trastornos futuros.

Trastorno Mental: El trastorno mental es definido en el Manual Diagnós�co y 
Estadís�co de los Trastornos Mentales (DSM, versión 5 por sus siglas en inglés) como 
“un síndrome caracterizado por una alteración clínicamente significa�va del estado 
cogni�vo, la regulación emocional o el comportamiento del individuo que refleja 
una disfunción de los procesos psicológicos, biológicos o del desarrollo que 
subyacen en su función mental”. De esta forma, los problemas mentales y los 
trastornos se diferencian fundamentalmente por la intensidad de los síntomas, el 
nivel de funcionalidad que compromete y la discapacidad que puede llegar a 
provocar en las personas.

Lo más importante es comprender que el trastorno mental es una enfermedad como 
cualquier otra, que debe ser atendida por profesionales, que hay que atender a las 
señales de alarma y que los tratamientos, ya sean farmacológicos o 
psicoterapéu�cos deben realizarse sin temor y con rigurosidad. La enfermedad 
mental no puede seguir siendo una situación vergonzosa para las personas, porque 
las consecuencias son altamente discapacitantes, una persona que pierde su 
principio de realidad altera su percepción y le cuesta pensar y tomar decisiones, lo 
que genera problemas en todas las dimensiones humanas. En Colombia en el marco 
de la Encuesta Nacional de Salud Mental se encontraron como trastornos 
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prevalentes la ansiedad de cualquier �po, la fobia social, la depresión de cualquier 
�po. De igual forma el suicidio, sin ser un diagnós�co en sí mismo, representa un 
resultado no deseado en salud mental, que �ene diferentes causas y factores para su 
ocurrencia.

Por lo general los hábitos influyen de manera importante en la aparición o no de 
estos trastornos. Es así como la ingesta de licor o cualquier otro �po de sustancias 
psicoac�va, la vida sedentaria, la despreocupación por aprender a manejar y 
ges�onar las emociones y los conflictos de forma posi�va, la falta de un proyecto de 
vida que entregue propósito de vida, son algunas de las causas que pueden 
desencadenar la aparición de la enfermedad en cualquier momento del ciclo vital.

Crisis: Los seres humanos cuentan con recursos emocionales, psicológicos y 
cogni�vos para afrontar los desa�os y retos de la vida hace parte del ins�nto de 
supervivencia y de los aprendizajes que durante el desarrollo que van dando desde 
la interacción social; sin embargo, algunas personas pueden necesitar ayudas 
adicionales, ya que se sale de su control y manejo la exposición a eventos di�ciles y 
traumá�cos. En este escenario es donde se configura la “crisis”. La crisis es un 
periodo crucial o momento decisivo de la vida de una persona, que �ene 
consecuencias �sicas y emocionales. Es decir, una crisis es un periodo limitado de 
desequilibrio psicológico precipitado por un cambio súbito o significa�vo en la 
situación vital del individuo.

Estado Crí�co: La crisis va más allá de la capacidad de respuesta de la persona y eso 
se evidencia en las alteraciones emocionales, �sicas, psicológicas y cogni�vas que se 
desencadenan como consecuencia de la situación traumá�ca lo que hace que 
desencadena un “estado crí�co” de salud mental, que puede llegar a tener 
consecuencias secundarias posteriores, como trastornos de estrés post traumá�co, 
sino se a�ende con celeridad y per�nencia, de ahí la importancia de los primeros 
auxilios psicológicos.

Intervención en Crisis: Ya se ha hablado de cómo la crisis supera los recursos de una 
persona para enfrentar una situación traumá�ca y necesita ayuda para lograr 
superarla. La intervención en crisis es la entrada inmediata y temporal, pero ac�va, 
dentro de la situación de otra persona o grupo durante un periodo de tensión.

La OPS por su parte establece que la intervención en crisis �ene dos modalidades: en 
primer lugar, los Primeros auxilios emocionales y/o psicológicos, diseñados para 
prestar una atención inmediata para que las personas puedan restablecer su 
equilibrio y adaptación social. En segundo lugar, la Intervención especializada o 
profesional para emergencias en salud mental, a cargo de profesionales como 
psicólogos o psiquiatras que realizan intervención terapéu�ca para tratar problemas 
o trastornos mentales asociados a la crisis.

Primeros Auxilios Psicológicos PAP:  La primera ayuda que se le presta a una 
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persona que se encuentra en un estado de crisis, se denomina Primeros Auxilios 
Psicológicos. Por lo general este concepto se ha aplicado a los contextos en los cuáles 
ha ocurrido un desastre o una emergencia y se encuadran en la ayuda humanitaria, 
sin embargo, la vida en sí misma cada vez más impone retos que llevan a las personas 
a enfrentarse a situaciones emocionales complejas en donde se ve afectado el 
equilibrio y estabilidad emocional.

Es así como los primeros auxilios psicológicos se convierten en una herramienta 
prác�ca de intervención para la vida co�diana, aplicable en situaciones de estrés por 
impactos como la muerte, violencia intrafamiliar, situaciones de violencia urbana, 
condiciones laborales, sociales y académicas, desastres, emergencias. Es claro que la 
salud mental se ve afectada por una serie de factores externos y condiciones 
internas, que pueden ser disparadoras de una crisis en cualquier momento de la 
vida.

Los PAP, son una herramienta de intervención que está validada por la comunidad 
cien�fica, que puede ser aplicada por personas entrenadas para ello, sin ser 
profesionales en salud mental, son aplicables para personas en cualquier etapa de 
su ciclo vital y pueden ser adaptables de acuerdo con las condiciones culturales y 
par�culares de una persona o comunidad. De igual forma, se han diseñado para 
reducir la angus�a y malestar que produce la vivencia de una situación traumá�ca, 
promoviendo la adaptabilidad y el fortalecimiento de las habilidades de 
afrontamiento.

¿Para quién son? 
Los PAP están dirigidos a personas con niveles altos de ansiedad o estado de 
alteración, afectadas por un acontecimiento crí�co (OMS, 2012). No se debe forzar 
la ayuda en aquellos que no la quieren, sino estar disponible para aquellos que 
puedan desear apoyo. Si una persona se encuentra muy alterada y agitada, es 
importante desarrollar acciones que permitan estabilizarla: promover técnicas de 
respiración, permanecer cerca para encontrar el mejor momento para acercarse, 
estar en calma y silencio, dar información sobre la situación y el entorno que permita 
orientar a la persona en el presente.

¿Quién los aplica? 
Los primeros auxilios psicológicos pueden ser aplicados por personas formadas para 
ello, no necesariamente profesionales de la salud mental. Las personas que asuman 
esta responsabilidad deben estar preparadas emocional y psicológicamente para 
enfrentar las crisis, trabajar en su autocuidado y aplicar los lineamientos y 
protocolos establecidos. En el Colegio Reina de la Paz todas las personas 
educadoras, direc�vas e Hijas de Jesús, se han formado responsablemente con el 
SENA en Primeros Auxilios Psicológicos PAP.
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¿Cuándo se deben u�lizar los Primeros Auxilios Psicológicos? 
Los primeros auxilios psicológicos pueden ser aplicados de forma inmediata a la 
crisis o durante el transcurso de las 72 horas siguientes, para evitar que se generen 
impactos mayores posteriores al trauma, sin embargo, si no es posible, la aplicación, 
es válida durante los días o semanas siguientes al evento ya que ayudará a mi�gar el 
riesgo y posibilita el desarrollo de las habilidades requeridas para superar la crisis.
Nota Importante: Se invita a interiorizar el protocolo de PAP en el Ar�culo 74 de este 
Manual de Convivencia.

ARTÍCULO 45. HERRAMIENTAS AUTORREGULADORAS DEL AULA: Dentro del 
modelo coeduca�vo Pentacidad adoptado por el colegio, se encuentran las 
herramientas autorreguladoras que son las que ges�onan toda la vida de la 
comunidad educa�va, �enen la intención posi�va de prevenir conflictos y cuando 
sean inevitables resolverlos de la mejor manera. Estas herramientas son:

SINTONÍA: Esta herramienta �ene como finalidad que cada persona se armonice y 
sintonice consigo y con las demás personas. A través de ella se pueden encontrar 
respuestas adecuadas cuando surge una emoción di�cil de controlar y que puede 
sobrepasar los límites de la convivencia. Permite la conexión con el yo esencial y 
mejora la atención.

PAUTAS Y GESTIÓN DE CONVIVENCIA DEL AULA: Garan�zan el derecho que cada 
persona �ene a ser respetada y el compromiso con el respeto mutuo. Sirven para 
ges�onar la convivencia a par�r de lo que nos hace sen�r bien y es responsabilidad 
de cada una de las personas que conviven consiguiendo la sa�sfacción personal y 
colec�va.

GRUPOS DE AYUDA MUTUA: Es la unidad mínima de ges�ón del salón de clase y 
sirve para autorregular: La convivencia, la comunicación y los aprendizajes, 
poniendo en prác�ca las competencias que se están entrenando. La finalidad es la 
integración de todas las personas del grupo y entrenar la mediación.

CARIÑOGRAMA: Esta herramienta sirve para entrenar las habilidades sociales 
básicas: Felicitar, dar las gracias y presentar disculpas. Afianza las pautas de 
convivencia y las conductas que conducen a las competencias.

ESPACIO PERSONAL: Es una de las herramientas que favorece el desarrollo de la 
mente, ya que busca ges�onar de manera eficiente la tarea, el espacio y el �empo. 
Logrando la autonomía en los procesos de aprendizaje.

AUTOEVALUACIÓN: Sirve para afianzar y consolidar los aprendizajes a par�r de la 
reflexión personal iden�ficando logros y dificultades así como proponiendo 
acciones de mejora.

REGLAS BÁSICAS DE LA COMUNICACIÓN: Sirven para entrenar habilidades de 
comunicación tales como: hablar desde el yo, u�lizar un lenguaje no sexista y 
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posi�vo, saber escuchar y aprender a intervenir.

PANEL DE SENTIMIENTOS: Sirve para iden�ficar los sen�mientos y ges�onarlos 
adecuadamente. Previene los conflictos y facilita el entrenamiento de las 
habilidades emocionales básicas.

ESPACIO PARA ESTAR CONMIGO MISMA/O: Es un espacio privado, donde las y los 
estudiantes se entrenan en el autocontrol de las emociones y el reciclaje de los 
sen�mientos nega�vos.

CAPÍTULO 6: GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA

ARTÍCULO 46. SISTEMA DE CONVIVENCIA ESCOLAR DEL COLEGIO REINA DE LA PAZ

Con la vigencia de la Ley 1620 del 15 de marzo de 2013 y su decreto reglamentario 
1965 del 11 de sep�embre de 2013 por los cuales se crea y reglamenta: “El sistema 
nacional de convivencia escolar y formación para el ejercicio de los derechos 
humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mi�gación de la violencia 
escolar" se plantean en nuestra ins�tución nuevos desa�os, retos, estructuras y 
procesos en la ges�ón de la Convivencia.

La creación del Sistema Nacional de Convivencia Escolar implica la implementación 
de subsistemas inmersos como los Sistemas Departamentales, Distritales, 
Municipales y Escolares, como lo explica la siguiente gráfica:
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ARTÍCULO 47. PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE CONVIVENCIA ESCOLAR: Son principios 
del sistema nacional de convivencia escolar y formación para los derechos 
humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mi�gación de la 
violencia escolar:

Par�cipación: En virtud de este principio las en�dades y establecimientos 
educa�vos deben garan�zar su par�cipación ac�va para la coordinación y 
armonización de acciones, en el ejercicio de sus respec�vas funciones, que permitan 
el cumplimiento de los fines del Sistema. Al tenor de la Ley 115 de 1994 y de los 
ar�culos 31, 32, 43 Y 44 de la Ley 1098 de 2006, los establecimientos educa�vos 
deben garan�zar el derecho a la par�cipación de niñas, niños y jóvenes en el 
desarrollo de las estrategias y acciones que se adelanten dentro de los mismos en el 
marco del sistema. En armonía con los ar�culos 113 y 288 de la Cons�tución Polí�ca, 
los diferentes estamentos estatales deben actuar en el marco de la coordinación, 
concurrencia, complementariedad y subsidiariedad; respondiendo a sus funciones 
misionales.

Corresponsabilidad: La familia, los establecimientos educa�vos, la sociedad y el 
Estado son corresponsables de la formación ciudadana, la promoción de la 
convivencia escolar, la educación para el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproduc�vos de las niñas, niños y jóvenes desde sus respec�vos ámbitos 
de acción, en torno a los obje�vos del Sistema y de conformidad con lo consagrado 
en el ar�culo 44 de la Cons�tución Polí�ca y el Código de Infancia y la Adolescencia.
Autonomía: Los individuos, en�dades territoriales e ins�tuciones educa�vas son 
autónomos en concordancia con la Cons�tución Polí�ca y dentro de los límites 
fijados por las leyes, normas y disposiciones.

Diversidad: El Sistema se fundamenta en el reconocimiento, respeto y valoración de 
la dignidad propia y ajena, sin discriminación por razones de género, orientación o 
iden�dad sexual, etnia o condición �sica, social o cultural. Las niñas, niños y jóvenes 
�enen derecho a recibir una educación y formación que se fundamente en una 
concepción integral de la persona y la dignidad humana, en ambientes pacíficos, 
democrá�cos e incluyentes.

Integralidad: La filoso�a del sistema será integral, y estará orientada hacia la 
promoción de la educación para la autorregulación del individuo, de la educación 
para la sanción social y de la educación en el respeto a la Cons�tución y las leyes.

ARTÍCULO 48. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CONVIVENCIA ESCOLAR: Son obje�vos 
del sistema de convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la 
educación para la sexualidad y la prevención y mi�gación de la violencia escolar: 

1.  Fomentar, fortalecer y ar�cular acciones de diferentes instancias del Estado para 
la convivencia escolar, la construcción de ciudadanía y la educación para el ejercicio 
de los derechos humanos, sexuales y reproduc�vos de las niñas, niños y jóvenes de 
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los niveles educa�vos de preescolar, básica y media. 

2. Garan�zar la protección integral de las niñas, niños y jóvenes en los espacios 
educa�vos, a través de la puesta en marcha y el seguimiento de la ruta de atención 
integral para la convivencia escolar, teniendo en cuenta los contextos sociales y 
culturales par�culares. 

3.  Fomentar y fortalecer la educación en y para la paz, las competencias ciudadanas, 
el desarrollo de la iden�dad, la par�cipación, la responsabilidad democrá�ca, la 
valoración de las diferencias y el cumplimiento de la ley, para la formación de sujetos 
ac�vos de derechos. 

4. Promover el desarrollo de estrategias, programas y ac�vidades para que las 
en�dades en los diferentes niveles del Sistema y los establecimientos educa�vos 
fortalezcan la ciudadanía ac�va y la convivencia pacífica, la promoción de derechos y 
es�los de vida saludable, la prevención, detección, atención y seguimiento de los 
casos de violencia escolar, acoso escolar o vulneración de derechos sexuales y 
reproduc�vos e incidir en la prevención y mi�gación de los mismos, en la reducción 
del embarazo precoz de adolescentes y en el mejoramiento del clima escolar.

5. Fomentar mecanismos de prevención, protección, detección temprana y 
denuncia de todas aquellas conductas que atentan contra la convivencia escolar, la 
ciudadanía y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproduc�vos de los 
estudiantes de preescolar, básica y media, par�cularmente, las relacionadas con 
acoso escolar y violencia escolar incluido el que se pueda generar a través del uso de 
la internet, según se defina en la ruta de atención integral para la convivencia escolar.

6.  Iden�ficar y fomentar mecanismos y estrategias de mi�gación de todas aquellas 
situaciones y conductas generadoras de situaciones de violencia escolar.

7.  Orientar estrategias y programas de comunicación para la movilización social, 
relacionadas con la convivencia escolar, la construcción de ciudadanía y la 
promoción de los derechos humanos, sexuales y reproduc�vos.

8.  Contribuir a la prevención del embarazo en la adolescencia y a la reducción de 
enfermedades de transmisión sexual.

ARTÍCULO 49. DEFINICIONES BÁSICAS DE USO INSTITUCIONAL: 
A con�nuación, se relacionan algunas definiciones que ayudarán a precisar y 
aclarar la comunicación en los procesos ins�tucionales

Acción Social: Es un conjunto de ac�vidades y experiencias ordenadas por grados, 
que promueven el desarrollo de la solidaridad, desde la línea de la jus�cia y el 
compromiso cris�ano; con acciones que favorecen la lectura y análisis crí�co de la 
realidad, realizada por los estudiantes con el apoyo de las personas educadoras y sus 
familias. Busca dar respuesta al llamado que se le hace a toda persona de privilegiar 
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el encuentro personal y comunitario con Jesucristo en los pobres y necesitados.

Acoso escolar o bullying: Conducta nega�va, intencional metódica y sistemá�ca de 
agresión, in�midación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, 
aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de 
maltrato psicológico, verbal, �sico, o por medios electrónicos contra una niña, niño o 
adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares con quienes man�ene 
una relación de poder desigual, que se presenta de forma reiterada o a lo largo de un 
�empo determinado. También puede ocurrir por parte de personas educadoras 
contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra personas educadoras, ante la 
indiferencia o complicidad de su entorno. El acoso escolar �ene consecuencias sobre 
la salud, el bienestar emocional y el rendimiento escolar de las y los estudiantes y 
sobre el ambiente de aprendizaje y el clima escolar del establecimiento educa�vo.

Acoso sexual: De acuerdo con el código penal colombiano, ar�culo 210A, el acoso 
sexual es un delito y lo define como “el que en beneficio suyo o de un tercero y 
valiéndose de su superioridad manifiesta o relaciones de autoridad o de poder, 
edad, sexo, posición laboral, social, familiar o económica, acose, persiga, hos�gue o 
asedie �sica o verbalmente, con fines sexuales no consen�dos, a otra persona”. Se 
puede complementar esta definición entendiendo el acoso sexual como situaciones 
en las que se observan agresiones de manera repe�da y sistemá�ca como 
mecanismo para socavar a otra persona mediante su obje�vación. Esto puede 
relacionarse con la obtención de placer sexual sin el consen�miento de una de las 
partes implicadas. El acoso sexual incluye, entre otros, comentarios sexuales; 
opiniones sobre el cuerpo que son catalogadas como agresivas en tanto no son 
solicitadas o se dan entre personas que no se conocen o no �enen una relación de 
confianza (por ejemplo, piropos); comentarios que se refieren al cuerpo de una 
persona como objeto y suponen el poder de alguien sobre el cuerpo de la misma. El 
acoso sexual también consiste en gestos vulgares y la insistencia no consen�da en 
tener encuentros privados o ac�vidad sexual.

Acuerdo: Son decisiones, pautas o expecta�vas consensuadas y voluntarias entre las 
personas implicadas ante una situación concreta, a las cuales se le hará seguimiento 
y acompañamiento para su cumplimiento.

Agenda Escolar Virtual: Es una herramienta propia de la Plataforma Ins�tucional en 
la cual se encuentran comunicaciones y dis�ntos �pos de ac�vidades 
(informaciones, talleres, evaluaciones, nivelaciones, entre otros) con archivos 
adjuntos de texto, links, imágenes, audios y videos. Esta herramienta incluye 
dis�ntos procesos de búsqueda, consulta y envío de ac�vidades con �empos 
establecidos por parte de las personas educadoras. 

Agresión escolar: Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la 
comunidad educa�va que busca afectar nega�vamente a otros miembros de dicha 
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comunidad, de los cuales por lo menos una(o) es estudiante. La agresión escolar 
puede ser �sica, verbal, gestual, relacional y electrónica. Esta clasificación se explica 
a con�nuación:

Agresión �sica: Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la 
salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, 
mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otras.

Agresión gestual: Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, 
atemorizar o descalificar a otras personas.

Agresión verbal: Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, 
atemorizar, descalificar a otras personas. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y 
amenazas.

Agresión relacional: Es toda acción que busque afectar nega�vamente las 
relaciones que otros �enen. Incluye: excluir de grupos, aislar deliberadamente y 
difundir rumores o secretos buscando afectar nega�vamente el estatus o imagen 
que �ene la persona frente a otras.

Agresión electrónica: Es toda acción que busque afectar nega�vamente a otras 
personas a través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos, s�ckers, 
montajes, gifs o videos ín�mos o humillantes en Internet, realizar comentarios 
insultantes u ofensivos sobre otros a través de redes sociales, el chat de los 
encuentros sincrónicos y envío de correos electrónicos o mensajes de texto 
insultantes u ofensivos, tanto de manera anónima como cuando se revela la 
iden�dad de quien los envía.

Autorregulación: Es la capacidad que �enen las personas para regular su proceso de 
desarrollo evolu�vo, ejerciendo control desde su poder personal para lograr sus 
propias metas, es decir, “tomar las riendas” de la propia vida desde el Protagonismo 
(Construcción de límites), la Convivencia y resolución de los Conflictos, la 
Comunicación y el Aprendizaje, sin necesidad de la intervención de otros factores o 
personas.

Ciberbullying o ciberacoso escolar: Forma de in�midación con uso deliberado de 
tecnologías de información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y 
videojuegos online) para ejercer maltrato psicológico y con�nuado. 
Coerción Sexual: Es el uso del poder o la fuerza para obligar a alguien a par�cipar, de 
cualquier forma, en ac�vidades sexuales.

Competencias ciudadanas: Es una de las competencias básicas que se define como 
el conjunto de conocimientos y de habilidades cogni�vas, emocionales y 
comunica�vas que, ar�culadas entre sí, hacen posible que el ciudadano actúe de 
manera construc�va en una sociedad democrá�ca garante de paz.
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Convivencia: La convivencia es la capacidad de las personas de vivir con otras en un 
marco de respeto mutuo y solidaridad recíproca, comunicándose y creando un 
proyecto común de coexistencia; implica el reconocimiento y respeto por la 
diversidad, la capacidad de las personas de entenderse, de valorar los puntos de 
vista de otras personas, de construir una sociedad democrá�ca, par�cipa�va, 
pluralista e intercultural fortaleciendo la promoción y formación ciudadana y el 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproduc�vos de los estudiantes y 
comunidad en general.

Conflictos: Son situaciones que se caracterizan porque hay una incompa�bilidad 
real o percibida entre una o varias personas frente a sus intereses.

Conflictos manejados inadecuadamente: Son situaciones en las que los conflictos 
no son resueltos de manera construc�va y dan lugar a hechos que afectan la 
convivencia escolar como: altercados, enfrentamientos o riñas entre dos o más 
miembros de la comunidad educa�va de los cuales por lo menos una(o) es 
estudiante y siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud de 
cualquiera de las(os) involucradas(os).

Corresponsabilidad: responsabilidad compar�da con otra u otras personas. La 
educación de nuestros estudiantes es una corresponsabilidad entre familias y 
colegio.

Cultura Ciudadana: Este término incluye el respeto a la familia como pilar de la 
sociedad, respeto a la pluralidad étnica y cultural de nuestra nación y sus símbolos 
patrios, respeto y cuidado por los espacios y recursos públicos y de nuestra 
comunidad educa�va, apropiación de los principios é�cos, respeto a los procesos 
democrá�cos desarrollados dentro del Gobierno Escolar, respeto por el sistema vial 
ins�tucional; compromiso por los componentes direc�vo, administra�vo-
financiero, misional, académico-pedagógico y comunitario que promueven el 
crecimiento de la entera persona; cumplimiento de los derechos y deberes como 
estudiante, familia e integrante de una comunidad-sociedad-ciudad- 
departamento- país

Cu�ng: Se refiere a la conducta que presentan algunas niñas, niños y jóvenes de 
autolesionarse o autoagredirse superficialmente, normalmente las muñecas, brazos 
y piernas.

Discernimiento: Es un modo caracterís�co de proceder en la toma de decisiones, 
ponderando bajo la guía del Espíritu Santo, circunstancias de personas, contextos y 
lugares.

Ejercicios Espirituales (EE EE): Es la experiencia espiritual que propone San Ignacio 
de Loyola, en la que cada persona logra tener un espacio de oración, reflexión, 
interiorización y discernimiento frente a su vida y el proyecto de salvación que Dios 
le va mostrando.
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Encuentros Con Cristo: Experiencia personal y grupal en el que la Gracia del Espíritu 
Santo ilumina y acerca al encuentro significa�vo, de amor, y transformador de Dios 
en el proyecto personal de cada integrante de la Comunidad Educa�va.

EE: Sigla que se refiere a Establecimiento Educa�vo.

DDHH: Sigla de Derechos Humanos.

DHSR: Sigla de Derechos Humanos, Sexuales y Reproduc�vos.

DEG: Sigla de la persona Directora Educa�va de Grupo. Es la persona educadora a la 
cual se le ha encargado durante el año lec�vo la ges�ón de un aula específica.

Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproduc�vos: es 
aquella orientada a formar personas capaces de reconocerse como sujetos ac�vos 
�tulares de derechos humanos sexuales y reproduc�vos con la cual desarrollarán 
competencias para relacionarse consigo mismo y con los demás, con criterios de 
respeto por sí mismo, por el otro y por el entorno, con el fin de poder alcanzar un 
estado de bienestar �sico, mental y social que les posibilite tomar decisiones 
aser�vas, informadas y autónomas para ejercer una sexualidad libre, sa�sfactoria, 
responsable y sana; en torno a la construcción de su proyecto de vida y a la 
transformación de las dinámicas sociales, hacia el establecimiento de relaciones 
más justas democrá�cas y responsables.

Formularios de Google: Es una herramienta de Google que permite planificar 
eventos , enviar una encuesta, realizar evaluaciones, hacer preguntas a los 
estudiantes o recopilar información de forma fácil y eficiente.

GAM: Sigla que se refiere a Grupo de Ayuda Mutua. Es la mínima unidad de ges�ón 
en el aula. 

Ges�ón de Convivencia del Aula: Está conformada por los integrantes del área de 
Ges�ón de Convivencia en cada salón, quienes iden�fican los conflictos y median de 
forma posi�va para resolverlos. Tienen como obje�vo ayudar a mejorar el clima en el 
aula y la convivencia de todo el colegio.

Grooming: Hace referencia a todas las conductas o acciones que realiza un adulto 
por medio de las redes sociales, para ganarse la confianza de un menor de edad, con 
el obje�vo de obtener beneficios sexuales. Esto se considera acoso y/o abuso sexual. 
Esta acción deriva en responsabilidad penal.

Meet o Google Meet: Es la aplicación de videoconferencias de Google, para 
navegadores web y disposi�vos móviles, enfocada al entorno laboral y educa�vo 
que permite realizar encuentros sincrónicos donde interactúan varios par�cipantes.

Mediación: La mediación es una forma de resolver conflictos entre dos o más 
personas, con la ayuda de una tercera imparcial, la y el estudiante mediadora. Los 
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mediadores pueden ser estudiantes, personas educadoras, o algún integrante de la 
familia.

Mediadoras(es) de Paz: Dos estudiantes, hombre y mujer elegidos en cada aula de 
clase que ayudan en la mediación de conflictos y son parte de la ges�ón de la 
convivencia. Estas personas serán elegidas desde Ges�ón Comunitaria a par�r de 
una preselección en el aula desde la postulación voluntaria.

Mensajería Ins�tucional: Es una herramienta de comunicación ins�tucional que se 
encuentra en la Plataforma, donde se puede enviar o recibir mensajes y archivos 
adjuntos a cualquier integrante de la comunidad. Para nuestra ins�tución es 
importante que la comunicación por este y todos los canales, esté basada en el 
respeto, buen trato, compresión, empa�a, aser�vidad y fraternidad. Las respuestas 
a los mensajes no son instantáneas, se realizarán en los horarios laborales asignados 
a las personas educadoras, direc�vas y administra�vas. 

NNA: Sigla que se refiere a las Niñas, Niños y Adolescentes.

NMPE: Sigla que corresponde a Nuestro Modo Propio de Educar, es un documento 
congregacional de las Hijas de Jesús, arraigado en nuestra espiritualidad y se 
proyecta en la misión compar�da laicos-religiosas, de educar y evangelizar en 
nuestros centros educa�vos donde hacemos presencia en el mundo. Se considera 
“un elemento básico en el proceso de su formación e integración; también lo es en 
cuanto que aporta los principios y la orientación para los proyectos y planes de 
nuestras comunidades educa�vas”.

Pack: Es una modalidad potenciada de sex�ng conformada por un paquete de fotos 
o videos ín�mos que se intercambian por redes sociales o cualquier medio de 
comunicación. Esta prác�ca puede derivar en responsabilidad penal.

PAP:  Sigla que se refiere a Primeros Auxilios Psicológicos

Pausa Ignaciana: Es una experiencia vivenciada al finalizar la jornada del día, en la 
que desde la inspiración del Espíritu, agradecemos, reconocemos a Dios, pedimos 
perdón y presentamos nuestro deseo de ser mejores según el corazón y el proceder 
de Dios.

Pentacidad: Es un modelo educa�vo integral que ve en cada persona un ser capaz de 
descubrir sus propias capacidades y valores transformándolos en competencias: 
aprender a ser persona, aprender a convivir, aprender a aprender y a pensar, 
aprender a comunicarse y aprender a autocontrolar las emociones, convir�éndose 
éstas en sus apoyos y aliadas a la hora de crear y recrear su historia personal y 
compar�rla con el grupo, de esta manera surge una nueva unidad colec�va en la cual 
siente que es par�cipe y corresponsable.

PIAR: Sigla que se refiere a los Planes Individuales de Ajustes Razonables.  El PIAR es 
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una herramienta de apoyo para la planeación pedagógica con los estudiantes con 
discapacidad o dificultades de aprendizaje que se requieren para favorecer su 
proceso de desarrollo y aprendizaje.

Es un documento o una norma�va que establece cómo se debe actuar en ciertos 
procedimientos. De este modo, recopila conductas, acciones y técnicas paso a paso 
que se consideran adecuadas ante ciertas situaciones.

RIE: Sigla que se refiere al Registro Integral de Estudiantes. En este se consigna todo 
el proceso académico y comunitario de cada estudiante. De acuerdo a las 
circunstancias, necesidades o alguna situación de emergencia sanitaria se realizarán 
los registros en plataforma mediante un proceso de RIE DIGITAL y se imprime en los 
casos donde se requiere la firma del estudiante y familia/acudiente.

Red de Apoyo Familiar: Es el grupo familiar que acompaña y apoya el proceso del 
estudiante, ar�culado con la ins�tución desde la Ges�ón Comunitaria. La red de 
apoyo familiar ha sido vital en los cumplimientos de los obje�vos del proceso de 
enseñanza y aprendizaje

Restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes: Es el conjunto 
de actuaciones administra�vas y de otra naturaleza, que se desarrollan para la 
restauración de su dignidad e integridad como sujetos de derechos, y de su 
capacidad para disfrutar efec�vamente de los derechos que le han sido vulnerados.

Sex�ng o Sexteo: Ac�vidad de enviar fotos, videos o mensajes de contenido sexual y 
eró�co personal a través de disposi�vos tecnológicos, ya sea u�lizando aplicaciones 
de mensajería instantánea, redes sociales, correo electrónico u otra herramienta de 
comunicación. Esta prác�ca puede derivar en responsabilidad penal.

S�cker: Imagen gráfica o fotográfica de alguna persona o figura pública que se u�liza 
para expresarse en las redes sociales como si fuera emo�cones o emojis (imagen que 
expresa sen�mientos). Dentro de nuestra ins�tución está prohibido u�lizar 
fotogra�as de cualquier persona de nuestra comunidad ridiculizándola o 
exponiéndola a la burla. Esta prác�ca puede derivar en responsabilidad penal.

TIC: Sigla de Tecnologías de la Información y la Comunicación. Son tecnologías que 
u�lizan la informá�ca, la microelectrónica y las telecomunicaciones para crear 
nuevas formas de comunicación a través de herramientas de carácter tecnológico y 
comunicacional, esto con el fin de facilitar la emisión, acceso y tratamiento de la 
información.

Violencia de género o violencia basada en el género: Es un fenómeno que se 
en�ende como cualquier daño perpetrado contra la voluntad de una persona que 
está enraizado en desigualdades de poder y relacionado con roles de género. Incluye 
violencia �sica, sexual y psicológica, amenaza de violencia, coerción o privación 
arbitraria de la libertad. En nuestro contexto, aunque puede tomar muchas formas, 
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casi invariablemente afecta de manera desproporcionada a las mujeres, las niñas, 
niños, jóvenes y aquellos hombres adultos y mujeres que se salen del modelo 
heterosexual (MINSALUD & PNUD, 2011).

Violencia sexual: De acuerdo con lo establecido en el ar�culo 2 de la Ley 1146 de 
2007, "se en�ende por violencia sexual contra niñas, niños y jóvenes todo acto o 
comportamiento de �po sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, 
u�lizando la fuerza o cualquier forma de coerción �sica, psicológica o emocional, 
aprovechando las condiciones de indefensión, desigualdad y las relaciones de poder 
existentes entre víc�ma y agresor".

Vulneración de los derechos de las niñas, niños y jóvenes: Es toda situación de 
daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos de las niñas, 
niños y jóvenes.

ARTÍCULO 50. DEL CONCEPTO DE RAICES O RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA 
CONVIVENCIA ESCOLAR DEL COLEGIO REINA DE LA PAZ : La Ruta de Atención 
Integral para la Convivencia Escolar se enmarca en la Sigla RAICES y definen el 
conjunto de acciones  y protocolos que deberá seguir la comunidad educa�va para 
garan�zar la convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la 
educación para la sexualidad y la prevención y mi�gación de la violencia escolar.

Componentes de la ruta de atención integral para la convivencia escolar RAICES: 
Esta Ruta tendrá como mínimo cuatro componentes: de promoción, de prevención, 
de atención y de seguimiento.
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ARTÍCULO 51. DE LAS SITUACIONES QUE AFECTAN LA CONVIVENCIA ESCOLAR: Las 
situaciones son “un conjunto de realidades o circunstancias que se producen en un 
momento determinado” y que conllevan a acciones y ac�tudes de las personas 
afectando sus procesos de autorregulación, convivencia escolar y el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproduc�vos.

Se en�ende por autorregulación, la capacidad que �enen las personas para regular 
su proceso de desarrollo evolu�vo, ejerciendo control desde su poder personal para 
lograr sus propias metas, es decir, “tomar las riendas” de la propia vida desde el 
Protagonismo (Construcción de límites), la Convivencia y resolución de los 
Conflictos, la Comunicación y el Aprendizaje, sin necesidad de la intervención de 
otros factores o personas.

La convivencia escolar se puede entender como la acción de vivir en compañía de 
otras personas en el contexto escolar, de manera pacífica y armónica. Se refiere al 
conjunto de relaciones que ocurren entre las personas que hacen parte de la 
comunidad educa�va, el cual debe enfocarse en el logro de los obje�vos educa�vos 
y su desarrollo integral.

El ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproduc�vos (Ley 1620 de 2013, 
ar�culo 2), es orientado a formar personas capaces de reconocerse como sujetos 
ac�vos �tulares de DDHH y DHSR y con la cual desarrollarán competencias para 
relacionarse con criterios de respeto por ella o él mismo y por otras personas, y con 
el fin de poder alcanzar un estado de bienestar �sico, mental y social que les 
posibilite tomar decisiones aser�vas, informadas y autónomas para ejercer una 
sexualidad responsable y sana […]. Lo anterior, en torno a la construcción de su 
proyecto de vida, a la transformación de las dinámicas sociales, y hacia el 
establecimiento de relaciones más justas, democrá�cas y responsables.

Nuestro Modo Propio de Educar (NMPE), fundamento educa�vo de la Comunidad 
Hijas de Jesús establece cinco acciones pilares en donde se enmarca la convivencia 
escolar: Educar para la fraternidad, educar para la jus�cia, educar para la paz, educar 
para el diálogo fe-cultura y educar para la preparación profesional. Desde este 
fundamento y teniendo como herramienta el modelo coeduca�vo Pentacidad se 
establece un plan de acción educa�va, esbozado en el capítulo 2 del presente 
manual, que todo el estudiantado debe seguir desde el ejercicio de sus derechos y 
deberes u obligaciones como integrante de nuestra Comunidad.

En ese orden de conceptos aclaratorios, se clasifican las situaciones que afectan la 
convivencia escolar del Colegio Reina de La Paz así:
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ARTÍCULO 52. RELACIÓN DE SITUACIONES QUE AFECTAN LA CONVIVENCIA 
ESCOLAR
 
Estas situaciones afectan el desarrollo de ac�tudes, valores, competencias y 
capacidades para la vida de cada estudiante y desfavorece un adecuado clima 
escolar según Nuestro Modo Propio de Educar (NMPE) y el modelo Coeduca�vo 
Pentacidad.

Las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproduc�vos, se clasifican en tres �pos: (según la ley 1620 del 
2013 que rige el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y su decreto 1965 del 11 de 
sep�embre de 2013) 

I. Situaciones Tipo I

Corresponden a este �po los conflictos manejados inadecuadamente y aquellas 
situaciones esporádicas que inciden nega�vamente en el clima escolar, y que en 
ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud. (Decreto 1965 de 2013, ar�culo 
40). Puede manifestarse mediante conversaciones, discusiones, altercados o 
enfrentamientos. Es una situación esporádica que no genera daño psicológico o 
�sico. Cualquiera de estas situaciones deberán ser registradas en el RIE por parte de 
la persona educadora y/o Direc�va que a�ende y/o acompaña la o el estudiante 
implicado. Estas situaciones pueden ac�var la Ruta de Atención Integral a la 
Convivencia Escolar, contemplada en el Ar�culo 66.

1.  Se le dificulta interiorizar los valores y principios ins�tucionales, para crecer en la 
fe y en su compromiso humano – cris�ano, demostrando ac�tudes y 
comportamientos inadecuados en las diferentes dimensiones de la persona.
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2.  Llega tarde al inicio de la jornada escolar y/o a los cambios de clase sin 
jus�ficación alguna, interfiriendo en la realización de la sintonía, la oración, pautas 
de trabajo, herramientas fundamentales para armonizarse y propiciar un buen 
ambiente y disposición de la clase.

Parágrafo 1: Toda situación de inasistencia y/o retardo injus�ficado, será tratado 
según lo dispuesto en el Ar�culo 53.

Parágrafo 2: Su calificación en la nota de comportamiento del periodo se verá 
afectada con un punto menos por cada retardo.

3.   Inasistencia a la jornada normal de clase y/o ac�vidades especiales del colegio 
sin justa causa. 

4. Sale del colegio sin previa autorización (ya sea en ac�vidad escolar o 
extracurricular - pastoral).

5.  Sale o permanece fuera del aula sin previa autorización o sin hacer porte visible 
de la escarapela y/o sin jus�ficación válida.

6.  Hace uso inadecuado y/o interrumpe el uso adecuado de alguna herramienta 
autorreguladora del modelo coeduca�vo: sintonía, panel de sen�mientos, espacio 
para estar conmigo, pautas de convivencia, espacio personal, trabajo en GAM, 
autoevaluación, reglas básicas de la comunicación. 

7.  Demuestra con sus acciones irrespeto a los símbolos patrios y/o ins�tucionales y 
a su buen nombre.

8.  Porta y/o hace uso inadecuado del uniforme, dentro y/o fuera de la ins�tución 
educa�va según lo dispuesto en el Capítulo 4, Ar�culo 38.

Parágrafo 1: En el primer y segundo llamado se registra en el RIE por observación, 
con tres (3) reincidencias se realizará registro Tipo Convivencia en el RIE y se �pificará 
esta falta (Tipo I), según corresponda y se no�ficará por mensajería ins�tucional a la 
familia, con  cinco (5) reincidencias se firmará Compromiso de Convivencia 
ac�vando la ruta de atención integral a la convivencia escolar con los 
procedimientos correc�vos internos Art 69 y con siete (7) reincidencias se procederá 
con la Etapa II o III en el Ar�culo 69. Su reincidencia conlleva a seguir el proceso de 
cancelación de contrato de prestación de servicio educa�vo.

Parágrafo 2: Su calificación en la nota de comportamiento del periodo se verá 
afectada con un punto menos por cada observación.

9.  Realiza actos que van en contra de la cultura ciudadana (ver definición de este 
término en el ar�culo 49).

10. Comercializar producciones académicas.

11. Falta y/o induce a otras(os) compañeras(os) a faltar al colegio, engañando a la 
familia o acudientes y a la ins�tución.
12.Ante un conflicto con una compañera(o) se le dificulta pedir ayuda o mediación, 
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interfiriendo el trabajo de la Ges�ón de la Convivencia y personas mediadoras del 
grupo. 

13. Protagoniza y/o promueve desórdenes, rebeldía y saboteos interrumpiendo el 
normal desarrollo de las clases contra las orientaciones de personas educadoras, 
administra�vas y/o direc�vas, dentro o fuera del colegio.

14. Desacata y/o hace caso omiso a las invitaciones, llamados de atención, invitación 
a espacios de diálogos, pe�ciones de normalización, verbales o escritas, realizadas 
por las personas educadoras, Equipo de Dirección, personal administra�vo y de 
servicios generales o Hijas de Jesús.

15. Se le dificulta solucionar pacíficamente los conflictos entre los integrantes de su 
GAM o con otros integrantes de la Comunidad Educa�va.

16.Protagoniza y/o promueve actos y/o ac�tudes que interrumpen el normal 
desarrollo de las ac�vidades laborales de cualquier persona que preste algún 
servicio en la ins�tución.

17.Encubre acciones o situaciones de las/los compañeras(os) que puedan afectar la 
convivencia escolar.

18.Ocasiona daños, deterioros, destrucción o hace mal uso de la planta �sica, 
mobiliario, bienes ins�tucionales (pupitres, muebles, vidrios, paredes, puertas, 
rejas, portá�les, computadores, proyectores, materiales didác�cos, papel higiénico, 
servilletas, toallas para manos, agua  y otros recursos, entre otros), asumiendo el 
costo de la reparación o reposición, según el caso.

19.Permanece durante las horas de descanso en lugares no asignados como: aulas 
de clase, zona de portería y/o zonas verdes de los límites del colegio.

20.Trae al colegio objetos, joyas, disposi�vos de alto costo o altas sumas de dinero. 
La persona y su familia asumen la responsabilidad de cualquier daño o pérdida. 

21.Trae y comercializa productos para la venta dentro de la ins�tución, que buscan 
un beneficio personal, afectando además el proceso de bioseguridad suyo y de la 
comunidad.

22.Compra dentro o a la entrada del colegio productos que no están autorizados por 
la ins�tución. El colegio no se responsabiliza por posible afectación a la salud por el 
consumo de estos alimentos. Se realizará registro en el RIE no�ficándose a la familia.

23.Incita y/o prác�ca dentro del colegio juegos de azar o apuestas con pago de 
dinero.

24.U�liza el nombre del colegio para recolectar dinero, hacer rifas u otras 
ac�vidades personales o grupales, sin la debida autorización.

25.Afecta la cultura ecológica ins�tucional al dejar residuos orgánicos o inorgánicos 
en lugares que no corresponden, actuando en contra del cuidado y respeto de la 
fauna y flora.
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26.Se le dificulta escuchar con respeto y atención los puntos de vista de las personas 
con las cuales �ene conflicto.

27.Se le dificulta trabajar en silencio y en espacio personal impidiendo un buen 
proceso de su aprendizaje y el de las demás personas.

28.Se le dificulta trabajar en el grupo de ayuda mutua GAM incumpliendo con las 
funciones y roles asignados que impidan culminar con éxito el trabajo propuesto. 

29. Realiza y/o incita a una persona de la comunidad educa�va a suplantar, plagiar, 
copiar o hacer fraude en: trabajos, evaluaciones y/o verificaciones de logros o de 
cualquier asignatura del plan de estudio u otra ac�vidad forma�va, u�lizando 
cualquier medio �sico, medio electrónico, lenguaje verbal o no verbal u otro medio. 
Parágrafo: Para la presente situación, se asigna al estudiante una calificación de 10 
en la asignatura correspondiente, se tendrá anotación en el RIE con baja de 
comportamiento (menos 10 puntos).

30.Incumple con los compromisos académicos (ac�vidades de refuerzo, trabajos, 
materiales) propios para el desarrollo de las ac�vidades de cada área desde su casa 
y/o espacio personal y/o Grupos de Ayuda Mutua u otro espacio.

31.Incumple con las ac�vidades de autoevaluación y/o evaluación y/o verificación 
de logros y/o nivelación que han sido  propuestas por las personas educadoras en las 
fechas acordadas, sin justa causa. 

32.Hace uso inadecuado de la mensajería ins�tucional u otros canales de 
comunicación ins�tucional.

33.Usa elementos distractores (ar�culos no requeridos para el desarrollo de la clase) 
que afectan su proceso de aprendizaje y el del grupo. 

34.Hace uso inadecuado del celular y/o disposi�vo electrónico (audífonos, reloj 
inteligente, tablet, celular) durante la jornada, sin autorización de la persona 
educadora.

Parágrafo 1: En el primer y segundo llamado se registra en el RIE por observación, 
con tres (3) reincidencias se realizará registro Tipo Convivencia en el RIE y se �pificará 
esta falta (Tipo I), según corresponda y se no�ficará por mensajería ins�tucional a la 
familia, con  cinco (5) reincidencias se firmará Compromiso de Convivencia 
ac�vando la ruta de atención integral a la convivencia escolar con los 
procedimientos correc�vos internos Art 66 y con siete (7) reincidencias se procederá 
con la Etapa II o III en el Ar�culo 66. Su reincidencia conlleva a seguir el proceso de 
cancelación de contrato de prestación de servicio educa�vo.

Parágrafo 2: Su calificación en la nota de comportamiento del periodo se verá 
afectada con un punto menos por cada observación.

35.Demuestra poco interés y concentración al quedarse dormida(o) en clase 
interrumpiendo su proceso de aprendizaje, sin justa causa.
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36. Se le dificulta escuchar y/o recibir instrucciones cuando alguien habla, al menos 
tres veces consecu�vas.

37.Se le dificulta saber intervenir, pedir la palabra cuando quiere ser escuchada(o), al 
menos tres veces consecu�vas.

38.Se le dificulta tener una postura adecuada frente al diálogo y/o intervenciones de 
las demás personas, al menos tres veces consecu�vas. 

39.Se le dificulta tener una postura corporal adecuada dentro del aula o en los 
espacios comunitarios, al menos tres veces consecu�vas.

40.Al comunicarse con sus compañeras(os) o integrantes de la Comunidad  
Educa�va hace uso de palabras inadecuadas y/o no se expresa aser�vamente, con 
lenguaje verbal y no verbal inadecuado o grosero.

41. Incumple con los buenos hábitos de aseo e higiene personal, en dos ocasiones 
consecu�vas. 

42.Muestra falta de respeto, poca disposición y escaso sen�do de pertenencia, 
durante los eventos religiosos, culturales y depor�vos, lo cual afecta su par�cipación 
y convivencia en estos espacios forma�vos.

43.Realiza o induce a sus compañeras(os) a prác�cas que lleven a desórdenes 
alimen�cios y/o que afecten su salud o la de sus compañeras(os).

44.Consume alimentos durante el desarrollo de las ac�vidades escolares sin 
autorización.

45.Incumple con el diligenciamiento de los documentos o registros enviados por el 
colegio, que requieren la firma o autorización de familia o acudiente.

46.Protagoniza manifestaciones afec�vas que causan exhibición o coerción o que 
perjudican la integridad �sica o psíquica o moral de sí misma(o) o de las demás 
personas.

47.Protagoniza o induce a otras personas a enfrentamientos y/o agresiones dentro o 
fuera del colegio.

48. Protagoniza, planea o induce a otras personas a juegos bruscos.

49. Agrede verbal y/o gestualmente a alguna persona de la comunidad con insultos, 
trato descortés, irrespetuoso y altanero, con respuestas inadecuadas, apodos 
ofensivos, burlas e in�midaciones, ademanes, posturas, ac�tudes que buscan 
humillar, ridiculizar, discriminar, atemorizar o descalificar. 

50.Agrede relacionalmente a alguna persona de la comunidad (incluye exclusión de 
grupos o personas, discriminación, difusión de rumores o secretos, chismes, falsos 
tes�monios y afines). 

51. Se le dificulta reciclar adecuadamente los sen�mientos transitorios, como enojo, 
tristeza y miedo, proyectándolos con sus acciones y ac�tudes dentro del aula de 
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clase y otros espacios comunitarios, ocasionando que no se solucione pacíficamente 
una situación o que escale o aumente un conflicto o se generen nuevos conflictos.

52.Toda forma de incumplimiento a los deberes y obligaciones señaladas en el 
Manual de Convivencia y cualquier otra que a juicio del Equipo Direc�vo se 
considere y que no esté contemplada en este Manual.

53.Cualquier falta otra que a la luz de la Ley 1620 del 15 de marzo de 2013 y su 
decreto reglamentario 1965 del 11 de sep�embre de 2013 se considere y que no 
esté contemplada en este Manual de Convivencia.

Situaciones Tipo II

Esta situación puede tener las siguientes caracterís�cas:

Es una situación que ya se ha presentado antes y es sistemá�ca, por ejemplo, u�lizan 
maneras similares para agredirse y las personas involucradas son las mismas 
(par�cularmente la persona afectada). Puede ser una situación de acoso escolar 
(bullying) o ciberacoso escolar (ciberbullying). La situación no reviste las 
caracterís�cas de un delito. (Decreto 1965 del 2013 Ar�culo 40)
Es una situación de agresión �sica o psicológica o con contenido sexual, así sea la 
primera vez que se presenta, que ocasionó daños sin  incapacidad de ningún �po..

Se realiza registro en el RIE y se firma compromiso de convivencia con baja a 75 en 
comportamiento.

1.  Cualquier situación Tipo I que sea reiterada.

2. Agrede �sicamente a alguna persona de la comunidad mediante puñetazos, 
patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, halar el cabello, 
�rando objetos o de otras maneras, irrespetando a la persona sin afectación a la 
salud.

3.  Atentan contra la dignidad de alguna persona de la comunidad en si�os virtuales, 
papeles, notas, paredes, puertas, pupitres, entre otras.

4. Da uso inadecuado del celular tomando capturas y/o divulgando imágenes o 
videos que afecten su integridad o la de otra persona y/o la del colegio.

5. Agrede a través de medios electrónicos a alguna persona de la comunidad, 
mediante fotos, videos, comentarios o escritos, de manera ofensiva, irrespetuosa 
y/o anónima. 

6. Toma sin autorización y/o altera datos consignados por las personas educadoras 
en planillas,plataforma,  informes, libros, Registro Integral de Estudiantes, 
cuadernos, carpetas, evaluaciones, plataforma, red ins�tucional, entre otras.

7. In�mida y/o humilla y/o ridiculiza y/o difama y/o coacciona y/o amenaza e/o incita 
a la violencia mediante cualquier acción de manera constante, sistemá�ca, 
metódica e intencional.
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8. In�mida y/o humilla y/o ridiculiza y/o difama y/o coacciona y/o amenaza e/o incita 
a la violencia mediante el uso deliberado de tecnologías de la información y 
comunicación de manera constante, sistemá�ca, metódica e intencional.

9. Agrede �sicamente a alguna persona de la comunidad mediante puñetazos, 
patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, halar el cabello, 
lanzar objetos o de otras maneras con afectación a la salud, pero sin incapacidad y sin 
reves�r ninguna caracterís�ca de delito.

10. Ejerce agresión �sica con contenido sexual, sin reves�r ninguna caracterís�ca de 
delito.

11. Elabora y/o publica escritos o dibujos vulgares o inadecuados, dentro o fuera del 
colegio, que atentan contra la dignidad de alguna persona de la comunidad en 
cuadernos, diarios, papeles, notas, libro de vida, paredes, puertas, si�os virtuales, 
pupitres, locker redes sociales, entre otras.

12. Incita y/o realiza dentro o fuera del colegio juegos o prác�cas esotéricas o 
satánicas (presenciales o virtuales) que puedan alterar su salud �sica y/o emocional 
o la de sus compañeras(os).

13.Porta y/o promociona y/o consume sustancias psicoac�vas (drogas, marihuana, 
alucinógenos, es�mulantes, cigarrillo, vapeador, bebidas alcohólicas o cualquier 
otra sustancia que afecte la salud �sica o psíquica) dentro del colegio, en cualquier 
ac�vidad programada o a la que acuda en representación por fuera del colegio.

14. Realiza y/o Induce a sus compañeras(os) a prác�cas que perjudican su  salud y/o 
la de sus compañeras(os) como el cu�ng u otras que afecten su integridad.

15. Incumple con las sanciones asignadas y/o acuerdos y/o compromisos y/o 
correc�vos adquiridos, firmados desde ges�ón misional, pastoral, académica 
pedagógica, administra�va, direc�va, de convivencia; de red de apoyo familiar, 
remisión externa y/o cualquier ac�vidad forma�va, desde la corresponsabilidad 
Familia-Estudiante-Ins�tución.

16. Se le dificulta cumplir las propuestas de mejora para superar sus dificultades a 
nivel ac�tudinal y/o procedimental y/o cogni�vo.

17. Altera documentos archivados en �sico y/o digital, en la sala de personas 
educadoras, coordinaciones, dirección, secretaría, administración, plataforma 
ins�tucional o cualquier otra dependencia del colegio, dentro o fuera del colegio.

18. Altera y/o falsifica y/u omite firmas o información enviada a la familia o recibida 
por ella.

19. Cualquier otra que a la luz de la Ley 1620 del 15 de marzo de 2013 y su decreto 
reglamentario 1965 del 11 de sep�embre de 2013 se considere y que no esté 
contemplada en este Manual de Convivencia.
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Situaciones Tipo III

Corresponden a este �po las situaciones de agresión escolar que sean cons�tu�vas 
de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el 
Título IV del Libro II de la Ley 599 de 2000, o que cons�tuyen cualquier otro delito 
establecido en la ley penal colombiana vigente (Decreto 1965 de 2013, ar�culo 40).
Requieren que la atención sea brindada por en�dades externas al establecimiento 
educa�vo (por ejemplo, Policía de Infancia y Adolescencia, ICBF, sector salud, etc.).

1. Agrede �sicamente a alguna persona de la comunidad con daños o afectación al 
cuerpo, salud �sica, mental y/o moral.

2. Agrede �sicamente contra su propia integridad �sica generandose afectación en 
la salud.

3. Agrede con amenazas que involucran la integridad de alguna persona de la 
comunidad. 

4. Protagoniza o induce a otras personas a enfrentamientos violentos o agresiones 
dentro o fuera del colegio, con afectación a la salud �sica o mental y/o moral.

5. Protagoniza o induce a otra persona causarse daños o afectación al cuerpo, salud 
�sica y/o mental y/o moral.

6. Protagoniza o induce a otras personas a enfrentamientos o agresiones antes, 
durante y/o después de los encuentros depor�vos, en los descansos o en otros 
espacios con daños o afectación al cuerpo, salud �sica o mental y/o moral.

7. Protagoniza o está involucrado en tráfico, porte y/o uso de armas de fuego, 
cuchillos u objetos corto-punzantes.

8. Porta o manipula objetos que impliquen peligro para sí misma(o) o para las demás 
personas dentro de la ins�tución a la que acuda por fuera del colegio.

9. Trafica y/o distribuye y/o promociona y usa y consume sustancias psicoac�vas 
(drogas, marihuana, alucinógenos, es�mulantes, cigarrillo, vapeador, bebidas 
alcohólicas o cualquier otra sustancia que afecte la salud �sica o mental y/o moral), 
en cualquier ac�vidad programada o a la que acuda en representación por fuera del 
colegio.

10. Porta objetos, revistas, alimentos, material impreso, imágenes o videos de 
carácter pornográfico promoviendo acciones de carácter sexual y/o promover la 
pornogra�a en medios tecnológicos de la información y las comunicaciones como 
plataformas de redes sociales, en contra de los derechos humanos, sexuales y 
reproduc�vos de las niñas, niños y jóvenes.

11. Ejerce violencia sexual u�lizando la fuerza o cualquier forma de coerción �sica, 
psicológica o emocional que van en contra de los derechos humanos, sexuales y 
reproduc�vos de las niñas, niños y jóvenes.
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12. Hace uso inadecuado de los espacios del colegio para actos de carácter sexual, 
que vayan en contra de los derechos humanos, sexuales y reproduc�vos de las niñas, 
niños y jóvenes.

13. In�mida y/o chantajea con implicación de carácter sexual, moral o económico 
que coarta la libertad de acción o pensamiento, en contra de los derechos humanos, 
sexuales y reproduc�vos de las niñas, niños y jóvenes.

14. Se expresa hacia una persona de la comunidad con un lenguaje de carácter 
sexual o moral que va en contra de los derechos humanos, sexuales y reproduc�vos 
de las niñas, niños y jóvenes.

15. Induce a la prác�ca de actos o relaciones sexuales con niñas, niños o jóvenes 
menores de 14 años, o realiza actos de inducción a la pros�tución en cualquier edad, 
en contra de los derechos humanos, sexuales y reproduc�vos de las niñas, niños y 
jóvenes.

16. Hurta objetos, elementos de estudio, dinero o cualquier pertenencia de 
compañeras/os, personas educadoras o Directoras Educa�vas de Grupo, personas 
coordinadoras o cualquier dependencia del colegio.

17. Protagoniza o está involucrado en cualquier acción que ocasione intervención 
penal judicial, pérdida de libertad o reclusión en una cárcel o casa para jóvenes 
infractores.

18. Todas las que contempla la legislación y que protegen los derechos humanos, 
sexuales y reproduc�vos de las niñas, niños y jóvenes.

19. Cualquier otra falta que a la luz de la Ley 1620 del 15 de marzo de 2013 y su 
decreto reglamentario 1965 del 11 de sep�embre de 2013 se considere y que no 
esté contemplada en este Manual de Convivencia.

Parágrafo: Todos los procesos realizados y consignados en el RIE como situaciones 
que afectan la convivencia escolar por parte de un estudiante determinarán su nota 
de comportamiento, analizada y asignada en las reuniones de personas Directoras 
Educa�vas de Grupo en conjunto con la Coordinación de Ges�ón Comunitaria, al 
finalizar cada período por niveles desde Preescolar hasta Bachillerato.

ARTÍCULO 53. DE LAS INASISTENCIAS A LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS O EXTRA 
ACADÉMICAS E IMPUNTUALIDAD A LAS MISMAS. La asistencia y puntualidad a 
todas las ac�vidades programadas por la ins�tución, son sinónimo de compromiso, 
respeto, pertenencia y responsabilidad del estudiante y su familia hacia la 
ins�tución. Sin embargo, como hay factores atenuantes de salud �sica y emocional, 
calamidad familiar y otras situaciones familiares que repercuten en estos aspectos, 
se exponen a con�nuación las observaciones, acuerdos y pautas al respecto:

1. Para lograr los obje�vos de todos los procesos de Enseñanza-Aprendizaje en el 
estudiantado, trazados en el currículo ins�tucional, es necesario que la/el 
estudiante asista al 100% de todas las ac�vidades programadas. 
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2. La inasistencia injus�ficada al 25% de las ac�vidades programadas es causal de 
reprobación del año escolar (ver art.94, numeral 2, item c, de éste Manual de 
Convivencia) 

3. Cuando se presente una inasistencia a alguna clase, ac�vidad que no exceda un (1) 
día, una inasistencia por horas, la familia y/o acudiente del estudiante podrá 
jus�ficar personalmente o a través de una comunicación escrita firmada o en su 
defecto una nota enviada por Mensajería Ins�tucional a las Coordinaciones de 
Ges�ón Comunitaria y Ges�ón Académica, donde se expondrán las razones, mo�vos 
y causas de la ausencia. Esta comunicación debe ser presentada a más tardar, el día 
de su reintegro al colegio. La comunicación escrita será archivada en la carpeta de 
excusas por ausencias e impuntualidades y la excusa por medio de la plataforma 
ins�tucional permanecen archivada en la plataforma.

4. Cuando haya inasistencia de dos (2) o más días, el estudiante y su familia debe 
presentarse y/o adjuntar por Mensajería Ins�tucional, la respec�va documentación 
como incapacidad médica o la necesaria ante la Coordinación de Ges�ón 
Comunitaria. Ante Coordinación Académica Pedagógica se debe tramitar la 
presentación de trabajos, talleres y/o evaluaciones durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes. Al estudiante le será programada su evaluación, verificación de logros, 
prueba Saber y/o ac�vidad especial en contrajornada a par�r de cuarto grado, y se le 
informará el horario que le corresponde, si no hay jus�ficación el estudiante tendrá 
la nota 10 con desempeño bajo, asignada por la persona educadora de la asignatura. 
Si la ac�vidad es pastoral se remi�rá a Coordinación de Pastoral o si es relacionada 
con acciones sociales se remi�rá a Coordinación de Ges�ón Comunitaria. 

5. El estudiante debe ingresar al colegio por lo menos cinco (5) minutos antes del 
inicio de jornada, según el �empo establecido de acuerdo al horario para cada 
sección, �empo justo para llegar al aula y disponerse para recibir sus clases. Si el (la) 
estudiante llega después de la hora acordada, se considera como retardo al inicio de 
la jornada y se hará el protocolo según sea el caso aplicando los numerales 3, 7 y 8 del 
presente ar�culo. Si llega pasados 10 minutos del inicio de la jornada debe dirigirse a 
la oficina de Ges�ón Comunitaria para su registro en la Carpeta de registro. Se reitera 
a las familias la polí�ca ins�tucional vigente, según la cual indica que el 
acompañamiento del/la estudiante al inicio de la jornada escolar se realizará hasta la 
zona de parqueadero principal. De igual manera, en este mismo espacio deberá 
esperarse a la salida de clases, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA. Esta medida busca 
fomentar el desarrollo autónomo de cada estudiante, promoviendo su 
responsabilidad e independencia en el entorno escolar. En caso de requerir atención 
por parte de alguna de las personas educadoras, Direc�vas y/o administra�vas, se 
deberá agendar previamente el espacio a través de los canales de comunicación 
ins�tucional establecidos.

6. El estudiantado debe llegar a �empo a sus aulas de clase después de los descansos 
o cuando haya desplazamientos a otros espacios o ac�vidades comunitarias. Si no lo 
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hace pasados los cinco minutos luego del �empo establecido se considerará como 
retardo y se consignará en el formato de “registro diario de ausencias y retardos”, en 
la lista de asistencia del aula y en la Plataforma Ins�tucional. Para este caso aplican 
igualmente los numerales 7 u 8 del presente.

7. Cuando se completen tres (3) retardos en el periodo, la persona DEG le asignará 
una no�ficación escrita para reflexionar y ges�onar estrategias que posibiliten el 
cumplimiento del deber de la puntualidad. Ésta observación deberá presentarla con 
la firma y compromiso por la familia, acudiente y estudiante a más tardar el siguiente 
día hábil.

8. Al reincidir con el quinto (5) retardo en el periodo se establecerá un procedimiento 
correc�vo interno de la Etapa I (art 69). Si hay reincidencia y no se demuestra ningún 
�po de cambio se impondrá un procedimiento correc�vo de la Etapa II (art 69) 
Ambos procesos retroalimentados y en red de apoyo con familia y estudiante con la 
Coordinación de Ges�ón Comunitaria para realizar un compromiso con sus 
estrategias y acuerdos que incluye jornada de trabajo pedagógico y reflexión 
personal dentro de la ins�tución en contrajornada, para no reincidir en esta 
situación que afecta la autorregulación. Este hecho se consignará en el Registro 
Integral del Estudiante (RIE).

9. Cuando se presente una evaluación de nivelación transcurridos 15 minutos del 
inicio de esta, el estudiante es considerado como inasistente y se le dejará la misma 
nota que �ene.

10. Las ac�vidades extracurriculares �enen un horario específico el cual debe ser 
respetado y cumplido a cabalidad por cada uno de los integrantes (con tres faltas 
injus�ficadas el o la estudiante perderá el cupo  (Tres retardos se conver�rán en una 
falla).

Se recuerda que para las familias acompañantes se ha determinado como polí�ca de 
la ins�tución el dejar al estudiante al inicio de la ac�vidad y volver por él o ella al 
finalizar el horario establecido SIN EXCEPCIÓN; para así lograr un desarrollo 
autónomo en cada una de las ac�vidades y garan�zar el cuidado integral y bienestar 
del estudiantado.

PARÁGRAFO 1: El Equipo Direc�vo evaluará las excepciones que se concedan en el 
cumplimiento de estos requisitos.    
PARÁGRAFO 2: Es importante que la familia y/o acudiente de familia informe la 
razón de la inasistencia a clase (por incapacidad médica y/o calamidad domés�ca) 
para llegar a compromisos con las coordinaciones. 

ARTÍCULO 54. DE LOS COMPROMISOS QUE TIENEN LAS(OS) INTEGRANTES DE LA 
COMUNIDAD REINA DE LA PAZ. Quien quiere formar parte de la comunidad Reina 
de la Paz, es porque quiere ser parte ac�va de ella y es persona responsable de sus 
actos, de su propio proceso forma�vo, acorde a su edad y a su nivel de desarrollo. 
Siendo capaz de asumir las consecuencias de sus decisiones como fruto de la 
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autorregulación y del autoaprendizaje. Todo miembro de la comunidad educa�va se 
compromete a:

1. Saludar y dar un trato amable y cordial a las y los estudiantes, a las personas 
educadoras, a las personas de servicios administra�vos y generales, a las Hijas de 
Jesús, a las familias y al personal direc�vo.

2. Respetar a cada persona de la comunidad educa�va en su dignidad, sin dis�nción 
de ninguna clase. Cada una/o es imagen y semejanza de Dios.

3. Nombrar a toda persona por su nombre, usando para el diálogo un vocabulario 
adecuado y cortés, sin apodos y expresiones vulgares o de doble sen�do.

4. Escuchar con atención mirando a los ojos a la persona que habla, respetar la 
opinión de las demás personas haciendo buen uso de la palabra y de su postura 
corporal.

5. Conocer, acoger y respetar los valores y principios ins�tucionales (Ar�culos 4 y 5 
de este Manual de Convivencia).

6. Ser persona solidaria frente a las diferentes situaciones que afecten a cualquier 
miembro de la comunidad o a otros hermanos.

7.  Vivir el sen�do de pertenencia y demostrarlo en hechos concretos del día a día.
8. Mantener y hacer buen uso de los dis�ntos implementos, materiales, 
instalaciones y recursos �sicos y naturales que ofrece el Colegio para el desarrollo 
adecuado de toda la comunidad educa�va.

9. Respetar la propiedad ajena y en caso de encontrar algún objeto entregarlo en 
Coordinación de Ges�ón Comunitaria.

10. Par�cipar respetuosa, puntual y ac�vamente en las ac�vidades escolares y 
extraescolares convocadas por el colegio.

ARTÍCULO 55 DE LAS RESPONSABILIDADES EN LA CONVIVENCIA ESCOLAR.

I. De las responsabilidades del colegio reina de la paz en el sistema nacional de 
convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la educación para la 
sexualidad, prevención y mi�gación de la violencia escolar: Además de las que 
establece la norma�vidad vigente y que le son propias, tendrá las siguientes 
responsabilidades:

1. Garan�zar a sus estudiantes, educadores, direc�vos docentes y demás personal 
de los establecimientos escolares el respeto a la dignidad e integridad �sica y moral 
en el marco de la convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y 
reproduc�vos. 

2. Implementar el Comité Escolar de Convivencia y garan�zar el cumplimiento de sus 
funciones acorde con lo es�pulado en el ar�culo 53 del presente Manual (derivados 
de los ar�culos 11,12 y 13 de la Ley 1620 del 15 de marzo de 2013).



88

3. Desarrollar los componentes de prevención, promoción y protección a través del 
manual de convivencia, y la aplicación de la Ruta de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar, con el fin de proteger a los estudiantes contra toda forma de 
acoso, violencia escolar y vulneración de los derechos humanos sexuales y 
reproduc�vos, por parte de los demás compañeros, profesores o direc�vos 
docentes. 

4. Revisar y ajustar el proyecto educa�vo ins�tucional, el manual de convivencia, y el 
sistema ins�tucional de evaluación de estudiantes anualmente, en un proceso 
par�cipa�vo que involucre a los estudiantes y en general a la comunidad educa�va, 
a la luz de los enfoques de derechos, de competencias y diferencial, acorde con la Ley 
General de Educación, la Ley 1098 de 2006 y las normas que las desarrollan. 

5. Revisar anualmente las condiciones de convivencia escolar del establecimiento 
educa�vo e iden�ficar factores de riesgo y factores protectores que inciden en la 
convivencia escolar, protección de derechos humanos, sexuales y reproduc�vos, en 
los procesos de autoevaluación ins�tucional o de cer�ficación de calidad, con base 
en la implementación de la Ruta de Atención Integral y en las decisiones que adopte 
el comité escolar de convivencia. 

6. Emprender acciones que involucren a toda la comunidad educa�va en un proceso 
de reflexión pedagógica sobre los factores asociados a la violencia y el acoso escolar 
y la vulneración de los derechos sexuales y reproduc�vos y el impacto de los mismos 
incorporando conocimiento per�nente acerca del cuidado del propio cuerpo y de las 
relaciones con los demás, inculcando la tolerancia y el respeto mutuo. 

7. Desarrollar estrategias e instrumentos des�nados a promover la convivencia 
escolar a par�r de evaluaciones y seguimiento de las formas de acoso y violencia 
escolar más frecuentes. 

8. Adoptar estrategias para es�mular ac�tudes entre los miembros de la comunidad 
educa�va que promuevan y fortalezcan la convivencia escolar, la mediación y 
reconciliación y la divulgación de estas experiencias exitosas. 

9. Generar estrategias pedagógicas para ar�cular procesos de formación entre las 
dis�ntas áreas de estudio.

II. De las responsabilidades de la dirección del establecimiento educa�vo en el 
sistema nacional de convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la 
educación para la sexualidad y la prevención y mi�gación de la violencia escolar: 
Además de las que establece la norma�vidad vigente y que le son propias, tendrá las 
siguientes responsabilidades:

1. Liderar el Comité Escolar de Convivencia acorde con lo es�pulado en los ar�culos 
11,12 Y 13 de la Ley 1620 del 15 de marzo de 2013.

2. Incorporar en los procesos de planeación ins�tucional el desarrollo de los 
componentes de prevención y de promoción, y los protocolos o procedimientos
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establecidos para la implementación de la ruta de atención integral para la 
convivencia escolar.

3. Liderar la revisión y ajuste del proyecto educa�vo ins�tucional, el manual de 
convivencia, y el sistema ins�tucional de evaluación anualmente, en un proceso 
par�cipa�vo que involucre a los estudiantes y en general a la comunidad educa�va, 
en el marco del Plan de Mejoramiento Ins�tucional.

4. Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar y vulneración de derechos 
sexuales y reproduc�vos de las niñas, niños y jóvenes del establecimiento educa�vo, 
en su calidad de presidente del Comité Escolar de Convivencia, acorde con la 
norma�vidad vigente y los protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral y 
hacer seguimiento a dichos casos.

III. De las responsabilidades del equipo de ges�ón comunitaria de la ins�tución 
(Coordinación de Ges�ón Comunitaria, Psicología y Enfermería) en el sistema 
nacional de convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la 
educación para la sexualidad y la prevención y mi�gación de la violencia escolar:

1. Coordinar junto con todos los integrantes de la comunidad la construcción de la 
Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar.

2. Iden�ficar, documentar, reportar y realizar el seguimiento respec�vo a los casos 
de acoso escolar, violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y 
reproduc�vos que afecten a estudiantes de la ins�tución, acorde con los ar�culos 11 
y 12 de la Ley 1146 de 2007 y demás norma�vidad vigente, con el manual de 
convivencia y con los protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar. 

Si la situación de in�midación de la que �enen conocimiento se hace a través de 
medios electrónicos igualmente deberá reportar al Comité Escolar de Convivencia 
para ac�var el protocolo respec�vo.

3. Concertar un Plan de Convivencia ins�tucional donde estén relacionadas las 
acciones y responsabilidades en los niveles de Promoción,  prevención, atención y 
seguimiento.

4. Coordinar junto con las personas educadoras y direc�vas la implementación de 
prác�cas pedagógicas para contribuir a la construcción de ambientes de 
aprendizajes democrá�cos y tolerantes que potencien la par�cipación, la 
construcción colec�va de estrategias para la resolución de conflictos, el respeto a la 
dignidad humana, a la vida, a la integridad �sica y moral de los estudiantes.

5. Promover procesos de inves�gación, actualización y formación del proceso de 
convivencia escolar en la Comunidad Educa�va.

6.  Contribuir a la construcción, aplicación y divulgación del manual de convivencia.
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7. Implementar con�nuamente procesos de evaluación (autoevaluación, 
heteroevaluación y coevaluación) que contribuyan al mejoramiento con�nuo de la 
Convivencia Ins�tucional.

IV. De la responsabilidad y par�cipación de la sociedad: La sociedad deberá 
contribuir al fortalecimiento de la formación para la ciudadanía y el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproduc�vos de los estudiantes, y en la prevención y 
mi�gación de la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia, en cumplimiento 
de lo establecido en el ar�culo 42 de la Cons�tución Polí�ca. En virtud de ello, las 
organizaciones de la sociedad civil, las asociaciones, las empresas, el comercio 
organizado, los gremios económicos y demás personas jurídicas, así como las 
personas naturales deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el ar�culo 
8 de la Ley 115 de 1994, en el ar�culo 40 de la Ley 1098 de 2006, y demás normas 
reglamentarias y concordantes. (Art 54 decreto 1965).

Parágrafo: Las Responsabilidades de las personas estudiantes, educadoras y familia 
se encuentran inmersas en los capítulos respec�vos (Cap 4. De los estudiantes, Cap 
9. De las personas educadoras, Cap. 10. De las familias y acudientes)

ARTÍCULO 56. DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA: El Comité Escolar de 
Convivencia, es una instancia encargada de apoyar la labor de promoción y 
seguimiento a la convivencia escolar, a la educación para el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproduc�vos, así como del desarrollo y aplicación del manual 
de convivencia y de la prevención y mi�gación de la violencia escolar.

Conformación del Comité Escolar de Convivencia: El Comité Escolar de Convivencia 
estará conformado por:

●  La persona Rectora del establecimiento educa�vo, quien preside el comité.
●  La persona Hija de Jesús Representante Legal del colegio.
●  La persona Hija de Jesús coordinadora de Pastoral
●  Hijas de Jesús - delegadas del Equipo Direc�vo
●  La(el) Personera(o) estudian�l.
●  Las personas Psicólogas escolares.
●  Las personas Coordinadoras de Ges�ón Comunitaria.
●  La persona representante elegida del Consejo de Familias.
●  La persona representante del Consejo de Estudiantes.
● Una (1) persona educadora que lidere procesos o estrategias de convivencia 
escolar.

Parágrafo 1: El comité podrá invitar con voz pero sin voto a una persona de la 
Comunidad Educa�va conocedora de los hechos, con el propósito de ampliar 
información o dar aportes o estrategias.

Funciones del Comité Escolar de Convivencia. Sus funciones son:  

1. Iden�ficar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre 
personas educadoras y estudiantes, personas direc�vas y estudiantes, entre 
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estudiantes y entre personas educadoras. 

2. Liderar acciones que fomenten la convivencia, la construcción de ciudadanía, el 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproduc�vos y la prevención y 
mi�gación de la violencia escolar entre los miembros de la comunidad educa�va. 

3. Promover la vinculación de nuestra ins�tución a estrategias, programas y 
ac�vidades de convivencia y construcción de ciudadanía que se adelanten en la 
región y que respondan a las necesidades de su comunidad educa�va. 

4. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones 
conflic�vas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los 
miembros de la comunidad educa�va o de oficio cuando se es�me conveniente en 
procura de evitar perjuicios irremediables a los miembros de la comunidad 
educa�va. La(el) estudiante estará acompañada(o) por el padre, madre de familia, 
acudiente o persona compañera del establecimiento educa�vo. 
5. Ac�var la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el 
ar�culo 29 de la Ley 1620, frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso 
escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración de 
derechos sexuales y reproduc�vos que no pueden ser resueltos por este comité de 
acuerdo con lo establecido en el manual de convivencia, porque trascienden del 
ámbito escolar, y revistan las caracterís�cas de la comisión de una conducta punible, 
razón por la cual deben ser atendidos por otras instancias o autoridades que hacen 
parte de la estructura del Sistema y de la Ruta. 

6. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos des�nados a promover y 
evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y 
reproduc�vos.

7. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el manual 
de convivencia, y presentar informes a la respec�va instancia que hace parte de la 
estructura del Sistema Nacional De Convivencia Escolar y Formación para los 
Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mi�gación de 
la Violencia Escolar, de los casos o situaciones que haya conocido el comité. 

8. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la 
flexibilización del modelo pedagógico y la ar�culación de diferentes áreas de estudio 
que lean el contexto educa�vo y su per�nencia en la comunidad para determinar 
más y mejores maneras de relacionarse en la construcción de la ciudadanía. 

Parágrafo 2: Este comité �ene su propio reglamento, el cual es socializado en la 
primera reunión del Comité Escolar de Convivencia. En él se aborda lo 
correspondiente a sesiones y demás aspectos procedimentales como aquellos 
relacionados con la elección, permanencia, periodicidad de reunión y acuerdos 
inherentes a la organización. El reglamento es entregado a cada una de las personas 
que forman parte del Comité.
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ARTÍCULO 57. DEL DEBIDO PROCESO INSTITUCIONAL  Y ACCIONES 
RESTAURATIVAS
En el Colegio Reina de la Paz, toda situación que afecte la convivencia escolar será 
atendida mediante un debido proceso pedagógico con enfoque restaura�vo, 
garan�zando el derecho fundamental al debido proceso, el derecho de defensa, la 
par�cipación de la familia y el interés superior del niño, niña y adolescente, 
conforme a la Cons�tución Polí�ca de Colombia, la Ley 115 de 1994, Ley 1098 del 
2006, la Ley 1620 de 2013 y su Decreto reglamentario 1965 de 2013, y las normas 
concordantes.

El Debido Proceso se desarrollará de la siguiente manera:

I. Reporte, recepción o iden�ficación de la situación, realizada por cualquier 
miembro de la Comunidad Educa�va o detectada directamente por la Ins�tución, a 
través del “Formato de Recepción de Situación de Convivencia Escolar”. Se aplican 
los Primeros Auxilios Psicológicos PAP como primer respondiente (Art. 74 de este 
Manual).

Si se trata de una situación que afecta la autorregulación de �po I, actúa la Ges�ón 
de Convivencia del Aula según Ar�culo 64 de este manual, dejando los acuerdos 
registrados entre las partes en el “Formato de Ges�ón de Convivencia”.

En esta instancia se ac�va la Ruta de Atención Integral de Convivencia Escolar.

II. La persona que recibe la situación, realiza el registro en Plataforma Ins�tucional 
en el “Registro Integral del Estudiante”, con previo análisis, �pificando la situación 
según los ar�culos 51 y 52 del Manual de Convivencia, y siguiendo los primeros 
pasos del protocolo establecido en los ar�culos 70,71,72, 73 y 74.

III. Se realiza la comunicación formal a la(s) persona(s) involucrada(s) y a su(s) 
acudiente(s) (u�lizando la Plataforma Ins�tucional).

IV. De manera presencial se ac�va la “Red de Apoyo Familiar”, informando al núcleo 
familiar  los hechos conocidos, el inicio del proceso convivencial con la Ruta de 
Atención Integral de Convivencia Escolar, su �pificación y protocolo ac�vado, 
garan�zando los derechos de cada persona involucrada, teniendo en cuenta el 
contexto de la situación, las circunstancias par�culares, antecedentes, atenuantes o 
agravantes; las acciones restaura�vas expuestas en el presente ar�culo y las 
estrategias de acciones  pedagógicas definidas en el Ar�culo 68.

V.  Aplicación de las estrategias de acciones pedagógicas y restaura�vas.

VI.Acciones de seguimiento, orientadas a verificar el cumplimiento de los 
compromisos restaura�vos y a fortalecer la convivencia escolar.

Parágrafo 1: Con lo anterior se asegura la aplicación y desarrollo del Protocolo, 
garan�zando el derecho a ser escuchado, a ejercer su defensa y el acompañamiento 
integral ins�tucional en cada estudiante.
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RECURSOS FRENTE A LAS DECISIONES EN MATERIA DE CONVIVENCIA ESCOLAR

Frente a las decisiones adoptadas en el marco de la ges�ón de la convivencia escolar, 
la madre, el padre de familia o el acudiente podrán ejercer los mecanismos de 
revisión interna que se indican a con�nuación, como garan�a del derecho 
fundamental al debido proceso, en ejercicio de la autonomía del Colegio Reina de la 
Paz como establecimiento educa�vo privado.

Recurso de reposición.

El recurso de reposición podrá interponerse por escrito y debidamente sustentado, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la no�ficación de la decisión, ante la 
instancia que haya proferido la decisión, esto es, el Equipo Direc�vo según el caso, 
solicitando su revisión,  con el acompañamiento del Comité Escolar de Convivencia.

La respuesta al recurso de reposición será emi�da de manera mo�vada por la misma 
instancia que adoptó la decisión, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 
su interposición, dejando constancia escrita en el Registro Integral del Estudiante y 
en el expediente ins�tucional correspondiente.

Recurso de apelación.

El recurso de apelación deberá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la no�ficación de la decisión que resuelve la reposición, y será resuelto 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su interposición, mediante decisión 
mo�vada que será no�ficada a los interesados.

Cuando la decisión haya sido adoptada por el Equipo Direc�vo, el recurso de 
apelación será conocido y resuelto por el Consejo Direc�vo, como úl�ma instancia 
interna del Colegio.

Seguimiento ins�tucional.

El Comité Escolar de Convivencia, con apoyo del Equipo Direc�vo, realizará 
seguimiento a las acciones pedagógicas y restaura�vas definidas para los 
estudiantes y las familias. En caso de evidenciar incumplimientos relevantes, 
informará y orientará al Consejo Direc�vo para lo de su competencia.

Parágrafo 2. Todas las actuaciones previstas en el presente ar�culo tendrán carácter 
pedagógico, preven�vo y restaura�vo, no sancionatorio, y se aplicarán en ejercicio 
de la autonomía del Colegio Reina de la Paz como establecimiento educa�vo 
privado, sin perjuicio de las competencias de otras autoridades cuando a ello 
hubiere lugar.

ACCIONES RESTAURATIVAS
El carácter restaura�vo se refiere a un enfoque de jus�cia y resolución de conflictos 
centrado en reparar el daño causado, en lugar de solo cas�gar al infractor, buscando 
la par�cipación ac�va de la víc�ma, el agresor y la comunidad para restaurar las 
relaciones, sanar y reintegrar a las partes, priorizando la reparación, la reconciliación 
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y la responsabilidad personal y social, a menudo mediante diálogos facilitados.
Las acciones restaura�vas son:

● Diálogo Restaura�vos: Reuniones facilitadas con víc�mas, agresores y comunidad 
para compar�r impactos emocionales, reconocer responsabilidades y acordar 
reparaciones, fortaleciendo lazos relacionales.

● Mediación Escolar: Intervención de un tercero neutral (educadora, psicóloga o 
mediadora escolar) para restablecer comunicación entre partes, enfocada en 
acuerdos voluntarios sin imponer sanciones puni�vas.

● Mesa de Conciliación en Equidad: Espacio pedagógico y restaura�vo de diálogo 
voluntario, orientado a la solución pacífica de conflictos de convivencia escolar, 
fundamentado en principios de equidad, corresponsabilidad, reparación del daño y 
formación integral, en concordancia con la Ley 1620 de 2013 y el Decreto 1965 de 
2013.
● Par�cipación Ac�va de la familia: Diálogos inclusivos con padres, estudiantes y 
docentes para iden�ficar necesidades y planificar espacios de escucha, 
compromisos, acciones de reparación, promoviendo corresponsabilidad.

● Reparación simbólica o material del daño: Disculpa pública o privada según el 
caso, res�tución de un bien dañado, apoyo académico o comunitario a la persona 
afectada.

● Cariñogramas: Es una herramienta autorreguladora del aula del Ámbito Social que 
sirve para entrenar las habilidades sociales básicas: Felicitar, dar las gracias y 
presentar disculpas. Afianza las pautas de convivencia y las conductas que conducen 
a las competencias. 

● Seguimiento y Acompañamiento Integral: Se realizarán acciones de seguimiento 
y acompañamiento integral donde se implica la persona DEG, Psicología, 
Coordinación Comunitaria, Equipo Direc�vo, Comité Escolar de Convivencia  y 
familia.

ARTÍCULO 58. ACCIONES Y PROTOCOLOS DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL 
PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR “RAICES”: Las acciones y protocolos que 
conforman la Ruta de Atención Integral deben garan�zar la atención inmediata y 
per�nente en los cuatro niveles, a los conflictos, violencia escolar, acoso o 
vulneración de los derechos […] que involucren a niños, niñas y adolescentes de los 
niveles de educación preescolar, básica y media de nuestra ins�tución. A 
con�nuación se establecen las acciones y/o  protocolos en los cuatro niveles.

ARTÍCULO 59. ACCIONES DEL COMPONENTE DE PROMOCIÓN: Se consideran 
acciones de promoción las polí�cas ins�tucionales que se concentran en el fomento de 
la convivencia y en el mejoramiento del clima escolar, con el fin de generar un entorno 

para el ejercicio real y efec�vo de los derechos humanos, sexuales y reproduc�vos.

1. Seguir vivenciando como lineamiento ins�tucional los valores y principios de 
Nuestro Modo Propio de Educar NMPE basados en los pilares: Educar para la 



Fraternidad, Educar para la Jus�cia, Educar para la Paz, Educar para el diálogo Fe-
Cultura, Educar para la preparación vocacional y profesional. Esta formación se 
realizará desde todas las áreas del currículo fortalecidas por las dis�ntas ges�ones 
del colegio donde se involucre a toda la comunidad educa�va.

2. Hacer apropiación y aplicar las herramientas de Ges�ón en el aula desde el 
modelo coeduca�vo Pentacidad: Sintonía, Grupos de Ayuda Mutua GAM, Comisión 
de Convivencia, Pautas de Convivencia, Espacio Personal, Autoevaluación, Reglas de 
Comunicación, Cariñogramas, Panel de Sen�mientos y Espacio para estar Conmigo.

3. Inves�gar, Impulsar e implementar prác�cas pedagógicas que contribuyan a la 
construcción de: 

• Ambientes de aprendizajes democrá�cos y tolerantes que potencien la 
par�cipación.

•  Acuerdos y pautas de autorregulación de la convivencia en los grupos. 

• Estrategias colec�vas para la resolución de conflictos; el respeto a la dignidad 
humana, a la vida, a la integridad �sica y moral del estudiantado.

4. Promover el desarrollo de inicia�vas de formación e inves�gación en la 
comunidad educa�va para fortalecer el Sistema de Convivencia Escolar en temá�cas 
tales como derechos humanos, sexuales y reproduc�vos, sexualidad, competencias 
ciudadanas, desarrollo infan�l y adolescente, convivencia, mediación y conciliación.

5. Diagnos�car, evaluar e ir monitoreando mediante encuestas e instrumentos 
periódicos, el clima de convivencia y el ejercicio de los derechos humanos sexuales y 
reproduc�vos en toda la ins�tución. Esto se realizará desde la Ges�ón Comunitaria.

6. Realizar y divulgar los ajustes del manual de convivencia, conforme a lo 
establecido en el ar�culo 21 de la Ley 1620 de 2013 y en el Título III del Decreto 1965 
del 11 de sep�embre del 2013, recogiendo todos los aportes de los miembros de la 
Comunidad Educa�va.

ARTÍCULO 60. ACCIONES DEL COMPONENTE DE PREVENCIÓN (DESDE LAS ÁREAS 
DE GESTIÓN). Se consideran acciones de prevención las que buscan intervenir 
oportunamente en los comportamientos que podrían afectar la realización efec�va 
de los derechos humanos, sexuales y reproduc�vos con el fin de evitar que se 
cons�tuyan en patrones de interacción que alteren la convivencia de los miembros 
de la comunidad educa�va.

1. Propiciar espacios de diálogo y acompañamiento a estudiantes, Grupos de Ayuda 
Mutua, Grupos generales y personas educadoras para ayudarles en la Ges�ón 
integral de convivencia.

2. Fortalecer el reciclaje de sen�mientos y ac�tudes, para finalmente derivar nuevas 
conductas desde las cualidades y potencialidades de cada persona en su relación 
con su prójimo. (Ver Protocolo P0, art 62).
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3. Verificar y hacer seguimiento a la construcción y cumplimiento de las pautas de 
Convivencia en cada grupo, a par�r de “Lo que nos hace sen�r bien o de lo que 
necesitamos para sen�rnos bien”. (Ver Protocolo P1, art 63).

4.  Fortalecer los Grupos de Ayuda Mutua como unidad mínima de ges�ón en el aula 
en la autorregulación de la convivencia. (Ver Protocolo P2, art 64).

5.  Implementar nuevas responsabilidades para el Grupo de Ges�ón de Convivencia 
de Aula como instancia de promoción y prevención para la atención integral de la 
convivencia (Ver Protocolo P3, art 65). Así mismo establecer un proceso de 
capacitación en mediación para todos los integrantes de las Comisiones de 
Convivencia.

6.  Ac�var las redes de apoyo Familiar frente a procesos de integración, socialización, 
atención de estudiantes (ver protocolo P4, art 66).

7.  Implementar las ac�vidades propuestas desde las dis�ntas áreas académicas 
para dar cumplimiento a los proyectos transversales: Promoción de la Convivencia 
Escolar, Derechos humanos, Par�cipación y Responsabilidad democrá�ca; 
Educación para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía; Educación ambiental y 
Uso del �empo libre.

8. Redireccionar e implementar las temá�cas de formación de la Comunidad 
educa�va, a par�r de las necesidades coyunturales de derechos humanos, sexuales 
y reproduc�vos, sexualidad, competencias ciudadanas, desarrollo infan�l y 
adolescente, convivencia, mediación, conciliación y herramientas de ges�ón en el 
aula. Todas estas capacitaciones y formaciones están inmersas y relacionadas en el 
Plan de Convivencia.

ARTÍCULO 61. PROTOCOLOS DEL COMPONENTE DE PREVENCIÓN DE LA RUTA DE 
ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR. Los protocolos de 
prevención del Colegio Reina de la Paz están orientados a fijar los procedimientos 
necesarios para una actuación oportuna en la comunidad educa�va con el fin de 
evitar comportamientos y situaciones futuras  que pueden afectar la convivencia 
escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproduc�vos.
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Los rectángulos amaril los 
representan los eventos que 
son punto de par�da o dan 
inicio a la ruta de atención.

L o s  re c t á n g u l o s  b l a n c o s 
representan los pasos en el 
proceso de la ruta.

Las flechas negras representan 
la dirección de la ruta.

Los iconos son 
representaciones gráficas en 
la ruta.

Los rombos rojos representan 
tomas de decisiones en la ruta 
de atención. En cada uno se 
p l a n t e a  u n a  p r e g u n t a  y 
dependiendo de la respuesta 
(afirma�va o nega�va) la ruta 
se encaminará hacia una salida 
dis�nta en el proceso de 
atención.

Los  rectángulos  v io letas 
representan la sal ida de 
seguimiento del protocolo de 
atención.

RAICES
98



ARTÍCULO 62. PROTOCOLO P0: RECICLAJE DE SENTIMIENTOS. 
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ARTÍCULO 63. PROTOCOLO P1: CONSTRUCCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS 
PAUTAS DE CONVIVENCIA.  
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ARTÍCULO 64. PROTOCOLO P2: AUTORREGULACIÓN DE LA CONVIVENCIA EN EL 
GAM GRUPO DE AYUDA MUTUA.
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ARTÍCULO 65. PROTOCOLO P3: ACTUACIÓN DEL GRUPO DE GESTIÓN DE 
CONVIVENCIA DEL AULA GCA
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ARTÍCULO 66. PROTOCOLO P4: ACTIVACIÓN DE LA RED DE APOYO FAMILIAR.
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ARTÍCULO 67. ACCIONES DEL COMPONENTE DE ATENCIÓN. Se consideran acciones 
de atención aquellas que permitan asis�r a los miembros de la comunidad educa�va 
frente a las situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproduc�vos, mediante la implementación y 
aplicación de los protocolos de los establecimientos educa�vos.

1. Iden�ficar y conocer las situaciones de conflicto, acoso escolar (bullying y/o 
ciberbullying) o vulneración de los derechos sexuales y/o reproduc�vos que se 
presenten en la ins�tución y ac�var la Ruta de Atención Integral de Convivencia, 
mediante una comunicación y monitoreo permanente y oportuno con la Comunidad 
educa�va.

2. Documentar y analizar las situaciones, que se presenten en la ins�tución de 
acuerdo a la Ruta de Atención Integral de Convivencia, ac�vando los protocolos 
per�nentes y llenando los registros necesarios.

3. Resolver o buscar alterna�vas de solución de situaciones, permi�endo la 
reconciliación, el restablecimiento de las relaciones entre las partes y/o la 
reparación de los daños causados.

4.  Garan�zar la atención integral y el seguimiento per�nente para cada caso, con el 
conocimiento y acompañamiento de la Familia ( Red de Apoyo Familiar).

5.  Remi�r y trasladar por el Rector del colegio de conformidad con las decisiones del 
Comité Escolar de Convivencia las situaciones que requieran de la intervención de 
otras en�dades o instancias como el ICBF, la Comisaría de Familia, la Personería 
Municipal o Distrital o a la Policía de Infancia y Adolescencia, según corresponda.

6. Crear el Directorio de en�dades de Apoyo en las dis�ntas instancias que 
contengan los números telefónicos actualizados de las siguientes en�dades y 
personas: Policía Nacional, del responsable de seguridad de la Secretaría de 
Gobierno municipal, distrital o departamental, Fiscalía General de la Nación Unidad 
de Infancia y Adolescencia, Policía de Infancia y Adolescencia, Defensoría de Familia, 
Comisaría de Familia, Inspector de Policía, ICBF -Ins�tuto Colombiano de Bienestar 
Familiar, del puesto de salud u Hospital más cercano, Bomberos, Cruz Roja, Defensa 
Civil, Medicina Legal, de las en�dades que integran el Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar, de las familias o acudientes de los niños, niñas y adolescentes 
matriculados en el colegio.

7. Garan�zar los mecanismos necesarios para proteger a la(s) persona(s) afectada(s) 
por las situaciones de convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproduc�vos, de posibles acciones en su contra.

8. Garan�zar los mecanismos necesarios para proteger a quien informe sobre la 
ocurrencia de situaciones que afecten la convivencia escolar y el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproduc�vos, de posibles acciones en su contra.
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9.  Mantener la confidencialidad y el derecho a la in�midad de los documentos 
�sicos o electrónicos recopilados  en la Ruta de Atención Integral de Convivencia. 

ARTÍCULO 68.  ESTRATEGIAS DE ACCIONES PEDAGÓGICAS PARA LA 
AUTORREGULACIÓN Y CONVIVENCIA. En nuestra Ruta de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar “RAICES” estará siempre presente el componente pedagógico. 
En los protocolos de prevención, atención y procedimientos correc�vos se asignan 
permanentemente  estrategias pedagógicas que consis�rán en ac�vidades hechas 
por los(las) mismos(as) estudiantes con el apoyo de sus familias, encaminadas a la 
interiorización y ejercicio de la autorregulación, la convivencia escolar y los derechos 
humanos, sexuales y reproduc�vos. Las personas asignadas como educadoras, 
coordinadoras y/o direc�vas acompañarán y garan�zarán el cumplimiento de estas 
estrategias durante el periodo o lapso asignado y el impacto en la comunidad. Si hay 
incumplimiento y/o reincidencia a la falta que generó la acción pedagógica, se 
ampliará la ejecución de esta. Si es necesario desde coordinación comunitaria se 
dará cumplimiento al ar�culo 69 sobre procedimientos correc�vos internos y/o se 
darán nuevas estrategias y responsabilidades sugeridas por el Comité Escolar de 
Convivencia. Todo este proceso será consignado en el RIE.

A con�nuación se relacionan algunas de estas estrategias a seguir:

●   Realización de exposiciones en las dis�ntas aulas sobre temas asignados.
●   Realización de un dibujo relacionado con el valor o tema a reparar.
●   Realización de lectura y talleres de temas asignados.
●   Realización de video y talleres de temas asignados.
●   Ofrecer disculpas por medio de un cariñograma a la persona afectada.
●   Creación de ensayos sobre temas asignados.
●   Creación y socialización de pautas de convivencia para espacios comunitarios y/o
      salones.
●   Promoción de campañas en el intercomunicador comunitario.
●   Creación y/u organización de expresiones ar�s�cas, lúdicas y culturales
      encaminadas a fortalecer la fraternidad y construcción de paz y convivencia.
●   Construcción de un mural comunitario con los principales acuerdos que con�ene
      el manual.
●   Construcción de un blog sobre el tema asignado.
●   Realización de drama�zaciones del grupo de estudiantes para la comunidad en
      las  que se recreen los contenidos y acuerdos del Manual.
●    Asignación de responsabilidades adicionales para la implementación de las
      herramientas autorreguladoras en el aula desde el Modelo Coeduca�vo
      Pentacidad.
●   Asignación de responsabilidades pastorales.
●   Asignación de acciones sociales específicas y ac�vidades afines.
●   Organización en horario de contrajornada o el día sábado de la Biblioteca y otros
      espacios comunitarios asignados, durante un periodo determinado.
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●   Organización de ac�vidades recrea�vas y depor�vas para sus pares.
●   Asignación de responsabilidades o monitorias en las ac�vidades extracurriculares
      de la contrajornada.
●   Asignación de tutorías académicas en contrajornada a estudiantes del mismo
      nivel u otros niveles, siempre y cuando cuente con el aval de Coordinación
      Académica-Pedagógica.
●   Asignación de labores que contribuyan con la preservación del medio ambiente
      (Ecologistas, mantenimiento de zonas verdes, entre otras).
●   Otras ac�vidades, que a juicio de personas educadoras, coordinadoras y
      direc�vas ayuden al desarrollo y crecimiento integral de cada persona de la  
      comunidad.

PARÁGRAFO: Cada estudiante será responsable de traer desde casa todo el material 
requerido para el éxito de la acción pedagógica. Esta acción será supervisada y 
evaluada por la ges�ón comunitaria.

ARTÍCULO 69. PROCEDIMIENTOS CORRECTIVOS INTERNOS. Son los pasos o etapas 
internas inmersas dentro de los protocolos de atención que se u�lizan frente a las 
situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproduc�vos. Estos procedimientos serán de carácter 
forma�vo con compromisos y planes de acción, para reafirmar y reforzar la 
educación, la reconciliación y la formación integral en valores.

I. PRIMERA ETAPA: CREACIÓN DEL COMPROMISO DE CONVIVENCIA 
Esta etapa se da por la reincidencia en situaciones que afectan la autorregulación o 
en alguna situación de cualquier �po que amerite este proceso. Se realiza de la 
siguiente manera:

1.   El estudiante será escuchado y se analiza conjuntamente la situación desde 
Ges�ón Comunitaria.
2.  En presencia de la familia o acudiente y el estudiante, se ponen en conocimiento 
las causas y consecuencias de la(s) situación(es). Se formaliza “el compromiso de 
convivencia” para realizar el seguimiento adecuado. Se entrega la copia del 
compromiso firmado por el(la) estudiante y sus acudientes.
3.   Se asigna la estrategia de acción pedagógica para el(la) estudiante.
4.   Se deja  constancia en el Registro Integral del/la Estudiante, indicando el numeral 
o numerales de la(s) situación(es), así mismo se registra la estrategia pedagógica 
asignada. Se remi�rá a Psicología con la aprobación de la familia. Se adjunta copia 
del Compromiso al RIE.
5.  La Coordinación de Ges�ón Comunitaria informará verbalmente del hecho y el 
proceso realizado, ante la persona Directora Educa�va de Grupo. En las comisiones 
de evaluación y promoción de cada periodo se revisarán los casos con compromiso 
de convivencia  ar�culados a los protocolos según las Actas de Registro unificadas de 
la situación que corresponda de conformidad con las recomendaciones y 
sugerencias del Comité Escolar de Convivencia, planteando las estrategias de 
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seguimiento per�nentes.
6.  Si hay modificación posi�va en el comportamiento y autorregulación, el Equipo 
Direc�vo levantará el compromiso de convivencia. La Coordinación Comunitaria  
no�ficará al/la estudiante y su familia la decisión tomada, con la respec�va  
anotación y felicitación en el Registro Integral del/la Estudiante. Asimismo,  se 
informará en la siguiente Comisión de Evaluación y Promoción esta decisión y se 
no�ficará desde el seguimiento al Comité Escolar de Convivencia.

II. SEGUNDA ETAPA: JORNADA DE TRABAJO PEDAGÓGICO Y REFLEXIÓN 
PERSONAL: Esta etapa  se da, si a pesar del compromiso firmado por la/el estudiante 
y su familia, y desde el seguimiento hecho por las instancias respec�vas, no hay 
modificación posi�va en el comportamiento, con reincidencia en situaciones que 
afecten la autorregulación o en alguna situación de cualquier �po que ameriten este 
proceso. En presencia de la familia y/o acudiente se dejará registro en el RIE, 
entregando copia del acta de esta instancia a la familia o acudiente. El proceso será 
ar�culado a los protocolos de conformidad con las recomendaciones del Comité 
Escolar de Convivencia, planteando las estrategias de seguimiento per�nentes. 

En la ejecución, se asignará de uno a tres días, para la realización de ac�vidades 
forma�vas que le lleve a la reflexión sobre el valor infringido, el cual deberá realizar 
en espacio personal en su casa y en red de apoyo familiar y socializar con la persona 
del Equipo Direc�vo que corresponda en contrajornada según el espacio agendado. 

III. TERCERA ETAPA: DE LOS CORRECTIVOS COMPLEMENTARIOS. 
Esta etapa se da, si después de la Jornada de Trabajo Pedagógico y Reflexión 
Personal, la/el estudiante, y desde el seguimiento hecho por las instancias 
respec�vas, no hay modificación posi�va en el comportamiento, con reincidencia en 
situaciones que afecten la autorregulación o en alguna situación de cualquier �po 
que ameriten estos procesos. Se determinará cualquiera de los siguientes 
correc�vos complementarios que no �enen un orden secuencial.

1.  MATRÍCULA EN OBSERVACIÓN: Determinada para el año en curso, por el Equipo 
Direc�vo, ante la reincidencia en situaciones que afecten la autorregulación o en 
alguna situación de cualquier �po que amerite esta instancia, dejando constancia en 
un documento aprobado por el Equipo Direc�vo. El comportamiento de la o el 
estudiante será observado y acompañado desde las instancias correspondientes, 
realizando las siguientes acciones:

●  El estudiante deberá cumplir con todos los acuerdos del Manual de Convivencia, 
de modo que no incurra en ninguna situación que afecte la autorregulación o en 
alguna situación de cualquier �po, a par�r del momento en el que se aplica el 
correc�vo.
● Las personas educadoras deberán realizar un acompañamiento constante y 
permanente a la o el estudiante, con el debido registro en el RIE de cada periodo. 
Este registro será revisado con�nuamente por la persona Coordinadora de Ges�ón 
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Comunitaria.
●  La familia o acudiente se comprometerá a asis�r al colegio periódicamente, a la 
Coordinación de Ges�ón Comunitaria en las fechas establecidas, para informarse 
sobre la evolución del proceso.
● Desde psicología, la/el estudiante y/o su familia recibirán el debido 
acompañamiento profesional según requiera el caso. Si esta instancia lo considera 
necesario, solicitará el seguimiento de ese proceso a otro profesional a través del 
formato de remisión externa.
● Todo el proceso será ar�culado a los protocolos según las Actas de Registro 
unificadas de la situación que corresponda de conformidad con las 
recomendaciones y/o sugerencias del Comité Escolar de Convivencia, planteando 
las estrategias de seguimiento per�nentes.

Para la formalización de la Jornada de trabajo pedagógico y reflexión personal o de la 
matrícula en observación se seguirá el siguiente proceso:
a.  En presencia de la familia o acudiente y el estudiante, se ponen en conocimiento 
las causas y consecuencias de la(s) situación(es).
b.  Desde la Coordinación de Ges�ón Comunitaria se formaliza “la Jornada de trabajo 
pedagógico y reflexión personal o la matrícula de observación”.
c.   Se asigna la estrategia de acción pedagógica para el (la)  estudiante.
d.  Se entrega la copia del correc�vo reglamentario firmado por el (la) estudiante y 
sus acudientes, quedando constancia en el Registro Integral del/la Estudiante, 
indicando el numeral o numerales de la(s) situación(es) Asimismo, se registra la 
estrategia pedagógica asignada. Con la aprobación de la familia se remi�rá a 
Psicología. Se adjunta copia del correc�vo al RIE.
e. La Coordinación de Ges�ón Comunitaria comunicará el proceso realizado a la 
persona Directora Educa�va de Grupo.
f. Para el Correc�vo complementario de Matrícula en Observación se hará 
seguimiento desde el Equipo Direc�vo, se revisarán los casos para plantear las 
estrategias de seguimiento. Si hay modificación posi�va en el comportamiento y 
autorregulación se levantará este correc�vo, no�ficando al/la estudiante y su familia 
la decisión tomada. Se no�ficará desde el seguimiento al Comité Escolar de 
Convivencia. Se hará anotación y felicitación en el Registro Integral del/la Estudiante.

2. CANCELACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO: 
Después de haber seguido el debido proceso, de conformidad con el Comité Escolar 
de Convivencia, no asumiendo por parte de la persona estudiante un crecimiento, 
enmienda, reconciliación, modificación del comportamiento o por su 
responsabilidad directa en una(s) situación(es) que afecte(n) la autorregulación o en 
alguna situación de cualquier �po y sus consecuencias, el Consejo Direc�vo, puede 
aplicar en cualquier momento del año lec�vo este correc�vo mediante resolución, 
contra la cual proceden los recursos de apelación que contempla la ley.
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1.  Quedará consignado en un documento aprobado por el Consejo Direc�vo anexo 
al acta de reunión.
2.  La Dirección del colegio comunica al o la estudiante con su familia o acudiente, la 
decisión tomada; con la lectura de la Resolución donde conste en forma clara los 
hechos que originaron el correc�vo, las pruebas que sirvieron de fundamento para 
la decisión con el debido proceso, las normas infringidas, los recursos que él o la 
estudiante y su familia o acudiente puede interponer. Como acto seguido se firmará 
por las partes el Acta de No�ficación.
3. Una vez leída la Resolución, y firmada el Acta de No�ficación por la familia o 
acudiente y por el o la estudiante, en el transcurso de cinco días hábiles se puede 
proceder, si se considera necesario, al recurso de reposición que se entregará al 
Consejo Direc�vo o apelar ante la Secretaría de Educación Municipal.
4. Si transcurridos los cinco días no se presenta ningún recurso de reposición o de 
apelación la decisión queda en firme y se procederá a la cancelación del contrato de 
prestación de servicios que él o la estudiante y su familia o acudientes firmaron el día 
que renovaron la matrícula.

Parágrafo 1: Si la situación afecta la sana convivencia e integridad �sica, mental o 
psicológica de una persona de la comunidad educa�va, se procede a imponer 
cualquiera de los correc�vos reglamentarios contemplados en la etapa dos o tres 
desde la ac�vación del protocolo de atención respec�vo.

Parágrafo 2: Para analizar y valorar los casos de convivencia y sus respec�vos 
procedimientos correc�vos, se tendrán en cuenta los atenuantes como: edad, 
contexto familiar, el grado de aceptación de la situación generada; su condición 
psíquica, �sica y emocional.

ARTÍCULO 70. PROTOCOLOS DEL COMPONENTE DE ATENCIÓN DE LA RUTA DE 
ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR “RAICES”.  Los protocolos 
de atención de la ruta RAICES del  Colegio Reina de la Paz están orientados a fijar los 
procedimientos necesarios para una actuación oportuna en la comunidad educa�va 
con el fin de asis�r a esta frente a las situaciones que afectan la convivencia escolar y 
el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproduc�vos.  
A con�nuación se explicarán los elementos y símbolos  que se encuentran en los 
diagramas de los  protocolos de la ruta de atención, para una mejor interpretación: 
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Los rectángulos amarillos 
representan los eventos que 
son punto de par�da o dan 
inicio a la ruta de atención.

L o s  re c tá n g u l o s  b l a n c o s 
representan los pasos en el 
proceso de la ruta.

Las flechas negras representan 
la dirección de la ruta.

Los  i conos  son  represen 
taciones gráficas en la ruta.

Los rombos rojos representan 
tomas de decisiones en la ruta 
de atención. En cada uno se 
p l a n t e a  u n a  p r e g u n t a  y 
dependiendo de la respuesta 
(afirma�va o nega�va) la ruta 
se encaminará hacia una salida 
dis�nta en el proceso de 
atención.

Los  rectángulos  v io letas 
representan la  sa l ida de 
seguimiento del protocolo de 
atención.

Elementos de los diagramas de protocolos

RAICES
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ARTÍCULO 71. PROTOCOLO AS1: ATENCIÓN DE LA SITUACIÓN TIPO I.
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ARTÍCULO 72. PROTOCOLO AS2: ATENCIÓN DE LA SITUACIÓN TIPO II
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ARTÍCULO 73. PROTOCOLO AS3: ATENCIÓN DE LA SITUACIÓN TIPO III
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ARTÍCULO 74. PROTOCOLOS ESPECÍFICOS DE SITUACIONES QUE PUEDEN 
ENMARCARSE DESDE CADA CONTEXTO COMO TIPO I, II O III.
Se presentan a con�nuación algunos protocolos ampliados de situaciones 
específicas que podrían desde su proceso estar �pificados como de �po I,II o III. El 
Comité Escolar de Convivencia dará pautas, sugerencias y recomendaciones a 
cualquier modificación de uno de ellos si es necesario. Si se presenta alguna 
situación que no tenga protocolo ampliado la ruta se ac�vará desde el contexto de 
la situación u�lizando cualquiera de los protocolos generales de los ar�culos 68 al 
71.
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ARTÍCULO 75. PROTOCOLO DE ATENCIÓN EN  PRIMEROS AUXILIOS 
PSICOLÓGICOS PAP Y RUTA EXTERNA PARA NNA Y PERSONA ADULTA.
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ARTÍCULO  76. CONDUCTO REGULAR PARA ESTUDIANTES 

ARTÍCULO  77. CONDUCTO REGULAR PARA FAMILIAS.
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ARTÍCULO  78.  ACCIONES DEL COMPONENTE DE SEGUIMIENTO.  El componente 
de seguimiento prestará atención a todas las situaciones centrándose  en el registro 
y seguimiento de las situaciones de �po II y III de que trata el ar�culo 40 de la Ley 
1620 a través del Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar.

El Comité Escolar de Convivencia hará seguimiento y evaluación de las acciones para 
la promoción y fortalecimiento de la formación para la ciudadanía y el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproduc�vos; para la prevención y mi�gación de la 
violencia escolar y el embarazo en la adolescencia; y para la atención de las 
situaciones que afectan la convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y 
reproduc�vos.

Algunas acciones de seguimiento son:

1.  Implementar el plan de mejoramiento derivado del Diagnós�co de la Encuesta de 
Clima Escolar haciendo efec�vas las acciones previstas en nuestro Sistema de 
Calidad.

2.  Realizar los diálogos periódicos con estudiantes y Grupos de Ayuda Mutua desde 
Ges�ón Comunitaria (Coordinación Comunitaria y Psicologías) para seguir 
estableciendo propuestas de mejora y acuerdos o revisar acuerdos previos ante 
situaciones ocurridas de falta de autorregulación o que revistan seguimiento.

3. Con�nuar las reuniones semanales con las personas Directoras Educa�vas de 
Grupo Acompañantes para retroalimentar el contexto de convivencia, misional y 
académico de los dis�ntos grupos.

4.  Con�nuar las reuniones periódicas de evaluación de lo planeado en el formato b y 
c que son recogidas en el formato d. 

5.  Hacer seguimiento y control a los acuerdos establecidos en las redes de apoyo 
familiar, de acuerdo al contexto de cada caso.

6.  Con�nuar con las directrices semanales de pautas de convivencia que se realizan 
en la dirección educa�va de grado.

7. Hacer seguimiento desde Ges�ón Comunitaria a las actas de situación de 
convivencia escolar con los respec�vos acuerdos hechos por las personas 
mediadoras de paz de cada salón.

8. Hacer seguimiento de la existencia e implementación de las herramientas 
autorreguladoras del aula en los dis�ntos salones. 

CAPÍTULO 7: PERMANENCIA Y CONTINUIDAD, MATRÍCULAS Y COSTOS 
EDUCATIVOS.

ARTÍCULO 79. CONDICIONES DE PERMANENCIA DE UN/A ESTUDIANTE EN EL 
REINA DE LA PAZ: De acuerdo a la Ley General de Educación en su ar�culo 96 y al 
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Manual de Convivencia, se considera que una(un) estudiante del Reina de la Paz 
como miembro de nuestra  comunidad educa�va, es digna/o de permanecer en el 
Colegio cuando:

1.  Par�cipa ac�vamente en su formación integral y se esfuerza gozosamente por 
alcanzar el perfil, valores, capacidades y competencias acordes al proyecto de vida, 
para cada uno de los grados.

2.  Asume llevar un ritmo de aprendizaje constante según los criterios establecidos 
en el sistema de evaluación ins�tucional, cumpliendo con los criterios de 
promoción.

3.  Interioriza y acoge todos los acuerdos pactados en el Manual de Convivencia y los 
niveles de regulación adecuados propuestos desde el modelo educa�vo.

4.  Cumplen con las condiciones prescritas en el Contrato de Prestación de Servicios 
Educa�vos.

5.  Conoce, acepta, se compromete y vive los principios y valores de Nuestro Modo 
Propio de Educar (NMPE).

ARTÍCULO 80. CONDICIONES PARA NO RENOVACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO:

Por parte de la / el estudiante, si:

1.   Reprueba el grado.

2.  Se han aplicado durante el año los procedimientos correc�vos internos en su 
primera y/o segunda etapa, sin dar señales de crecimiento, enmienda o 
modificación de comportamiento.

3.  Deja de asis�r al colegio sin realizar el re�ro formal por un �empo superior al 25% 
de inasistencias.

4. El que por dos años consecu�vos, haya tenido retención de cupo por la(s) 
misma(s) ges�ón(es) y mantenga las causas de esta retención.

5.  El que por dos años consecu�vos, haya llegado a proceso de nivelación final, ya 
sea con una o dos materias.

Por parte de las familias o acudientes, si se dan una de estas circunstancias o 
situaciones:

1.  El Contrato de Prestación de Servicios Educa�vos y la Carta de Autorización, no es 
entregada en las fechas establecidas para este fin.

2.  Incumple con las condiciones prescritas en el Contrato de Prestación de Servicios 
Educa�vos. 
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3. Demora durante tres o más meses consecu�vos el pago de las pensiones, 
transporte escolar y otros servicios educa�vos que contempla el PEI, sin previo aviso 
y la debida jus�ficación.

4.  Incumple sin previo aviso y la debida jus�ficación, a dos convocatorias de �po 
académico, de llamadas par�culares hechas por la Dirección del Colegio, de alguna 
de las Coordinaciones existentes y/o de Psicología.

5.  Ocasionan daños graves a la Ins�tución o a algún miembro de la Comunidad 
Educa�va, según juicio del Consejo Direc�vo.

6.  Elevan quejas o acusaciones injus�ficadas o con datos falsificados o deformados 
ante autoridades educa�vas u otras ins�tuciones civiles, que vaya en detrimento del 
buen nombre del Colegio o de las personas que en él laboran.

7.  Realizan agresiones �sicas, verbales o escritas, que vayan en detrimento del buen 
nombre del colegio, tales como insultos, amenazas u otra falta de respeto grave 
contra algún miembro de la comunidad educa�va.

8.  Cometen, dentro de la Ins�tución, algún delito que conlleve una intervención 
penal.
 
Parágrafo: Pasado los tres meses consecu�vos de no pago de pensiones se le 
no�ficará a las familias que entrarán en un proceso de cobro jurídico. 

ARTÍCULO 81. PROCESO DE SEPARACIÓN DE CUPO O SEPARACIÓN DE CUPO CON 
COMPROMISO: Las/os estudiantes an�guas/os y sus familias serán consultadas/os 
sobre los deseos de con�nuar o no en el Colegio, generalmente, se realiza esta 
consulta hacia la tercera entrega de bole�nes.  
El colegio puede retener el cupo de algún/a estudiante con el obje�vo de invitarle a 
mejorar en su proceso forma�vo integral, ya sea por causas en el campo de:

●   Su proyecto de vida (Coordinación Ges�ón Misional), 
●   Académico (Coordinación de Ges�ón Académica-Pedagógica), 
●   Convivencia (Coordinación de Ges�ón Comunitaria), 
●   Financiero (Coordinación de Ges�ón Administra�va y financiera)
●   Coordinación de Ges�ón Direc�va cuando se presenta en dos o más campos o 
que por proceso de normalización se tenga que cancelar el cupo para el año 
siguiente. 

En caso que el/la estudiante y su familia o acudiente deseen con�nuar, debe solicitar 
personalmente y por escrito mediante una carta de compromiso, el cupo a la 
instancia desde la cual le haya sido retenido.  
El Equipo Direc�vo se reunirá para valorar, estudiar y verificar las evidencias del 
proceso realizado y dar la aprobación de la con�nuidad o no en la Ins�tución, 
no�ficando a la familia y estudiante la decisión tomada.
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ARTÍCULO 82. MATRÍCULA: De acuerdo al ar�culo 95 de la Ley 115 del 1994 la 
matrícula es el acto que formaliza la vinculación de las y los estudiantes al servicio 
educa�vo que presta el Colegio Reina de la Paz y se renueva para cada año 
académico.  

Los pasos del proceso de matrícula son:

1. INFORMACIÓN INICIAL

Las familias an�guas recibirán en la entrega de bole�nes su recibo de matrícula.

Las familias nuevas recibirán por medio de circular y/o correo electrónico las 
indicaciones para llevar a cabo el proceso de matrícula. Todas las familias (nuevas y 
an�guas) deben descargar los siguientes formatos de la plataforma en el link de 
inscripciones y matrículas, imprimirlos y diligenciarlos.

Los documentos deben ir firmados por las personas responsables. El contrato y 
pagaré firma y huella (familia y codeudor).

●    GF-R-014 CONTRATO DE PRESTACIÓN SERVICIOS EDUCATIVOS CARTA DE
       AUTORIZACIÓN.
●    GF-R-013 PAGARÉ.
●    LISTA DE CHEQUEO MATRÍCULA.
●    GF-R-032  AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
       ESTUDIANTE.
●    GF-R-035 AUTORIZACIÓN DE USO DEI IMAGEN SOBRE FOTOGRAFÍAS Y
      FIJACIONES  AUDIOVISUALES (VIDEOS) PARA USO INSTITUCIONAL

2. RECAUDO FINANCIERO

Matrícula: Es el pago se realiza a través de BANCO CAJA SOCIAL Cod. Recaudo 
No.15757583, CORRESPONSAL BANCARIO DE BANCOLOMBIA Convenio N. 781 
( P r e s e n t a r  T a r j e t a  R e c a u d o )  o  P S E  e n  l a  p á g i n a 
www.colegioreinadelapazflorida.com, pagos pensión, mi pago amigo, digita el 
Código del estudiante que aparece en el recibo y le arrojará el valor es�pulado. Si se 
presenta inconvenientes para cancelar en alguna de las opciones anteriores, 
contactarse por medio de WhatsApp 3002225817 con Tesorería.

Libro de Vida: Plataforma y libro exclusivo del modelo pedagógico Pentacidad, se 
cancela  a nombre de GESCALIDAD CORPORACIÓN, el valor de $119.000, en efec�vo.  

Seguro Escolar: La familia cancela el valor de $ 25.000, a nombre de Asesores de 
Seguros Guía Ltda. NIT 890.205.515-1.

Asofamilias: Si desea colaborar y vincularse a la Asociación de familias debe 
consignar en la Cuenta de Ahorros de Bancolombia 79900001807 valor de $70.000,  
a nombre de Asociación de Familias del  Colegio Reina de la Paz Nit: 804.006.639-1. 
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3. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN PARA EL PROCESO DE MATRÍCULA

La familia y estudiante debe presentarse en las instalaciones del colegio en los 
horarios y fechas establecidas con los documentos que se enuncian a con�nuación:

Lista de Chequeo.

El contrato de prestación de servicios educa�vos debidamente diligenciado, con las 
firmas y huellas de las personas que firman el contrato como responsables.
Pagaré debidamente firmado con huella de las personas responsables que firman el 
contrato.

Fotocopia de la cédula de las personas responsables que firman el contrato.
Cer�ficado laboral y/o cer�ficado de libertad y tradición del codeudor. (Se aclara que 
el codeudor es una persona diferente al padre o madre de familia).
Recibo de pago de matrícula cancelado y/o soporte de la transferencia bancaria.
Recibo de pago plataforma Modelo Pedagógico Pentacidad.
Recibo de pago del Seguro escolar.
Recibo de pago Asociación de Familias.
Información del acudiente y responsable de pagos.
Paz y salvo.
Cer�ficado de afiliación de la EPS.
Cer�ficado Médico.
Fotocopia del carné de vacunación (Pre-escolar).
Autorización de uso de imágenes sobre fotogra�a y fijaciones audiovisuales (videos) 
para uso Ins�tucional.
Autorización para el tratamiento de datos personales.
Cuatro fotos �po documento fondo blanco (con uniforme de diario). Para quienes 
deseen serán canceladas el día de la matrícula por un valor de $7.000 al fotógrafo 
Manuel Medina, quién las tomará al inicio del año escolar.
Nota: Se recomienda tramitar el cer�ficado médico an�cipadamente.

4. ADEMÁS DE LO ANTERIOR, LAS FAMILIAS NUEVAS DEBEN PRESENTAR

●    Cer�ficado de notas de años anteriores:
      Primaria: Desde transición hasta el úl�mo año cursado.
      Secundaria y Media: Desde quinto hasta el úl�mo año cursado.
●   Re�ro del SIMAT.
●   Paz y Salvo del colegio anterior.
●   Carpeta plás�ca oficio color azul con gancho.

Parágrafo 1: Todos los requisitos para el proceso de matrícula se encuentran en la 
plataforma ins�tucional en el link “ Admisiones”..

ARTÍCULO 83. RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO: El colegio determina dos modalidades de matrícula, la ordinaria y la 
extraordinaria:
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1.  Matrícula Ordinaria: El Contrato de Prestación del Servicio Educa�vo, se renovará 
anualmente durante el mes de diciembre en las fechas que se señalen para este acto, 
con el fin de formalizar la vinculación de la o el estudiante en el grado 
correspondiente, previa separación de cupo, firmada en la fecha que para ello 
determine el Colegio.  Si no se hace la separación de cupo, se interpreta que la 
familia ha decidido cancelar el Contrato de Prestación del Servicio Educa�vo para el 
año siguiente y el colegio dispondrá de ese cupo para la persona que lo solicite.
  
2.  Matrícula Extraordinaria: En diciembre y enero se podrá matricular en las fechas 
es�puladas asumiendo el recargo sobre el valor señalado en el contrato al fijarse una 
fecha extraordinaria. La familia puede hacer la solicitud escrita antes de las fechas de 
matrícula ordinaria para solicitar exoneración del pago por extemporaneidad. 

Parágrafo: Para las/los estudiantes que sean matriculados a lo largo del año lec�vo, 
la familia asumirá los costos totales de la matrícula.

ARTÍCULO 84. TARIFAS Y COSTOS EDUCATIVOS:  Todos los años el colegio realiza la 
aplicación del Manual de Autoevaluación y Clasificación de Establecimientos 
Educa�vos Privados, para la adopción de tarifas (Decreto 2253 del 22 de diciembre 
de 1995 que reglamenta el ar�culo 202 de la ley 115 de 1994). Previo estudio del 
Consejo Direc�vo, esta se presenta ante la Secretaría de Educación de Floridablanca 
para su respec�va aprobación y emisión de la resolución.

1.  CLASIFICACIÓN: El Colegio Reina de la Paz se clasifica en RÉGIMEN DE LIBERTAD 
REGULADA y se rige por las normas legales que para los colegios privados da el 
Ministerio de Educación Nacional.

2.  COSTOS: Con el deseo de ofrecer una calidad educa�va acorde con la clasificación 
del colegio, filoso�a, PEI, y polí�ca de calidad, se establece un monto para la 
Matrícula, las Pensiones y los Servicios Complementarios para la formación de las y 
los estudiantes. 

a).En la matrícula: Valor correspondiente a matrícula, pensión y “Costos Educa�vos” 
aprobados según Resolución No. 6340 del 11 de noviembre de 2025 expedida por la 
Secretaría de Educación Municipal de Floridablanca , por la cual se autoriza la 
adopción de régimen “Libertad regulada” y las tarifas del establecimiento privado 
Colegio Reina de la Paz, que cubre el aporte para el desarrollo de las ac�vidades 
forma�vas y afines. 

Parágrafo: Las Hijas de Jesús, conscientes de la di�cil situación económica que 
atraviesa el país, manifestaron su solidaridad con la Comunidad Educa�va al solicitar 
la aprobación de tarifas escolares por debajo del porcentaje que legalmente les 
corresponde según sus procesos y recursos. En lugar del 9,1% que le corresponde, 
ges�onaron un ajuste del 8%, es decir, 1,1% menos de lo establecido. De acuerdo con 
la Resolución Nº 6340 del 11 de noviembre de 2025 emi�da por la Secretaría de 
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Educación de Floridablanca, el incremento defini�vo quedó fijado en un 8% para el 
año 2026, asumido por las familias.

b )Otros cobros periódicos autorizados para el año 2026. Estos valores se cobran en 
el momento de la matrícula en el ítem de Costos Educa�vos de grado sexto a grado 
undécimo para el año 2026.

Ac�vidades pedagógicas: $93.000
Plataforma educa�va: $99.000
Material de enseñanza: $131.000
Pruebas estandarizadas: $107.000
Proyección social y pastoral: $96.000 
Sostenibilidad ambiental: $40.000

c) Otros cobros: Igualmente se consideran algunos costos adicionales, según 
�empos y circunstancias:

●  Admisión estudiantes nuevos: Para el año 2026, la inscripción �ene un costo de 
$135.000.
●   Cer�ficado o constancia de estudio o notas, por grado cursado, cer�ficados pago 
por pensión: Teniendo en cuenta el incremento autorizado en la Resolución 6340 del 
11 de noviembre de 2025, para el año 2026 el valor a cobrar es de $12.000 que se 
deben cancelar en efec�vo en Tesorería o a la Cuenta de ahorros de Bancolombia  
79965020468, a nombre de Comunidad Religiosa Hijas de Jesús Nit 890201349-7 y 
solicitarlo en secretaría del colegio, con un �empo de 3 días hábiles para su entrega.
●   Derechos de grado undécimo: Teniendo en cuenta el incremento autorizado en la 
Resolución 6340 del 11 de noviembre de 2025,  para el año 2025 el valor a cobrar es 
de $273.000 que se deben cancelar antes de culminar el año escolar en efec�vo en 
Tesorería o a la Cuenta de ahorros de Bancolombia  79965020468, a nombre de 
Comunidad Religiosa Hijas de Jesús Nit 890201349-7.
●   Encuentros con Cristo, cuando son más de un día.
●   Ejercicios Espirituales para grado undécimo.
●   Ac�vidades fin de año Preescolar.

d). Seguro Estudian�l. Seguros Mundial.

e). Libro de vida Modelo Coeduca�vo Pentacidad, según grado, que es el 
documento cer�ficador del proyecto de vida de cada estudiante.

Parágrafo 1: Quienes tengan hermanas(os) matriculadas(os) en la ins�tución 
tendrán un 10% de descuento en la pensión. 

Parágrafo 2: Quienes reciben descuentos en su pensión deben mantener durante 
todo el año un desempeño académico destacado, un alto perfil “Reina de la Paz” y 
cancelar su pensión mensual en forma puntual, de lo contrario, perderá este 
beneficio.
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3. Cartera morosa: Desde las polí�cas administra�vas y financieras cuando se 
presente morosidad en los pagos de pensión se le informará a la familia morosa a 
través de la plataforma ins�tucional, correos personales, whatsapp, correo 
cer�ficado y llamadas telefónicas, así:

Mora por un mes: De no cancelar oportunamente su obligación hasta el día 10 de 
cada mes se le incrementará al valor de la pensión una suma adicional de sanción 
establecida.

Mora por dos meses: De no cancelar oportunamente su obligación del servicio 
educa�vo, le generará sanción de mora y aviso al codeudor.

Mora por tres meses: El Colegio queda facultado para iniciar el proceso de cobro 
coac�vo; la familia y persona codeudora asumirán el pago de expensas causadas.

Mora por cuatro meses: Debe regularizar de inmediato la situación de mora que 
presenta en pago de pensión, de no recibir el pago correspondiente dentro de los 
próximos tres (3) días, el colegio se verá en la penosa obligación de referir el cobro de 
la deuda al abogado para que empiece el proceso de cobro jurídico y hacer el 
respec�vo reporte a la central de riesgo lo cual se verá afectada su calificación 
credi�cia.

ARTÍCULO 85. DEVOLUCIÓN DE MATRÍCULA Y COSTOS EDUCATIVOS: El Colegio 
devuelve parte de estos rubros: “Cuando un/a estudiante se matricula en una 
Ins�tución educa�va no oficial y no pueda asis�r desde el principio a la clase, la 
familia o acudiente debe informar a la ins�tución antes de iniciar las labores 
escolares, y en este caso, la persona interesada �ene derecho a que se le devuelva el 
50% del valor de la matrícula y la totalidad de lo cancelado por otros conceptos”.

ARTÍCULO 86. PAZ Y SALVO: Por ser la matrícula y las pensiones la fuente prioritaria 
para el buen funcionamiento del Colegio, es indispensable que las familias o 
acudientes cumplan puntualmente con las obligaciones económicas adquiridas. Es 
necesario tener en cuenta lo siguiente:

a)  Para recibir los informes académicos  se  hace necesario estar al día en el pago de 
sus obligaciones.
b)  Para renovar el Contrato de Prestación del Servicio Educa�vo o hacer efec�va la 
matrícula, se necesita estar a Paz y Salvo con el colegio por todo concepto, del año en 
curso,  aún cuando la/el estudiante venga de otra Ins�tución Educa�va.
c)   Cuando el incumplimiento es constante durante el año, se retendrá el cupo para 
el año siguiente.

CAPÍTULO 8: SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LAS Y LOS ESTUDIANTES. DECRETO 
1290 DEL 16 DE ABRIL DE 2009

ARTÍCULO 87. INTRODUCCIÓN: El Colegio Reina de la Paz, reglamenta y adopta el 
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Sistema Ins�tucional de Evaluación y Promoción de las y los estudiantes 
implementado desde el año 2010 dadas las orientaciones del decreto 1290 del 16 de 
abril de 2009.  La evaluación es un proceso con�nuo e integral que da cuenta de los 
avances y dificultades, para plantear acciones de mejora que le permitan a la(el) 
estudiante desarrollarse como persona de acuerdo a Nuestro Modo Propio de 
Educar (NMPE) y al Modelo Coeduca�vo Pentacidad adoptado por el Colegio desde 
la modalidad presencial. 

“Evaluar desde Nuestro Modo Propio de Educar y desde el modelo coeduca�vo 
Pentacidad”, es par�cipar en un proceso FORMATIVO, donde el educando es el 
principal protagonista, quien reconoce el nivel de alcance de logros y competencias 
propuestas para cada nivel, dándole la oportunidad de pensar, experimentar, 
cometer errores, superar el error, reflexionar, buscar explicaciones, preguntar y 
presentar por diferentes medios su aprendizaje e integrarlo a la co�dianidad.  Esto 
significa que él y ella par�cipan directamente a la hora de producir un juicio 
evalua�vo al final de período, a través de la AUTOEVALUACIÓN, en donde cada 
persona educadora, según su área sugiere los ítems a evaluar desde la planeación 
misma que realiza, acordes a las competencias y/o logros; dando razones del porqué 
de su juicio valora�vo que será contrastado con el que la persona educadora 
considera , otorgando siempre la oportunidad de superarse en aquello que aún no 
alcanza, en un proceso con�nuo y forma�vo a lo largo del período.

ARTÍCULO 88. CARACTERÍSTICAS DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN: El sistema de 
evaluación �ene ocho (8) caracterís�cas que fortalecen la dimensión forma�va del 
mismo:

●   Es Integral porque, busca el desarrollo global de la persona en todos sus ámbitos: 
Iden�dad, Social, Cuerpo, Mente y Emoción; llevándola a conseguir una visión 
humano-cris�ana del mundo y de la vida, desde Nuestro Modo Propio de Educar, 
capacitándose para comprometerse con la historia de su �empo.

●   Es Forma�va porque, permite reorientar los procesos y metodologías educa�vas 
cuando se presenten indicios de reprobación en alguna área o asignatura, 
analizando las causas y buscando que lo aprendido en clase, incide en el 
comportamiento y ac�tudes de las y los estudiantes en el aula, en la calle, en el hogar 
y en la comunidad en que se desenvuelve.

●   Es Con�nua porque, se realiza en forma permanente durante el período escolar y 
responde al seguimiento que la persona educadora hace a sus estudiantes durante 
el proceso, valorando su progreso y planteando acciones de mejora para la solución 
de las dificultades, dejando constancia en el Registro Integral de Estudiantes.

●  Es Sistemá�ca porque, se realiza teniendo en cuenta los principios pedagógicos 
que guardan relación con los fines, obje�vos de la Educación, la Visión y Misión del 
Colegio, los Estándares de Competencias de las diferentes Áreas, los logros, 
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Indicadores de Logro, Lineamientos Curriculares, Estructuras Cien�ficas de las 
Áreas, Contenidos, Métodos y Nuestro Modo Propio de Educar. 

●   Es Flexible porque se �ene en cuenta los ritmos de aprendizaje, comprendiendo 
desde las diferencias individuales de capacidad, excepcionalidad, limitaciones y 
situaciones concretas.  El trato es justo y equita�vo en las evaluaciones, se ofrecen 
oportunidades para aprender del acierto, del error y de la experiencia de la vida.

● Es Par�cipa�va porque, involucra al o la estudiante, a sus compañeras y 
compañeros, a las personas educadoras y a la familia. En este aspecto de la 
par�cipación, se desarrollan tres procesos que son: 

1. AUTOEVALUACIÓN: Educa al o la estudiante en el desarrollo de una ac�tud 
reflexiva sobre sus compromisos, ya que le permite crecer en el conocimiento de sí 
misma/o, reconociendo sus fortalezas y dificultades en el proceso de aprendizaje y 
desarrollo personal.  Este proceso hará parte de la construcción de su proyecto de 
vida.

2. COEVALUACIÓN: Contribuye al fortalecimiento de la propia iden�dad y a la 
adquisición de un serio compromiso con su proyecto de vida. Se realizará a nivel de 
pares, equipos y Grupos de Ayuda Mutua.

3. HETEROEVALUACIÓN: Garan�za la valoración de los procesos educa�vos y 
forma�vos que son vividos por las y los estudiantes y percibidos por sus 
educadoras/es. Se hace la mirada sobre los logros y resultados de las y los 
estudiantes para oportunamente diseñar y realizar estrategias de mejoramiento 
orientadas a la superación de las dificultades que sean detectadas.

● Es Interpreta�va porque, permite que las y los estudiantes comprendan el 
significado de los procesos y los resultados que ob�enen, junto con las personas 
educadoras, se hacen reflexiones sobre los alcances y las fallas para establecer 
correc�vos pedagógicos que  permitan avanzar.  Las evaluaciones y sus resultados 
son claros en su intención e interpretación evitando así conflictos de interés entre 
estudiantes, personas educadoras y familias.

●  Es de Calidad porque  mira a la persona desde un Concepto Global e Integral.  
Tiene como obje�vos: 

1.  Determinar la promoción en cada grado, diseñar e implementar estrategias para 
apoyar a las y los estudiantes que presentan dificultades.  

2.   Suministrar información que contribuya a la autoevaluación del Colegio.

3.  Valorar y hacer seguimiento al alcance de las competencias y conocimientos, así 
como la obtención de logros a nivel individual. 

4. Suministrar por medio de la observación de los desempeños co�dianos, 
información sobre el nivel de  competencias, siendo vistas desde lo ac�tudinal, 
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procedimental y cogni�vo, siendo estos registrados en detalle en el Registro Integral 
del/la Estudiante, los informes parciales y los  bole�nes informa�vos.

5. Permi�r el diálogo con la y el estudiante, la familia sobre el proceso de 
autoevaluación, coevaluación y la heteroevaluación de cada competencia.

6. Confrontar con estudiantes y familias el desempeño en cada una de las 
competencias y con los Grupos de Ayuda Mutua, ejercicio orientado por las 
personas educadoras. 

ARTÍCULO 89. DIMENSIONES DEL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS: 
Se relacionan a con�nuación las dimensiones, teniendo en cuenta las pautas dadas 
en NMPE y Modelo Coeduca�vo PENTACIDAD, que se desarrollan desde lo planeado 
en la DEG.

1.  Desde la dimensión del SER (Ac�tudinal): Competencias que se adquieren desde 
los Ámbitos de la Iden�dad y el Social, comprende las actuaciones frente a sí 
misma/o, su entorno natural y social buscando el desarrollo de la autonomía.  Los 
comportamientos se expresan a través de las ac�tudes, los valores y las expresiones.  
Las ac�tudes se consideran como é�cas y profesionales.  Las ac�tudes cien�ficas son 
obje�vas y están referidas a la ac�vidad profesional como el rigor de las expresiones 
verbales y escritas, el orden en los trabajos, el cuidado del material, la precisión en el 
cálculo, la exac�tud en la medida, la curiosidad. 

2.  Desde la dimensión del SABER HACER (Procedimental): Competencias que se 
adquieren desde los Ámbitos del Cuerpo y el Emocional, hace referencia a los modos 
de actuación que se requieren para llevar a cabo con eficiencia y eficacia ac�vidades 
establecidas para aprender destrezas manuales, mecánicas o intelectuales, que 
permitan a las y los estudiantes aumentar su capacidad de actuación y promoción 
intelectual.  El procedimiento responde a la pregunta ¿qué enseñar? Y está 
cons�tuida por habilidades, técnicas y estrategias. 

3.  Desde la dimensión del SABER (Cogni�va): Competencias que se adquieren 
desde el Ámbito de la Mente, los Estándares propuestos a nivel nacional y la 
organización del currículo en cada asignatura, desde lo planeado en el proyecto de 
vida.

4.  Desde la dimensión de SABER CONVIVIR: (Relación conmigo mismo y con los 
demás): Se desarrolla desde la ges�ón del Grupo de Ayuda Mutua (GAM) y se 
convierte en la herramienta básica de la ges�ón del aula, autorregulando todas las 
acciones y compromisos que cada estudiante debe asumir.

Algunos parámetros que se establecen para evaluar cada una de las dimensiones 
son:
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DIMENSIÓN DEL SER
DIMENSIÓN DE
SABER HACER

DIMENSIÓN 
DEL SABER

DIMENSIÓN DEL 
SABER CONVIVIR (GAM)

•Responsabilidad: 
asistencia, puntualidad, 
presentación personal, 
cuidado y sen�do de 
pertenencia ins�tucional, 
par�cipación, preparación 
de evaluaciones, 
presentación de trabajos.

•Convivencia: pautas de 
convivencia propuestas por 
el modelo pedagógico en 
cada una de las 
competencias.

•Explicar: iden�ficar, 
jus�ficar, argumentar, 
socializar, dar cuenta 
describir.

•Aplicar: resolver 
problemas, ejercitarse, 
hacer uso, comprobar 
hipótesis, verificar.

•Crear: elaborar, proponer, 
inventar, descubrir, 
innovar.

•Interpretar: observar, 
detallar, descubrir con 
los sen�dos, enunciar, 
formulación de 
hipótesis, enumeración.

•Asociar: análisis, síntesis, 
relación.

•Comprender: dar sen�do, 
interrelacionar, 
ejemplificar, demostrar, 
integrar, concluir, 
argumentar.

•Integración.
•Dar y recibir ayuda.
•Autorregulación de la 

convivencia, prevención 
de conflicto.

•Autorregulación del 
aprendizaje.

•Autorregulación de la 
comunicación.

Estas dimensiones son posibles de evaluar a nivel individual y/o grupal, manejando 
las herramientas propias del modelo.

ARTÍCULO 90. ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL DE LOS DESEMPEÑOS DE 
LAS/LOS ESTUDIANTES: 

Desde el proceso de Ges�ón Académica – Pedagógica, se establece un cronograma 
de planeación escolar teniendo en cuenta para cada nivel la formulación de diez (10) 
competencias que se desarrollan a lo largo del año. En la plataforma ins�tucional se 
organizan los indicadores y eventos a evaluar para el alcance de la competencia 
planeada, procedimiento que se lleva de manera permanente, el cual se desarrolla 
de la siguiente manera:

COGNITIVA
(40%)

EVENTOS A EVALUAR (ESTA NOTA ESTÁ SUJETA A CAMBIOS TENIENDO EN CUENTA EL 
PROCESO ALCANZADO DURANTE EL PERIODO)
 
Dimensión del SER (autoevaluación -ESTUDIANTE)
Dimensión del SABER CONVIVIR (coevaluación - GAM) 
Dimensión del SABER (heteroevaluación- EDUCADOR - ESTUDIANTE)
Dimensión del SABER-HACER (evaluación-EDUCADOR)

EVENTOS A EVALUAR:
• Seguimiento y verificación al desarrollo del trabajo personal en clase.
• Seguimiento y verificación al desarrollo del Grupo de Ayuda Mutua.
• Verificación de trabajos en clase en cuadernos, guías y/o libros (consultas, talleres, informes, 

laboratorios, exposiciones, entre otros).
• Observación atenta de la aplicación de los conocimientos a situaciones de contexto (verbal o 

escrito) a nivel personal.
• Puntualidad y buena presentación en la entrega de trabajos o materiales solicitados en clase.
• Prueba saber según horarios desde coordinación académica, realizada por periodos de 

acuerdo a los parámetros para cada grado (10%)
• Otra estrategia propia de la asignatura.

PROCEDIMENTAL
(40%)

ACTITUDINAL
Y GESTIÓN
DEL AULA

(20%)

PRIMER PERIODO
(20%)

SEGUNDO
PERIODO (30%)

TERCER PERIODO
(20%)

CUARTO PERIODO
(30%)

EVENTOS A EVALUAR:
• Pruebas escritas: Pruebas de conocimiento durante el periodo, seguimiento y 

verificación al trabajo en guías, seguimiento al dominio del vocabulario propio de la 
asignatura.

• Verificación de logros: Prueba de los conocimientos de la asignatura vistos en el periodo 
(5 preguntas abiertas y 5 preguntas cerradas (selección múl�ple) realizada en la úl�ma 
semana antes del cierre del periodo según horario desde coordinación académica 

• Otra estrategia propia de las asignaturas procedimentales. 
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El juicio valora�vo de final de año está determinado por el promedio ponderado de 
los cuatro (4) períodos académicos en cada asignatura

Parágrafo 1: Para las áreas de: É�ca, Educación Ar�s�ca, Educación Física, Educación 
Religiosa Escolar, Tecnología e Informá�ca, Fìsica 9º y Filoso�a 6º a 9º el porcentaje 
queda establecido así: 

ACTITUDINAL Y GESTIÓN
DEL AULA  (20%)

PROCEDIMENTAL
(50%)

COGNITIVA
(30%)

Parágrafo 2: Si el estudiante hace fraude en trabajos, evaluaciones y verificaciones 
de logros se asigna al estudiante una calificación de 10 en la asignatura 
correspondiente, se tendrá anotación en el RIE con baja de comportamiento (menos 
10 puntos) como se hace referencia en el ar�culo 50 #28.

Parágrafo 3: Durante el año escolar se implementarán estrategias que ayuden a 
fortalecer el rendimiento académico del estudiantado propuestas por el Consejo 
Académico y/o Comisión de Evaluación y Promoción siendo avaladas por el Equipo 
Direc�vo.

Parágrafo 4: Si la/el estudiante olvida los trabajos o materiales solicitados, no se 
permi�rá la recepción de los mismos dentro de la jornada escolar, por este mo�vo se 
invita a ges�onar con �empo sus responsabilidades escolares y su organización en 
los hábitos de estudio.

ARTÍCULO 91. ESCALA DE VALORACIÓN SEGÚN NIVEL DE DESEMPEÑO: La 
valoración �ene en cuenta los desempeños medibles cuan�ta�va y cualita�vamente 
de los procesos de aprendizaje en la formación integral y se hace bajo 
responsabilidad é�ca de las personas educadoras y de los procesos de 
autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación, establecidos en el colegio 
realizado por las diferentes instancias. Tiene entre otros propósitos generar en la(el) 
estudiante, educadoras(es) y en las familias, espacios de reflexión que les permitan 
reorientar sus procesos pedagógicos y tomar las medidas necesarias para superar 
y/o afianzar el proceso de aprendizaje. 

ESCALA DE VALORACIÓN DE PREESCOLAR

DEFINICIÓNNIVEL DE DESEMPEÑO

ALCANZADO (85-100)

CON DIFICULTAD (74-10)

EN PROCESO (84-75)
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ESCALA DE VALORACIÓN DE PRIMERO A UNDÉCIMO

NIVEL DE 
DESEMPEÑO VALORACIÓN DEFINICIÓN

Para estudiantes que alcanzan en forma excepcional los logros propuestos 
e incluso los logros no previstos en los estándares curriculares y en el PEI.  
Adicionalmente cumplen de manera cabal e integral con todos los 
procesos de las dimensiones: ac�tudinales, procedimentales, cogni�vas y 
la dimensión de ges�ón en el aula.

SUPERIOR 95 - 100

Para estudiantes que alcanzan la totalidad de los logros previstos en cada 
una de las dimensiones de la formación humana, demostrando un buen 
nivel de desarrollo.85 - 94ALTO

Para estudiantes que logran lo mínimo en los procesos de formación y 
aunque con tal estado pueden con�nuar avanzando, hay necesidad de 
fortalecer su trabajo para que alcancen mayores niveles de desempeño.

75 - 84BÁSICO

Para estudiantes que no alcanzan los indicadores y logros propuestos en 
cada asignatura, teniendo un ejercicio muy limitado en todos los procesos 
de las dimensiones: ac�tudinales, procedimentales, cogni�vas y la 
dimensión de ges�ón en el aula por lo que su desempeño no alcanza los 
obje�vos y las metas de calidad ins�tucionales. 

BAJO 10 - 74

ESCALA DE VALORACIÓN DE LAS VERIFICACIONES DE LOGROS DE LOS GRADOS 
PRIMERO A UNDÉCIMO

Número de
respuestas correctas

Nota que se sube
a la plataforma

10

9

8

7

6

100

95

85

75

65

5 55

Número de
respuestas correctas

Nota que se sube
a la plataforma

4

3

2

1

0

45

35

25

15

10

●   Las preguntas abiertas en la verificación de logros tendrán una valoración de 0, 5 
ó 10 puntos, teniendo en cuenta el desarrollo y/o jus�ficación de la pregunta.

●   Dado que en la VERIFICACIÓN DE LOGROS se evalúan todas las competencias del 
periodo, se tendrá en cuenta este proceso de adquisición del aprendizaje, ajustando 
la calificación según las respuestas dadas y argumentadas en los 5 primeros items 
ubicados en esta EVALUACIÓN. 

Para garan�zar un registro claro se habilita en la plataforma una pestaña adicional 
(cogni�va de cada competencia) en donde se evidencie la nota correspondiente a 
este proceso: es así que:
*SI el estudiante que �ene DESEMPEÑO BAJO logra demostrar con sus respuestas 
argumentadas (4 de 5 ó 5 de 5)  podrá subir 10 puntos a su nota.
*SI el estudiante que �ene DESEMPEÑO BÀSICO, ALTO ó SUPERIOR logra  demostrar 
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con sus respuestas argumentadas (4 de 5 ó 5 de 5)  podrá alcanzar la nota mínima del 
siguiente nivel desempeño: 85, 95 ó 100

10 - 74 hacia abajo SUMA 10 puntos
75 - 84 pasa a 85
85 - 94 pasa a 94
95 hacia arriba pasa a 100

Parágrafo 1: Cuando haya inasistencia de uno, dos (1. 2) o más días, el estudiante y su 
familia debe presentarse y/o adjuntar por Mensajería Ins�tucional, la respec�va 
documentación como incapacidad médica o la necesaria ante la Coordinación de 
Ges�ón Comunitaria y Ges�ón Académica. Ante Coordinación Académica 
Pedagógica el estudiante debe tramitar la presentación de trabajos, talleres y/o 
evaluaciones durante los cinco (5) días hábiles siguientes. Al estudiante (a par�r de 
4º grado) le será programada su evaluación, verificación de logros, prueba Saber y/o 
ac�vidad especial en contrajornada, y se le informará el horario que le corresponde, 
si no hay jus�ficación el estudiante tendrá la nota 10 con desempeño bajo, asignada 
por la persona educadora de la asignatura.

Parágrafo 2: Si él o la estudiante llega pasados 15 minutos de iniciar las verificaciones 
de logros sin jus�ficación válida, no podrá presentar el examen, y será asignada la 
presentación de la prueba en contra jornada según horario y fecha asignada por 
coordinación académica. Esto se realiza para garan�zar el desarrollo de la prueba en 
el �empo programado

ARTÍCULO 92. ESTRUCTURA DE LOS INFORMES DE LAS Y LOS ESTUDIANTES:

Las familias desde su corresponsabilidad serán informadas de los avances y 
dificultades en el desempeño de las y los estudiantes, a través de la plataforma 
ins�tucional siempre y cuando se encuentren al día en el pago de su mensualidad. 
Para esta acción se cuenta con cuatro (4) medios de visualización:

1.  SEGUIMIENTO DE NOTAS: Este seguimiento demuestra el reporte por asignatura 
de los eventos evalua�vos programados para el período, con sus respec�vos pesos 
porcentuales y las valoraciones recibidas. Así como los resultados defini�vos 
período a período. Si la familia desea recibir alguna información al respecto, solicita 
el diálogo con la persona educadora a través de la mensajería ins�tucional, según 
horario establecido por la ins�tución. (La cita debe ser solicitada con dos días hábiles 
de anterioridad).

2.  INFORME PARCIAL DE PERÍODO (Telaraña): Es visualizado y no�ficado desde la 
plataforma ins�tucional  a mitad de cada período para que las familias y estudiantes 
estén informadas del desempeño académico. 

3.  INFORME DE PERÍODO: Es entregado al finalizar cada período por la persona DEG, 
puede ser visualizadas desde la plataforma ins�tucional:

Informe Académico Resumido: 
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● Consta de las áreas y asignaturas contempladas en el plan de estudios con su 
intensidad horaria.
●  Reporta las fallas o ausencias en el período.
●  Da cuenta de la nota obtenida en el período y emite el promedio acumulado, por 
asignatura.
●  Representa el informe acumulado de resultados.
● Da cuenta de la tabla de equivalencia de desempeños para la interpretación del 
informe. 
● Reporta valoración cuan�ta�va y cualita�va del comportamiento obtenido en el 
período
● Observación sobre la par�cipación de la familia en el proceso forma�vo.

Informe Académico Completo: 
● Consta de las áreas y asignaturas contempladas en el plan de estudios con su 
intensidad horaria.
●  Reporta las fallas o ausencias en el período.
● Da cuenta del alcance de los indicadores de desempeño de cada competencia 
programada, según las dimensiones: ac�tudinal, procedimental, cogni�va y de 
ges�ón de aula.
●  Da cuenta del nivel de desempeño y valoración alcanzada por asignatura.
●  Emite un promedio acumulado de los períodos por asignatura.
● Da a conocer el registro de las inasistencias de las y los estudiantes en cada 
asignatura.
● Da cuenta de la tabla de equivalencia de desempeños para la interpretación del 
informe por la familia. 
● En el nivel de Párvulos, PreJardín, Jardín y Transición se elabora un informe que 
evalúa a cada estudiante desde las dimensiones consideradas en el plan de estudios.
● Observación sobre la par�cipación de la familia en el proceso forma�vo.

PARÁGRAFO 1: Se incluye en este informe ENCUENTROS CON FAMILIAS donde se 
felicita y/o invita a las familias a par�cipar en las dis�ntas ac�vidades programadas 
por la Ins�tución Educa�va.

PARÁGRAFO 2: La atención a las familias será únicamente en el horario establecido 
para cada persona educadora y coordinación respec�va, con el agendamiento 
previo. Si se requiere una atención con urgencia deberá solicitar autorización para el 
ingreso con la coordinación correspondiente desde la recepción. De esta forma se 
logrará garan�zar  el cuidado integral y bienestar de los menores.

4. INFORME FINAL: Es entregado al finalizar el año y cuenta con las siguientes 
caracterís�cas
● Consta de las áreas y asignaturas contempladas en el plan de estudios con su 
intensidad horaria.
● Da a conocer el registro de las inasistencias de las y los estudiantes en cada 
asignatura durante el año.
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●   Da cuenta del alcance a través de los logros promocionales.
● Define logros finales alcanzados, no alcanzados de �po: ac�tudinal, 
procedimental, cogni�vo y de ges�ón de aula, por asignatura. 
●   Define el concepto final de promoción o no promoción.
●  Da cuenta de la tabla de equivalencia de desempeños para la interpretación del 
informe por la familia. 

Todos los informes finales reposan en la secretaría académica y forman parte de los 
registros escolares exigidos por el Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍCULO 93. PERIODICIDAD DE ENTREGA DE INFORMES A LAS FAMILIAS: La 
evaluación se desarrollará con referencia a cuatro periodos académicos en los que se 
dividirá el año escolar, al término de cada periodo y en un �empo máximo de 15 días 
calendario la familia recibirá el informe sobre el desempeño y alcance de 
competencias de cada estudiante. Teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

Las citaciones a las familias o acudientes junto con el o la estudiante son de 
obligatorio cumplimiento para recibir los informes de manera presencial. 
●  Las familias que no acudan oportunamente al colegio para recibir los informes 
académicos por no pago oportuno de las pensiones, u otras razones, deben solicitar 
a la Dirección Educa�va de Grado o a la coordinación académica una nueva cita 
dentro de los cinco días siguientes a la entrega de informes. 

●   Al finalizar el año escolar se les entregará a las familias el informe final que será el 
resultado del proceso realizado a través del año.  

ARTÍCULO 94. CONSIDERACIONES PARA EL PROCESO DE NIVELACIÓN:

1. En la entrega de informes de cada período, la Dirección Educa�va de Grado 
informará a las familias y estudiantes cuyo desempeño fue BAJO, las asignaturas a 
nivelar y el proceso a seguir dejando constancia en el Registro Integral de 
Estudiantes (RIE).  Si persisten las dificultades en los siguientes periodos se firmará el 
compromiso con la Coordinación de Ges�ón Académico-Pedagógica dejando la 
constancia respec�va.  

2.  Si el o la estudiante no supera las dificultades del periodo después de realizar este 
proceso de nivelación, quedará con el mismo nivel de desempeño bajo con una 
valoración no inferior a la obtenida en el periodo.  

3.  A la o el estudiante que supera la dificultad, se le modificará su valoración al nivel 
de “Desempeño Básico”, con una nota máxima de 75.

4.  Las/os estudiantes que no se presentan a la ac�vidad de nivelación (evaluación 
escrita), sin causa jus�ficada, se les realizará promedio entre la nota del periodo y la 
nota mínima (10) por su inasistencia, en cualquier de los periodos.  Se dejará 
constancia de lo anterior en el Registro Integral de Estudiantes (RIE).  
5.  Para las/los estudiantes que no realizan las ac�vidades de nivelación en la fecha 
indicada debe acercarse personalmente con su acudiente a la coordinación ges�ón 
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académica-pedagógica y presentar la debida jus�ficación escrita en un �empo 
máximo de vein�cuatro  (24)  horas para acordar una nueva fecha que no superará 
los tres (3) días hábiles una vez se haya incorporado a clases.

ACTIVIDAD DE NIVELACIÓN: 

1.  En la semana anterior a la prueba escrita las y los estudiantes tendrán un taller de 
repaso que se desarrollará y estudiará en casa, el cual debe ser descargado de la 
plataforma.  Es importante que exista un acompañamiento de la familia.

2.  El estudiante debe presentar solucionado el taller de repaso el día de la nivelación 
escrita, como requisito dentro del proceso de nivelación.

3. La persona educadora podrá solicitar cuadernos, carpetas y/o ac�vidades no 
realizadas durante el periodo, como requisito dentro del proceso de nivelación.
4. En la semana de nivelaciones escritas, las y los estudiantes deben asis�r en 
jornada contraria (según horario establecido por Coordinación académica).
5.  Las y los estudiantes deben presentarse puntualmente. Transcurridos 15 minutos 
después del inicio de la prueba no se les permi�rá el ingreso a la misma.
6.  Las(os) estudiantes deben tener una permanencia mínima de 30 minutos en la 
evaluación escrita.
7.  Las y los estudiantes deben presentarse con su debido uniforme y los materiales 
necesarios para la presentación de esta prueba escrita y/u otra acción de 
sustentación ubicada por la persona educadora con anterioridad. Se hará restricción 
al ingreso de disposi�vos electrónicos durante las pruebas como portá�les, 
audífonos, celulares, relojes, calculadoras, etc. 

PARÁGRAFO 1:
Para que la o el estudiante logre la valoración máxima en su nivelación (75) se tendrá 
en cuenta:

Presentación adecuada con uniforme establecido y puntualidad.

Presentación del taller de repaso y otras solicitudes realizadas por la persona 
educadora si exis�eran.

Nivelación escrita

PARÁGRAFO 2: Sí el estudiante hace fraude en la nivelación se le coloca 10, se suma a 
la nota final que tenía y se divide en 2; ésta será su nota.  Y tendrá su anotación en el 
RIE.

ARTÍCULO 95. CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y REPROBACIÓN: Se establecen las 
condiciones para cada una de las dos circunstancias en las cuales se pueda encontrar 
el estudiantado:

1.  PROMOCIÓN. Serán promovidas las personas al grado siguiente cuando:
Han alcanzado los logros finales y competencias en los Niveles Superior, Alto y 
Básico, en todas las asignaturas de acuerdo a las áreas fundamentales contempladas 
en la Ley General de Educación.
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2. REPROBACIÓN.  El Colegio Reina de la Paz, propenderá por elevar los niveles de 
promoción y permanencia, por tal razón el índice de No Promoción en ningún caso 
podrá exceder el 5% del total de las estudiantes matriculadas(os). 

Las Comisiones finales de Evaluación y Promoción serán las encargadas de 
determinar la reprobación, de una o un estudiante si:

a. No alcanzó los logros propuestos en tres o más asignaturas, cada una con 
desempeño bajo.
b.  Si después del proceso de nivelación final el estudiante persiste con desempeño 
bajo en una o dos asignaturas.
c.  No asis�ó al 25% de la ac�vidad académica, teniendo en cuenta la intensidad 
horaria de la asignatura. Tiene validez académica solamente la excusa médica o por 
calamidad domés�ca.

Parágrafo 1: El colegio establecerá estrategias pedagógicas que aseguren el proceso 
de aprendizaje para aquellos estudiantes que por circunstancias especiales de salud, 
sustentadas por una incapacidad y/o recomendación médica y/o psicológica, no 
puedan asis�r a la jornada normal de clase.

3. PROMOCIÓN ANTICIPADA. Durante el primer periodo del año escolar el Consejo 
Académico, previo consen�miento de la familia del o la estudiante, recomendará 
ante el Consejo Direc�vo del colegio la promoción an�cipada al grado siguiente 
cuando se demuestre un desempeño excepcional a nivel general y se deberá cumplir 
el siguiente proceso:

●  Solicitud escrita de la familia del o la estudiante, dirigida a la Dirección Educa�va 
de Grado.
●  La Coordinación académica,  convoca a una reunión dejando acta de la misma, 
donde asisten las personas educadoras que trabajan en el grado y la psicóloga, 
analizan el caso considerando los requisitos de madurez psicológica y de 
aprendizaje.  Determinan si su permanencia en el grado actual le obstaculiza el 
progreso al o la estudiante o si es conveniente su permanencia en el mismo. Se hace 
el pronunciamiento con las recomendaciones necesarias a la Comisión de 
Evaluación y Promoción y ésta a su vez al Consejo Académico.
●  El  Consejo Académico mediante un previo análisis recomienda la Promoción ante 
el Consejo Direc�vo de la Ins�tución.
●  La promoción se realizará con una Resolución Rectoral, elaborando el cer�ficado 
de registro donde quede constancia del proceso desarrollado.

Parágrafo 2: Podrán acceder a solicitar la promoción an�cipada las y los estudiantes 
que finalizaron su año escolar y alcanzaron todos los logros de todas las asignaturas, 
con un nivel de desempeño superior. Debe alcanzar de igual manera en el primer 
periodo académico un nivel de desempeño superior, junto a su comportamiento. No 
aplica para estudiantes que están asumiendo por segunda vez el año cursado. 
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ARTÍCULO 96. CERTIFICACIÓN DE NIVELES.  El Colegio Reina de la Paz hace entrega 
de: 

1.  CERTIFICADO DE PREESCOLAR: A las niñas y los niños de Preescolar en el grado de 
Transición cuando han alcanzado la totalidad de los logros, valorando el trabajo 
realizado dando paso al inicio de la Educación Básica.  

2. CERTIFICADO DE EDUCACIÓN BÁSICA: A las y los estudiantes que culminan y 
aprueban el grado Noveno.

ARTÍCULO 97. OBTENCIÓN DEL TÍTULO BACHILLER ACADÉMICO CON ÉNFASIS EN 
COMPETENCIAS Y VALORES PARA LA VIDA: Este reconocimiento se otorgará a las y 
los estudiantes que han recibido la formación propia de los niveles de Preescolar, 
Educación Básica y Media, que cumplan con los requisitos reglamentarios de Ley y 
los contemplados en el Proyecto Educa�vo Ins�tucional.  El �tulo se otorga a las y los 
estudiantes del grado undécimo que hayan aprobado todos los niveles y ciclos 
incluyendo el once. Deberán demostrar un alto grado de compromiso y el reflejo del 
Perfil Estudiante Reina de la Paz. 

El Colegio determina dos �pos de graduaciones: 

●  En Ceremonia de Proclamación de Bachilleres, para las y los estudiantes que 
cumplieron sa�sfactoriamente con todos los requisitos exigidos a nivel académico, 
de convivencia, económico y/o administra�vo.  Los logros y competencias deben ser 
alcanzados en su totalidad en el úl�mo grado de la Educación Media.
●  Por Ventanilla, que se da recibiendo el diploma en la Secretaría Académica del 
Colegio para las y los estudiantes que falten con los requisitos de �po académico, de 
convivencia, económico y/o administra�vo exigidos por la ins�tución.

Parágrafo 1: No serán proclamadas(os) en ceremonia, estudiantes que presenten 
situaciones que afecten la autorregulación o alguna situación de  �po I, II o III que 
afecte directa o indirectamente a  la comunidad educa�va dentro o fuera del 
Colegio, según decisión tomada por el Equipo Direc�vo.  Su diploma será entregado 
por ventanilla. 

Parágrafo 2: Serán proclamadas(os) en ceremonia presencial los estudiantes que 
cumplan los requisitos reglamentarios de Ley y los contemplados en el Proyecto 
Educa�vo Ins�tucional dependiendo de las decisiones gubernamentales e 
ins�tucionales del momento.  

ARTÍCULO 98. INSTRUMENTOS PARA EVIDENCIAR LOS PROCESOS DE 
EVALUACIÓN: Son los medios a través de los cuales, estudiantes, familias y personas 
educadoras, podrán evidenciar el proceso forma�vo que se lleva con cada persona. 
Para este fin se tendrá en cuenta:

EN ESTUDIANTES:

●  Los cuadernos de cada estudiante, llevados con el debido cuidado en donde se van 
dejando las evidencias del trabajo realizado en cada clase.
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●  La carpeta donde se archivan guías, evaluaciones escritas, trabajos, evidencias de 
exposiciones orales, entre otras.
●  Archivos enviados a través de la agenda escolar en la plataforma Ins�tucional.
●  Los contenidos, las competencias  y los criterios de evaluación de cada asignatura 
que se socializan en la guía cero al inicio del año escolar. 
● El adecuado registro del Cuadernillo del Grupo de Ayuda Mutua y su cuaderno 
personal, donde se evidencien respec�vamente la ges�ón del GAM y los procesos de 
construcción del conocimiento.
● Los registros de seguimiento de notas que se encuentran en la plataforma 
ins�tucional.

EN PERSONAS EDUCADORAS:

● Los formatos de planeación y  evaluación propios del modelo de cada período 
académico.
● Las planillas  debidamente diligenciadas y organizadas desde  la plataforma 
ins�tucional, en donde se registra el seguimiento al proceso de evaluación de cada 
estudiante.
●  Los archivos enviados por estudiantes a través de la plataforma ins�tucional.
● Los registros per�nentes de entrevistas con familias en el Registro Integral de 
estudiantes  sobre los asuntos abordados, las acciones de mejora y compromisos 
realizados.  

ARTÍCULO 99. AUTOEVALUACIÓN DE LAS Y LOS ESTUDIANTES: En el Modelo 
Coeduca�vo Pentacidad adoptado por el Colegio, la Autoevaluación es fundamental 
ya que pretende que la o el estudiante mejore su desempeño mediante un proceso 
de reflexión y acción. El proceso se inicia cuando evalúa su desempeño desde los 
logros, las dificultades donde se percibe con claridad las mejoras que debe 
introducir, formular y ejecutar para producir cambios.  Periódicamente el 
estudiantado en Grupos de Ayuda Mutua realizará en cada asignatura la 
autoevaluación sobre la adquisición o no de las competencias trabajadas dando las 
razones del por qué y haciendo las observaciones per�nentes que lleven al 
mejoramiento con�nuo a través de los Grupos de Ayuda Mutua. 

ARTÍCULO 100. COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN: Son la instancia que 
define la Promoción de las y los estudiantes, realizan las recomendaciones en 
relación con las ac�vidades de nivelación que deberán cumplir las y los estudiantes 
que presenten dificultades en la obtención de logros mínimos o competencias 
definidas para cada asignatura en el plan de estudios. Es el espacio donde se 
garan�za que las personas direc�vas y educadoras revisen los procesos de 
evaluación. Ellas serán las responsables del seguimiento que se realice y de 
garan�zar que se cumpla con los procesos es�pulados en este sistema. En esta 
instancia quedan los registros de los casos que le han sido reportados y en cada 
reunión se conocerá el respec�vo seguimiento y las recomendaciones según las 
circunstancias. 
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Las Comisiones de Evaluación y Promoción estarán integradas por:
●  Rectoría
●  Representante Legal F.I
●  Coordinación de la Ges�ón Pastoral
●  Coordinación de la Ges�ón Académica-Pedagógica.
●  Coordinación de la Ges�ón Comunitaria.
●  Psicología. 
●  Persona Directora Educa�va de Grado.
● Un/a Representante de las Familias, elegido en la primera asamblea de familias. 
(según decreto 1286 de 2005).

FUNCIONES DE LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN:

1. Reunirse al finalizar cada periodo académico y a la culminación del año escolar, 
para analizar los casos de las y los estudiantes con valoraciones inferiores a 75 en 
cualquiera de las asignaturas y extraordinariamente cuando sea requerido por la 
dirección del Colegio.

2. Hacer recomendaciones generales o par�culares a personas educadoras y a otras 
instancias en términos de ac�vidades de nivelación.

3. Una vez analizadas las condiciones de las y los estudiantes, convocar a las familias 
y/o acudientes, a la o el estudiante y personas educadoras a fin de presentarles un 
informe de la situación analizada.

4. Analizar, verificar y hacer seguimiento a los casos de las/os estudiantes con 
procesos de convivencia. 

5.   Verificar el cumplimiento de los procesos de nivelación.
6.  Efectuar el debido seguimiento a los compromisos (académicos, misionales y/o 
de convivencia) a fin de verificar su cumplimiento.
7.  Analizar los casos en los que se obtengan desempeños excepcionales altos a fin de 
recomendar ac�vidades especiales de profundización.
8. Hacer las actas correspondientes con las decisiones, observaciones y 
recomendaciones las cuales deben ser archivadas a fin de conservar las respec�vas 
evidencias que servirán posteriormente.
9. Al finalizar el año escolar determinará la promoción de cada estudiante en cada 
grado, previo estudio de cada caso en par�cular, definirá la repitencia del grado 
acorde con los parámetros de promoción y reprobación señalados en ésta 
evaluación. Igualmente, se revisarán los casos especiales de convivencia.
10. Analizar los casos de inasistencia de las y los estudiantes y verificar sus procesos.
11.Analizar la implementación de los Planes Individuales de Ajustes Razonables PIAR 
según decreto 1421 de 2017. El PIAR se cons�tuye en la herramienta idónea para 
garan�zar la per�nencia del proceso de enseñanza y aprendizaje del estudiante con 
necesidad especial dentro del aula, respetando sus es�los y ritmos de aprendizaje. El 
PIAR, implica estrategias y evaluación diferenciada para estos estudiantes acorde a 
sus capacidades. 
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12. Verificar los libros de calificaciones de la Secretaría Académica con el fin de dejar 
las constancias y observaciones sobre los juicios de evaluación final si fueran 
promovidos/as o no las o los estudiantes.

DERECHOS DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN Y 
PROMOCIÓN:

●   Ser citadas oportunamente a las reuniones ordinarias y extraordinarias.
●  Conocer en forma detallada y oportuna la información académica necesaria para 
cumplir a cabalidad con las funciones encomendadas.
●  Que sus recomendaciones sean estudiadas y una vez aprobadas por la Comisión 
se acaten y se respeten.
● Que sus decisiones, observaciones y recomendaciones sean debidamente 
consignadas en actas y foliadas.
●  Recibir un trato digno.
●  Tener la sistema�zación de las planillas y los cuadros de rendimiento para efectos 
de realizar las comisiones.
●  Analizar los planes de nivelación y exigir a las y los educadores que las estrategias 
aplicadas queden anexas por escrito.

DEBERES DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN Y 
PROMOCIÓN:
●  Asis�r oportunamente a las reuniones de la Comisión de Evaluación y Promoción 
cuando sea citada.
●  Estudiar detenidamente los registros escolares de las y los estudiantes cuyo caso 
será mo�vo de análisis, a fin de recomendar ac�vidades especiales.
● Definir la promoción an�cipada de las y los estudiantes con rendimiento 
excepcional alto.
●   Verificar el cumplimiento del debido proceso académico.
●   Verificar el cumplimiento de los procesos de nivelación.

ARTÍCULO 101: INSTANCIAS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN Y RECLAMACIÓN DE 
FAMILIAS Y ESTUDIANTES SOBRE LA EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN: Las instancias a 
las cuales se puede dirigir la familia con el o la estudiante siguiendo el conducto 
regular, cuando no se encuentran sa�sfechos con la valoración realizada por las o los 
educadores serán las siguientes:

1.  La persona educadora de la asignatura.
2.  La Dirección Educa�va de Grado.
3. La Coordinación de Ges�ón Académica-Pedagógica y/o La Coordinación de la 
Ges�ón Comunitaria
4.  La Dirección. 
5.  La Comisión de Evaluación y Promoción.
6. El Consejo Académico es la instancia máxima según la ley para solucionar 
problemas de carácter académico. 
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En todos los casos las personas interesadas deberán dirigirse a las respec�vas 
instancias, de manera respetuosa por escrito y fundamentado en evidencias reales y 
no en supuestos.

RECURSOS PARA ATENDER RECLAMACIONES: Contra las decisiones proferidas por 
la Comisión de Evaluación y Promoción proceden los recursos de reposición y 
apelación, los cuales deberán ser interpuestos dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la no�ficación de la decisión tomada por la comisión (Ley 1437 de 2011 art.74):

1. RECURSO DE REPOSICIÓN: Procede ante la misma Comisión de Evaluación y 
Promoción para que aclare, modifique o revoque la decisión.

2.  RECURSO DE APELACIÓN: Ante el inmediato superior administra�vo, en este caso 
el Consejo Direc�vo, con el mismo propósito (Ley 1437 de 2011 art.74). Los reclamos 
que generen sobre evaluación presentados por las y los estudiantes serán decididos 
por el Consejo Académico. (D.1860/94 art.24 f).  

Parágrafo 1: Antes de cualquier reclamación se deben haber agotado todos los 
conductos regulares establecidos por el Colegio.

ARTÍCULO 102: ACOMPAÑAMIENTO DE ESTUDIANTES CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS (POLÍTICA DE INCLUSIÓN): Decreto 1421 de 29 de agosto de 2017, en 
el colegio se a�ende a cada uno de nuestros estudiantes incluidos los niños, niñas y 
jóvenes que requieren un acompañamiento especial a lo largo de su proceso de 
aprendizaje teniendo en cuenta que presentan una necesidad social, cogni�va, �sica 
y/o emocional valorada por una persona especialista externa, aceptada por la 
familia y asumida por la ins�tución educa�va. 

La inclusión en nuestro colegio se basa en la adaptación del currículo y la flexibilidad 
del contexto escolar a par�r de la historia personal de cada uno de los y las 
estudiantes respondiendo a sus necesidades par�culares y/o específicas; a par�r de 
la implementación de los Planes Individuales de Ajustes Razonables PIAR según 
decreto 1421 de 2017. El PIAR se cons�tuye en la herramienta idónea para garan�zar 
la per�nencia del proceso de enseñanza y aprendizaje del estudiante con necesidad 
especial dentro del aula, respetando sus es�los y ritmos de aprendizaje. Por esta 
razón se ubican y trabajan estrategias analizadas y consensuados desde familia, 
psicología, coordinaciones, educadores y/o ins�tuciones externas que son parte del 
equipo colabora�vo, las cuales son informadas y retroalimentadas en cada comisión 
de evaluación para llegar a favorecer al bienestar de estos estudiantes durante su 
permanencia en la ins�tución educa�va.

ARTÍCULO 103. COMITÉ DE INCLUSIÓN: Es un organismo que da acompañamiento y 
seguimiento a las niñas, niños y jóvenes con discapacidades o limitaciones �sicas, 
sensoriales, psíquicas, cognosci�vas, emocionales; o con capacidades intelectuales 
excepcionales, para garan�zar la presencia, par�cipación y progreso de ellas y ellos 
en la educación inclusiva ofrecida por nuestra ins�tución.
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El Comité de Inclusión estará integrado por las siguientes personas:

Representante Legal - Hija de Jesús.

Persona Rectora.
Psicóloga y/u orientadoras escolares.
Persona coordinadora Académica Pedagógica.
Persona coordinadora de Ges�ón Comunitaria.
Representante de personas educadoras.
Representante del Consejo de Familias.
Persona personera estudian�l.

Son funciones del comité de inclusión y sus miembros:

1. Conocer los casos de los niños, niñas y jóvenes de su entorno suscep�bles de 
atención integral para garan�zar su acceso y permanencia educa�va per�nente y 
con calidad en el marco de la inclusión y conforme a los lineamientos establecidos 
por la nación.

2. Conocer los casos donde se presenten barreras que impiden el acceso, la 
permanencia y el derecho a una educación de calidad a personas con necesidades 
educa�vas especiales.

3.  Realizar seguimiento al desarrollo, aprendizajes y permanencia educa�va de los 
estudiantes con necesidades educa�vas especiales y adoptar las medidas 
per�nentes para garan�zar su permanencia escolar desde la implementación de los 
Planes Individuales de Ajustes Razonables PIAR.

4. Implementar acciones de prevención sobre cualquier caso de exclusión o 
discriminación de estudiantes con discapacidad en la ins�tución.

5. Dar sugerencias y estrategias para la organización escolar sobre �empos y 
espacios que es�mulen a la comunidad educa�va a emprender o incen�var la 
inves�gación y el desarrollo, y promover la disponibilidad y el uso de nuevas 
tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las comunicaciones, ayudas 
para la movilidad, disposi�vos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las 
personas con discapacidad.

6. Promover la formación y capacitación de la Comunidad Educa�va para el 
desarrollo de los procesos de inclusión.

7.  Dar sugerencias y estrategias para adaptar los currículos y en general todas las 
prác�cas didác�cas, metodológicas y pedagógicas que se desarrollen para incluir 
efec�vamente a todas las personas con discapacidad.

8.  Establecer conversación permanente, dinámica y construc�va con las familias o 
acudientes del estudiante con discapacidad o capacidad excepcional, para fortalecer 
el proceso de educación inclusiva.
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COMPETENCIAS EDUCATIVAS GENERALES
NMPE

COMPETENCIAS EDUCATIVAS GENERALES
MODELO PENTACIDAD

● Contribuye, con su ac�tud y trato a crear un 
ambiente de libertad, sencillez, cordialidad y 
alegría.
Se esfuerza por educar con toda su persona, 
ofreciendo a las personas que educa, un 
tes�monio de vida coherente con su opción 
cris�ana o con unos principios é�cos de 
rec�tud, honradez, mostrando una especial 
sensibilidad por los pobres.

APRENDER A SER PERSONA:

● Iden�fica y nombra cualidades posi�vas de 
las y los  estudiantes.

●  U�liza herramientas para armonizar la clase.

● Conocer e intervenir ante las conductas 
sexistas para favorecer la igualdad y la equidad.

CAPÍTULO 9. DE LAS PERSONAS EDUCADORAS DEL REINA DE LA PAZ

ARTÍCULO 104. DE SU PERFIL: En sintonía con el perfil de el/la estudiante que se 
quiere ayudar a formar en el colegio, la Educadora y el Educador F.I. se caracteriza 
porque: 

● Se interesa por la persona concreta que 
e d u ca ,  ate nta /o a  s u s  n e c e s i d a d e s  y 
caracterís�cas personales y sociales, reconoce 
la dignidad de cada una/o abierta/o a todas/os 
por igual, aunque con una atención especial a 
las/os que presentan una mayor necesidad.

● Se siente miembro responsable de la 
comunidad educa�va, respeta la iden�dad del 
centro, aportando sus ideas y colaboración 
para el progreso y consecución de obje�vos 
comunes.

APRENDER A CONVIVIR:

● Se responsabiliza de guiar al estudiantado en 
la elaboración de las pautas de convivencia a 
par�r de lo que les hace sen�r bien.

● Guía la regulación de las pautas de 
convivencia en la ins�tución (en la clase, 
descanso, salida pedagógica, ac�vidades 
lúdicas y otros). 

● Desempeña su trabajo con responsabilidad y 
seriedad profesional, �ene capacidad de 
trabajo en equipo, está dispuesto a la 
renovación y actualización, aunque requiera 
dedicación y renuncia, para adaptarse mejor a 
las necesidades de las/os que educa.

APRENDER A APRENDER Y A PENSAR:

● Propicia condiciones para aprender a 
aprender y pensar a través de trabajo 
individual, grupal y puesta en común.
●  E v a l ú a  d e s d e  l a  a u t o e v a l u a c i ó n , 
coevaluación y heteroevaluación.
●   Evalúa su desempeño docente:
✔ Establece relaciones profesionales y de 
equipo que potencien su trabajo y el logro de 
las metas ins�tucionales;
✔ Comparte aprendizajes y recursos con 
diferentes miembros de la ins�tución y ofrece 
apoyo para el trabajo de otros.
✔ Aporta sugerencias, ideas y opiniones y 
propicia la conformación de equipos para el 
desarrollo de proyectos.
✔ Considera las contribuciones de los demás 
en la toma de decisiones.
A c e p t a  c r í � c a s  p o s i � v a s  y  a c t ú a  e n 
consecuencia.
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COMPETENCIAS EDUCATIVAS GENERALES
NMPE

COMPETENCIAS EDUCATIVAS GENERALES
MODELO PENTACIDAD

● Hace del amor un valor primordial, que le 
lleva a exigir con serenidad y firmeza, a corregir 
con oportunidad, a acoger con bondad y a 
mantener una comunicación cercana, sincera y 
dialogante.

APRENDER A COMUNICARSE:
●Combina adecuadamente los recursos 
expresivos del lenguaje oral, escrito y gráfico, 
con ayuda de las tecnologías de información y 
comunicación.
●Expresa argumentos de forma clara y 
respetuosa u�lizando el lenguaje verbal y no 
verbal.
●Escucha con atención y comprende los 
puntos de vista y opiniones de las demás 
personas, demostrando respeto por la 
diferencia.
●Realiza preguntas claras, concretas y que 
permiten aclarar una idea o situación.
●Maneja y expresa adecuadamente sus 
emociones e iden�fica y comprende las de 
otros.
D e m u e s t r a  h a b i l i d a d e s  s o c i a l e s  e n 
interacciones profesionales y sociales.

● Actúa con madurez, equilibrio, sen�do 
crí�co, jus�cia y obje�vidad.

A P R E N D E R A S E R Y  CO N T RO L A R L A S 
EMOCIONES:

● Resuelve conflictos a través de la reflexión y 
compromiso en su rol docente y laboral:
✔Iden�fica y comprende las causas y el 
contexto de un conflicto, valorando con 
imparcialidad los mo�vos de los implicados.
✔Interviene efec�va y oportunamente ante 
situaciones de conflicto.
✔Facilita acuerdos y soluciones mul�laterales, 
anteponiendo los intereses comunes y 
generando confianza en el proceso de 
mediación.
✔Promueve soluciones duraderas y hace 
seguimiento a los compromisos adquiridos por 
las partes.
✔Forma a sus estudiantes en estrategias de 
resolución pacífica de conflictos.

ARTÍCULO 105. DERECHOS: En el Colegio Reina de las Paz son derechos 
fundamentales de las personas que lo integran: la vida, su integridad �sica, psíquica 
o moral, la salud, la formación permanente (intelectual, pedagógica, é�ca y moral, 
espiritual y religiosa), la cultura, el bien común. Por tanto, son derechos de las 
personas educadoras:

1.  Vivir y expresar coherentemente su fe católica.
2. Recibir respeto por su ser de persona digna, un trato cordial y cercano de los 
miembros de toda la comunidad educa�va.
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3. Recibir justa y oportunamente la remuneración asignada según su cargo y las 
debidas prestaciones sociales.

4. Estar afiliada/o a un seguro por salud, pensión, riesgos profesionales, según 
criterios legales.

5. Hacer respetar su decisión en cuanto a las observaciones hechas a estudiantes, 
dentro o fuera de clase, mientras se cumplan las normas vigentes y sean justas.

6. Hacer cumplir el Manual de Convivencia del Colegio, como un instrumento de 
formación de la voluntad para vivir en paz.

7.Par�cipar en comisiones de trabajo, organizaciones internas de carácter 
académico, cultural, social, pastoral y depor�vo.

8. Recibir formación integral como educador/a y es�mulos por su labor educa�va.

9. Ser informada/o de los cambios o modificaciones que se hagan en el colegio.

10. Aportar al proceso de evaluación del colegio y a los planes de mejoramiento que 
se establezcan para el Colegio.

11. Ser evaluadas/os y conocer su evaluación, sea en forma oral o escrita.

12. Recibir capacitación sobre las orientaciones pedagógicas que el colegio vaya 
adoptando.

13. Ofrecer ideas a las Direc�vas del Colegio que favorezcan el crecimiento de la 
comunidad educa�va.

14. Solicitar permiso en caso de alguna circunstancia especial y de acuerdo con las 
normas que rigen el Colegio.

15. Ser sancionada/o de acuerdo a las normas y disposiciones previstas en el 
contrato de trabajo, código sustan�vo del trabajo y normas vigentes.

16. Ser atendida/o por las Direc�vas del Colegio, en caso de necesidad y dentro de 
los cánones de buenas relaciones humanas.

ARTÍCULO 106. DEBERES: 

1.  Conocer y asumir el sistema educa�vo, Nuestro Modo Propio de Educar, el 
Manual de Convivencia, y demás documentos importantes para el proceso 
forma�vo de las/los estudiantes y comunicarlo a ellas/os en su medida.

2. Ofrecer una información y formación a las/los estudiantes en los principios 
católicos de la Espiritualidad Ignaciana y de las Hijas de Jesús.

3.  Promover desde su clase y con su tes�monio los principios, valores y la pastoral. 
Orientar a las/los estudiantes para orar con sen�do, acompañarlas/los en las 
Eucaris�as y demás acciones pastorales con las que se ha comprome�do.

4. Mantener relaciones cercanas y cordiales con las/los estudiantes, familias, 
acudientes, direc�vas y demás integrantes de la comunidad educa�va.
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5. Hacer diariamente uso del biométrico para la entrada y salida del Colegio así se 
tenga el permiso per�nente.

6. Llegar 5 minutos antes de la jornada laboral que inicia a las 6:00 a.m. para realizar 
la oración y recibir informaciones per�nentes para el desarrollo de la labor 
pedagógica.

7. Cumplir con el horario establecido y permanecer en el colegio durante el �empo 
pactado en el contrato. (48 horas semanales).

8. Iniciar puntualmente la clase y las ac�vidades, teniendo en cuenta que el grupo de 
estudiantes esté en ac�tud de escucha, el salón limpio y organizado. 

9. Par�cipar ac�vamente de las jornadas pedagógicas que le ofrece el colegio y en 
otros eventos forma�vos como talleres, ac�vidades programadas en horario de la 
tarde o de la noche según se disponga.

10. Capacitarse y actualizarse personalmente como expresión de su responsabilidad 
como educadora/or.

11.Conocer, acompañar y comprometerse con el proceso forma�vo de las/los 
estudiantes.

12.Par�cipar puntual y ac�vamente de las diferentes ac�vidades (pastorales, 
académicas, culturales, entre otras.) que con estudiantes, familias, compañeros de 
servicios y administra�vos, se organizan en el colegio. 

13. Abstenerse de organizar, exigir libros, materiales, rifas, paseos, o vender material 
pedagógico, pedir dinero a las/los estudiantes, así como de organizar cualquier �po 
de trabajo con estudiantes, familias, personal administra�vo y de servicios, sin el 
conocimiento de la Dirección.

14. Solicitar por escrito con la debida antelación los permisos para ausentarse del 
colegio ante la Representante Legal o el Rector y si el �empo es de más de un día, 
dejar en la coordinación académica y pedagógica las ac�vidades por escrito que se 
deben realizar durante su ausencia. 

15. Hacer entrega oportuna y bien diligenciada de los documentos de planeación de 
áreas, observaciones, planillas de evaluación, entre otras.

16. Dar a conocer a las/los estudiantes los temas, logros, indicadores, competencias 
y el sistema de evaluación al comenzar cada período escolar, así como hacerles 
entrega oportuna de las evaluaciones y sus resultados. A ser posible de modo 
personal.

17.Comprometerse con un manejo aser�vo de grupo y la normalización establecida.

18. Acompañar a las/los estudiantes en los �empos de descanso según horario que 
se establezca para ello.

19.Acatar y cumplir con los servicios o pe�ciones de jefes de áreas, coordinaciones o 
de la Dirección. 
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20. Cumplir con las exigencias propias del Modelo Pedagógico “Pentacidad”.

21. Diligenciar oportunamente el Registro Integral del/la Estudiante, con su debido 
proceso y de acuerdo a las pautas dadas por el Equipo Direc�vo.

22. Asis�r al Colegio en los días solicitados cuando por alguna circunstancia así se 
requiera por parte de la Representante legal, Dirección, Coordinaciones, Psicología y 
Encuentros de Familias.

23. Atender cordialmente a familias o acudientes que lo requieran en los horarios 
disponibles para ello, con cita previa para garan�zarles la atención, en entrega de 
bole�nes u otras ac�vidades que lo permita.
24. Informar a la representante legal o el Rector si desea permanecer fuera de la 
jornada laboral en las instalaciones del Colegio.

ARTÍCULO 107. DE LAS RESPONSABILIDADES EN EL SISTEMA NACIONAL DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR y formación para los derechos humanos, la educación para 
la sexualidad y la prevención y mi�gación de la violencia escolar Además de las que 
establece la norma�vidad vigente (Ley 1620 del 15 de marzo de 2013, art 19) y que le 
son propias, tendrán las siguientes responsabilidades:

1.  Iden�ficar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso escolar, 
violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproduc�vos que afecten a 
estudiantes del establecimiento educa�vo, acorde con los ar�culos 11 y 12 de la Ley 
1146 de 2007 y demás norma�vidad vigente, con el manual de convivencia y con los 
protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar. 
Si la situación de in�midación de la que �enen conocimiento se hace a través de 
medios electrónicos igualmente deberá reportar al comité Escolar de Convivencia 
para ac�var el protocolo respec�vo.

2. Transformar las prác�cas pedagógicas para contribuir a la construcción de 
ambientes de aprendizajes democrá�cos y tolerantes que potencien la 
par�cipación, la construcción colec�va de estrategias para la resolución de 
conflictos, el respeto a la dignidad humana, a la vida, a la integridad �sica y moral de 
los estudiantes.

3. Par�cipar de los procesos de actualización y de formación docente y de evaluación 
del clima escolar del establecimiento educa�vo.

4. Contribuir a la construcción y aplicación del manual de convivencia.

CAPÍTULO 10. DE LAS FAMILIAS Y ACUDIENTES.

ARTÍCULO 108. PERFIL DEL PADRE / MADRE / ACUDIENTE DE FAMILIA: Dentro del 
es�lo educa�vo del colegio Reina de la Paz el rol de la familia es fundamental para el 
proceso forma�vo de cada niña, niño y joven. Por esto, se determinan algunos 
rasgos caracterís�cos que propician la vivencia de los valores ins�tucionales:
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1. Personas que vivan su dimensión humana, espiritual y de fe aceptando la 
dependencia filial con Dios nuestro Padre y desde ella, vivan su vida familiar y 
profesional en amor y verdad; jus�cia y paz; armonía y solidaridad.

2.  Deseosas de acompañar el proceso de crecimiento de sus hijas e hijos en un clima 
de diálogo, verdad, madurez y se dispongan a colaborar con el Colegio apoyando y 
reforzando desde el ambiente familiar los valores que juntos nos proponemos 
desarrollar en ellas o ellos para conseguir una educación integral.

3.  Ciudadanas/os que desean aportar al proyecto de nación con el crecimiento de 
hijas e hijos formados é�camente en cultura ciudadana.

4. Personas capaces de buscar y hacer verdad con el aporte de sus hijas/os, 
educadores/as y demás personal de la comunidad educa�va, cuando así sea 
necesario y para el buen crecimiento é�co de su hija e hijo.

5.  Alto sen�do de pertenencia ins�tucional.

ARTÍCULO 109. DERECHOS:

1.  Conocer el PEI, el Manual de Convivencia del Colegio y estar atentos para que sus 
hijas/os se habitúen a respetar y cumplir sus exigencias y a seguir el conducto 
regular.

2.  Ser los primeros educadores y orientadores cris�anos de sus hijas e hijos.

3.  Ser informado/a oportunamente de los logros y dificultades de su hija/o para una 
mejor orientación y acompañamiento.

4.  Cuando sus hija/o(s) presenten dificultades, recibir orientación personal y grupal 
sobre cómo ayudarlo(s) en el camino de superación.

5. Ser informada/o de los procesos correc�vos de convivencia y de las decisiones 
que se tomen con relación al comportamiento de sus hijas/os en el colegio.

6.  Elegir y ser elegida/o para los cargos direc�vos en la Asociación de Familias u otras 
comisiones que establece el Colegio.

7. Ser informada/o por la Junta Direc�va de la Asociación de Familias de las 
ac�vidades que realiza en el colegio.

8.  Par�cipar en las charlas que en diferentes campos forma�vos ofrezca el Colegio 
para el crecimiento de sus hijas/os.

ARTÍCULO 110. DEBERES: 

1. Ser los primeros educadores responsables de sus hijas/os, formarles su 
conciencia, teniendo en cuenta los valores, principios morales y religiosos propios 
del PEI

2.  Ser responsable de la realización del proceso de la matrícula de sus hijas e hijos. 

3.  Mo�varse y mo�var a su hija/o (s) a que par�cipen con gusto de las ac�vidades y 
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grupos pastorales organizados por el colegio, en horarios extraclase.

4.  Par�cipar ac�va y responsablemente de las reuniones y ac�vidades que el 
Colegio programe; atender con pron�tud a las llamadas que se les haga.

5.  Asumir y par�cipar ac�vamente en las diferentes ac�vidades pastorales según la 
confesión religiosa del colegio.

6.  Jus�ficar de manera presencial, las ausencias de sus hijas e hijos para obtener las 
autorizaciones de sus ac�vidades académicas pendientes.

7. Cancelar la matrícula, pensiones mes a mes y demás obligaciones financieras, de 
acuerdo al compromiso que asumió el día que renovó el contrato.

8.  Responder por los daños que sus hijas o hijos ocasionen en el colegio.

9.  Conocer, respetar y acatar este manual de convivencia.

10.Proporcionar a sus hijas/os todos los elementos necesarios para el proceso de 
aprendizaje y para responder a las exigencias de normalización y convivencia que el 
Colegio considere necesarias.

11.Solicitar oportunamente las citas con las/los educadores que necesiten dialogar, 
de acuerdo a horarios de atención establecidos para respetar y no interrumpir el 
proceso de las demás estudiantes del grupo de su hija e hijo. 

12.Seguir el conducto regular para resolver sus necesidades.

13.Cumplir las citas de Psicología y atender puntual y respetuosamente las 
citaciones que le haga el colegio con miras al mejor crecimiento de su hija e hijo.

ARTÍCULO 111. DE LAS RESPONSABILIDADES Y PARTICIPACIÓN en el Sistema 
Nacional de Convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la 
educación para la sexualidad y la prevención y mi�gación de la violencia escolar (Ley 
1620 del 11 de sep�embre de 2013, art 22).

La familia, como parte de la comunidad educa�va, en el marco del Sistema Nacional 
De Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para 
la Sexualidad y la Prevención y Mi�gación de la Violencia Escolar, además de las 
obligaciones consagradas en el ar�culo 67 de la Cons�tución Polí�ca, en la Ley 115 
de 1994, la Ley 1098 de 2006, la Ley 1453 de 2011 y demás normas vigentes, deberá:

1.  Proveer a sus hijos espacios y ambientes en el hogar, que generen confianza, 
ternura, cuidado y protección de sí y de su entorno �sico, social y ambiental.

2. Par�cipar en la formulación, planeación y desarrollo de estrategias que 
promuevan la convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y reproduc�vos, 
la par�cipación y la democracia, y el fomento de es�los de vida saludable.

3.  Acompañar de forma permanente y ac�va a sus hijos en el proceso pedagógico 
que adelante el establecimiento educa�vo para la convivencia y la sexualidad.
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4. Par�cipar en la revisión y ajuste del manual de convivencia a través de las 
instancias de par�cipación definidas en el proyecto educa�vo ins�tucional del 
establecimiento educa�vo.

5. Asumir responsabilidades en ac�vidades para el aprovechamiento del �empo 
libre de sus hijos para el desarrollo de competencias ciudadanas.

6. Cumplir con las condiciones y obligaciones establecidas en el manual de 
convivencia y responder cuando su hijo incumple alguna de las normas allí definidas.

7. Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral cuando se presente un caso de 
violencia escolar, la vulneración de los derechos sexuales y reproduc�vos o una 
situación que lo amerite, de acuerdo con las instrucciones impar�das en el manual 
de convivencia del respec�vo establecimiento educa�vo.

8. U�lizar los mecanismos legales existentes y los establecidos en la Ruta de 
Atención Integral a que se refiere esta Ley, para res�tuir los derechos de sus hijos 
cuando éstos sean agredidos.

ARTÍCULO 112. CONSEJO DE FAMILIAS: Es un órgano de par�cipación de las familias 
del establecimiento educa�vo des�nado a asegurar su con�nua par�cipación en el 
proceso educa�vo y a elevar los resultados de calidad del servicio. Estará integrado 
por mínimo un (1) y máximo dos (2) familias por cada uno de los grados que ofrece el 
colegio.  

Las demás normas previstas en el Decreto 1286 del 2005 y el Decreto 1075 del 2015 
sobre la par�cipación de las familias en el mejoramiento de los procesos educa�vos. 

ARTÍCULO 113. ASOCIACIÓN DE FAMILIAS: Es una en�dad de naturaleza jurídica de 
derecho privado, sin ánimo de lucro, que se cons�tuye por la decisión libre y 
voluntaria de las familias de las y los estudiantes matriculados en el colegio. El 
proceso de su conformación se encuentra previsto en el Ar�culo 40 del Decreto 2150 
de 1995 y sólo tendrá vigencia legal cuando haya adoptado sus propios estatutos, 
mediante el registro de inscripción a la Cámara de Comercio. 

Los bienes de la Asociación que favorezcan a la formación del estudiantado podrán 
ser puestos al servicio del establecimiento en los términos del acuerdo que se 
establezca en la Asociación con la representación legal y la Dirección del Colegio, en 
el cual se definan los mecanismos que permitan su uso, sostenimiento y 
mantenimiento.

CAPÍTULO 11

NUESTRO SISTEMA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

Ar�culo 114. Medios de Comunicación aprobados por la Ins�tución: Representan 
los canales y herramientas de comunicación ins�tucionales por medio de los cuales 
se establece una comunicación eficaz, diligente y oportuna como uno de nuestros 
ejes en nuestra organización escolar.
Estos medios de comunicación son:
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a. Manual de Convivencia. Es el medio �sico que u�liza el colegio para divulgar e 
informar a toda la Comunidad Educa�va el horizonte ins�tucional, el cronograma 
anual por periodos y competencias anual, reconocimientos especiales, los acuerdos 
de la comunidad educa�va para facilitar y garan�zar la armonía en la vida diaria 
dentro del colegio., el Sistema de Evaluación Ins�tucional entre otras, y así propiciar 
una cultura de organización, planeación, conocimiento, compromiso y pertenencia 
ins�tucional. 

b. Cronograma Anual por Periodos y Competencias: En este medio se relaciona el 
calendario escolar, la duración de cada uno de los cuatro(4) periodos, el inicio y 
terminación de cada competencia que comprende 3 semanas; las fechas de las 
evaluaciones al finalizar cada periodo llamadas ”Verificaciones de Logros”;las fechas 
de las cuatro(4) entregas de bole�nes en el año; la fechas de los recesos escolares y 
vacaciones; la fecha de la “Semana Reina”; fechas de cierres de proyectos, clausuras, 
graduaciones, Primeras Comuniones, entre otras ac�vidades a celebrarse durante el 
año escolar. El cronograma se difunde por el manual de convivencia, por la 
Plataforma Ins�tucional(Web) y está ubicado �sicamente en algunos espacios del 
Colegio.

c. Cronograma General Ins�tucional: Es el Cronograma donde se relacionan las 
fechas y responsables de todas las ac�vidades y reuniones realizadas durante el año 
lec�vo por cada Ges�ón. Cualquier cambio en alguna fecha debe ser autorizado por 
el Equipo Direc�vo y respaldado por el acta de dicha reunión. Igualmente debe ser 
reportado a Coordinación de Calidad para su actualización.

d. Plataforma Ins�tucional: Es la plataforma Web del colegio que se accede 
digitando www.colegioreinadelapazflorida.com donde pueden ser consultados 
datos informa�vos de la ins�tución para cualquier público, y datos exclusivos para 
integrantes de la comunidad con acceso mediante un usuario y contraseña, y así 
podrán consultar todos los menús y opciones disponibles para estudiantes, familias; 
personas educadoras, direc�vas, administra�vas e Hijas de Jesús.

e. Agenda Escolar Virtual: Es una herramienta propia de la Plataforma Ins�tucional 
en la cual se encuentran las comunicaciones y dis�ntos �pos de ac�vidades 
(informaciones, talleres, evaluaciones, nivelaciones, entre otros) con archivos 
adjuntos de texto, links, imágenes, audios y videos. Esta herramienta incluye 
dis�ntos procesos de búsqueda, consulta y envío de ac�vidades con �empos 
establecidos por parte de las personas educadoras. 

f. Mensajería Ins�tucional: Es una herramienta de comunicación ins�tucional que 
se encuentra en la Plataforma, donde se puede enviar o recibir mensajes y archivos 
adjuntos a cualquier integrante de la comunidad. Para nuestra ins�tución es 
importante que la comunicación por este y todos los canales, esté basada en el 
respeto, buen trato, compresión, empa�a, aser�vidad y fraternidad, u�lizando 
siempre los conductos regulares expuestos en los ar�culos 72 y 73 del presente 
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manual. Las respuestas a los mensajes no son instantáneas, se realizarán en los 
horarios laborales asignados a las personas educadoras, direc�vas y administra�vas. 
Dependiendo del �po de solicitud, el �empo de respuesta dependerá del contexto 
de la solicitud o trámite, y si depende de la reunión y decisión de alguna o algunas 
instancias, como por ejemplo del Equipo Direc�vo (Véase art 112).

g. Citaciones: Es una solicitud que se hace a la madre o el padre de familia, o 
acudiente para dialogar, realizar acuerdos, comunicar logros, avances o dificultades 
a nivel académico, de convivencia, misional, direc�vo, pastoral, administra�vo o 
financiero. Las citaciones pueden ser consultadas en la Plataforma Ins�tucional con 
el usuario del padre o madre de familia.

h. Circulares y comunicados: Medios de comunicación de carácter informa�vo 
dirigidos a un grupo de interés. Normalmente se ubican en la Plataforma 
Ins�tucional y en algunas ocasiones se envían de manera �sica. Las circulares y/o 
comunicados llevan desprendibles que se devuelven firmadas de acuerdo al pedido, 
como constancia de recibo de la información y/o aprobación.

i. Cartas: Sistema de comunicación escrito o virtual, generalmente de �po 
individual, generado entre el colegio y los clientes, proveedores o personas externas 
a la comunidad educa�va. Su archivo reposa en cada una de las oficinas del colegio. 
Las respuestas a estas cartas se realizarán en los horarios laborales asignados a las 
personas educadoras, direc�vas y administra�vas. Dependiendo de la pe�ción, 
queja, reclamo, sugerencia o felicitación, el �empo de respuesta dependerá del 
contexto de la solicitud o trámite, y si depende de la reunión y decisión de alguna o 
algunas instancias, como por ejemplo del Equipo Direc�vo (Véase art 112).

j. Correo electrónico ins�tucional:. Se consideran todas las comunicaciones 
internas o externas que se reciben y envían desde los correos ins�tucionales de la 
plataforma Google, según corresponda por cada instancia, enmarcadas como una 
pe�ción, queja, reclamo, sugerencia o felicitación.

k. Memorandos: Son un sistema de comunicación exclusivo con el personal del 
colegio. Son generados por la rectoría o Representante Legal y �enen como obje�vo 
brindar información, definir directrices con relación al manejo de algunos aspectos o 
realizar llamados de atención escritos (en los casos necesarios). Son archivados en la 
oficina correspondiente y en la hoja de vida del empleado, cuando la situación lo 
amerita. 

l. Encuentros con familias: son reuniones, talleres, conferencias o charlas que 
organiza el colegio sobre algunos temas o necesidades para fortalecer y favorecer el 
proyecto de vida de todo el estudiantado, el acompañamiento familiar e 
ins�tucional; la prevención de riesgos �sicos, psíquicos y sociales; y el desarrollo 
global en los ámbitos de iden�dad, social, mente, cuerpo y emociones de cada 
estudiante.
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m. Reuniones del Gobierno Escolar o instancia de par�cipación: Son reuniones 
periódicas de carácter ordinario o extraordinario  establecidas para cada instancia 
del Gobierno Escolar o par�cipación según lo expuesto en el Capítulo 3 de este 
Manual y de acuerdo a su reglamento interno establecido. Estas reuniones están 
relacionadas en el Cronograma General Ins�tucional que reposa en Rectoría. 

n. Carteleras: Son comunicaciones �sicas internas dirigidas al personal y estudiantes 
que brinda información sobre diferentes temas de interés ins�tucional. Son 
actualizadas bajo la orientación del Equipo Direc�vo. 

o. Bole�n o comunicado de prensa: Es un medio de comunicación usado para dar a 
conocer a la sociedad no�cias relacionadas con la vida y logros del colegio. Su 
publicación es irregular y se encuentra directamente a cargo de la oficina de 
Comunicaciones, previa aprobación del equipo Direc�vo.

p. Redes Sociales Ins�tucionales Oficiales: Son espacios creados en las plataformas 
de Instagram, Facebook, Tiktok, Youtube y WhatsApp para uso exclusivo del colegio 
en la comunicación de la vida ins�tucional. Esta información es manejada desde la 
Coordinación de Calidad con el aval del Equipo Direc�vo.

Parágrafo 1: El colegio no se hace responsable de informaciones difundidas a través 
de redes sociales mediante WhatsApp, facebook, instagram u otras no oficiales y 
ninguna persona educadora y/o  direc�va está autorizada para pertenecer a estos 
grupos no oficiales creados en dicha redes. Las familias �enen la libertad para crear, 
organizar o pertenecer a ellos, pero se les solicita y con�amos en que realizarán un 
uso adecuado, honesto, respetuoso y responsable de las informaciones que allí 
difundan sin detrimento de la ins�tución, ni de las ac�vidades que se hagan, ni de 
ningún miembro de la comunidad educa�va, ni vulnerando los derechos 
cons�tucionales de cualquier integrante de la ins�tución. 

Parágrafo 2: Es deber de cada integrante de la Comunidad Educa�va estar 
monitoreando cada mensaje, citación, circular, comunicado, seguimiento 
académico, etc. con el fin de dar respuesta o comunicarse de manera oportuna o 
presentarse a la ins�tución a dialogar si es necesario.

Ar�culo 115.  Tipos de Solicitud: A con�nuación se relacionan los �pos de solicitud 
que se pueden presentar al colegio:

Derecho de pe�ción de interés general: es la solicitud en la que el asunto objeto de la 
pe�ción no afecta de manera individual y directa al solicitante, sino que se hace por 
mo�vos de conveniencia general. 

Derecho de pe�ción de interés par�cular: es la solicitud en la cual el asunto objeto 
de pe�ción afecta, interesa o guarda relación directa con el pe�cionario y de 
acuerdo con su finalidad, puede tratarse también de una queja, reclamo o 
manifestación. 
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Derecho de pe�ción de documentos y de información: �ene como objeto indagar 
sobre un hecho, acto o actuación administra�va que corresponda a la naturaleza y 
finalidad del Colegio, así como a la solicitud de expedición de copias o desglose de 
documentos que reposen en sus archivos. 

Felicitación (F): Reconocimiento al buen servicio recibido y/o ofrecido por parte del 
Colegio.

Pe�ción (P): es la solicitud presentada por algún miembro de la comunidad 
educa�va frente a una necesidad específica de la prestación del servicio.

Queja (Q): manifestación de inconformidad sobre la conducta o acción irregular de 
la prestación del servicio educa�vo y complementarios, malestar o descontento por 
un servicio no prestado oportuna y eficientemente. 

Reclamo (R ) : es la manera de exigirle al colegio que corrija la situación que impide o 
atropella el ejercicio de los derechos o que mejore la calidad de un servicio.

Sugerencia (S): manifestación de un tercero para mejorar el servicio y/o la atención 
al cliente.  
Ar�culo 116.  Procedimiento para atención a las PETICIONES, QUEJAS, 
SUGERENCIAS RECLAMOS Y/O FELICITACIONES, (PQRS-F): Para la presentación de 
PQRS-F se debe seguir el conducto regular establecido en los ar�culos 72 y 73 del 
presente Manual. A con�nuación se establece el procedimiento para atender 
cualquier solicitud:
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Se recibe la solicitud del interesado por los 
diferentes canales de comunicación:

•Agenda Escolar
•Canal Telefónico
•Escrito
•Mensajería Ins�tucional
•Personalmente
•Redes Sociales
•WhatsApp

CÓMO SE HACE

Equipo 
Direc�vo y Calidad

QUIÉN LO HACE

Recibir la F-PQRS

QUÉ SE HACEN

La persona que recibe la solicitud diligencia el 
formato de F-PQRS, y si es el caso remite dicha 
solicitud al área encargada.

Documentar, radicar
 y distribuir la 

solicitud recibida

Equipo 
Direc�vo y Calidad

Respuesta y seguimiento 
a las solicitudes

De acuerdo a los términos establecidos por el 
colegio se procede a dar respuesta al �po de 
solicitud presentada.

En caso que a la solicitud no se le de cierre en 
primera instancia se procede a realizar el 
respec�vo seguimiento.

Equipo Direc�vo
 y Calidad

 
Coordinador 
Comunitario

Cierre de las solicitudes

Una vez se han cumplido los términos 
establecidos en el presente procedimiento, se 
debe proceder a realizar el cierre de las 
solicitudes presentadas y dar las respuestas 
defini�vas de las mismas.

Equipo 
Direc�vo y Calidad

Consolidar y generar

informe trimestral y anual

Estructurar y elaborar el informe trimestral y 
anual para establecer la oportunidad en la 
respuesta a las PQRS.

Coordinador 
Comunitario

Analizar F-PQRS y 
establecer acciones 

de mejora.

En equipo de calidad se realiza el análisis del 
informe presentado con el fin de establecer 
oportunidades de mejora.

Equipo de Calidad

Tiempo de respuesta de las solicitudes

El �empo de respuesta para cada uno de los trámites es el siguiente:
Derecho de pe�ción de interés general: Término de respuesta de quince (15) días 
hábiles siguientes a la recepción. 

Derecho de pe�ción de interés par�cular: Término de respuesta de quince (15) días 
hábiles siguientes a la recepción. 

Derecho de pe�ción de documentos y de información: Término de respuesta de 
diez (10) días hábiles siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 
respuesta al pe�cionario se entenderá que la respec�va solicitud ha sido aceptada, y 
por consiguiente, el colegio no podrá negar la entrega de los documentos 
solicitados, los cuales serán entregados dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. 
Felicitación: Término de respuesta de tres (03) días hábiles después de su recepción.
Pe�ción, Queja y/o reclamo:  Término de respuesta de diez (10) días hábiles para 
resolver la queja o informar el trámite de la misma a par�r del día hábil siguiente a su 
recepción.
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Sugerencia: Término de respuesta de cinco (05) días hábiles para dar información del 
trámite de la misma.
 
Los coordinadores de las ges�ones son los responsables de dar respuesta a las F-
PQRS cumpliendo los siguientes requisitos; oportunidad, comple�tud y per�nencia. 
Entendiéndose por oportunidad que deberá dársele respuesta en los términos 
establecidos en este procedimiento; por comple�tud que la respuesta contenga 
toda la información que solicita el pe�cionario y por per�nencia que la respuesta de 
solución de fondo a la queja o reclamo sea interpuesta con un lenguaje claro. 
 
Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la pe�ción en los plazos aquí 
señalados, el coordinador de la ges�ón, antes del vencimiento del término señalado, 
deberá informar al interesado sobre la necesidad de ampliación del plazo e indicar la 
fecha probable de respuesta, que no podrá exceder el doble del término 
inicialmente previsto, expresando los mo�vos y circunstancias por las que se generó 
la demora.  

159



ARTÍCULO 117:  PROTOCOLOS INSTITUCIONALES DE COMUNICACIÓN
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CAPÍTULO 12. PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD

 Un protocolo de bioseguridad es un conjunto de normas y medidas de protección 
personal, de autocuidado y de protección hacia las demás personas, que deben ser 
aplicadas en diferentes ac�vidades que se realizan en la vida co�diana, en el 
ambiente laboral, escolar, etc., que se formulan con base en los riesgos de exposición 
a un determinado agente infeccioso y, que están orientados a minimizar los factores 
que pueden generar la exposición al agente y su transmisión, disminuyendo riesgos 
de salud en el desarrollo de la prestación del servicio educa�vo. 

De acuerdo a la Resolución 555 de 2023, emi�da por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, por medio de la cual se establece el uso obligatorio del tapabocas 
y se man�enen las medidas de autocuidado mantendremos el protocolo general de 
bioseguridad establecido.

ARTÍCULO 118: DEFINICIONES

Aglomeración: Toda concurrencia de personas en espacios cerrados y abiertos en 
los cuales no se pueda guardar el distanciamiento �sico. También se considera que 
existe aglomeración cuando la disposición arquitectónica del espacio y la 
distribución de muebles y enseres dificulte o impida dicho distanciamiento.

Autocuidado: o cuidado personal es cualquier acción reguladora del 
funcionamiento del ser humano, basada en una ac�tud y ap�tud para realizar de 
forma voluntaria, constante y sistemá�ca ac�vidades dirigidas a conservar la salud y 
prevenir enfermedades. Y cuando se padece de ellas, adoptar el es�lo y pautas de 
vida a nivel personal y social más adecuado para frenar la evolución.

Bioseguridad: conjunto de medidas preven�vas que �enen por objeto eliminar o 
minimizar el factor de riesgo biológico que pueda llegar a afectar la salud, el medio 
ambiente o la vida de las personas, asegurando que el desarrollo o producto final de 
dichos procedimientos no atenten contra la salud y seguridad de la comunidad 
educa�va.

Espacios abiertos: Todo espacio que no está cubierto por un techo o rodeado por 
paredes, como parques, jardines incluidos los de las zonas residenciales, espacios 
peatonales de tránsito y estancia y en general si�os públicos o privados al aire libre.

Espacios cerrados: Todo espacio cubierto por un techo o confinado por paredes, 
independientemente del material u�lizado para el techo, las paredes o los muros y 
que la estructura sea permanente o temporal tales como transporte público, 
oficinas, locales, consultorios, centros de congregación religiosa, grandes 
superficies, centros comerciales, teatros, cines.

Espacios seguros (entornos protectores): Son espacios �sicos o virtuales, sociales y 
culturales que potencian el desarrollo integral de niños, niñas y jóvenes y que se 
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adaptan, se transforman y se centran en ellos como sujetos de derechos. 

ARTÍCULO 119: MEDIDAS PARA TODA LA COMUNIDAD

I. MEDIDAS PARA EL PERSONAL QUE TRABAJA EN EL COLEGIO

1. U�lizar de manera permanente y adecuada el tapabocas cubriendo nariz y boca 
en casos de malestar gripal o alguno de sus síntomas.

2.En caso de malestar gripal, respiratorio y/o alguno de sus síntomas, mantener el 
distanciamiento �sico de los demás trabajadores, educadores, estudiantes y 
familias.

3.Evitar el intercambio de elementos de trabajo y equipos de protección personal 
con otras personas. En caso de ser necesario compar�rlos, realizar desinfección, 
previo a su uso

4.Realizar el protocolo de lavado de manos de manera frecuente a lo largo de la 
jornada.

5.Acatar recomendaciones médicas y el aislamiento indicado por su EPS.

6.No�ficar su condición de salud al Rector.

7.Reintegrarse a la labor una vez esté recuperado

II.MEDIDAS PARA LAS/LOS ESTUDIANTES.
1. 
2.U�lizar de manera permanente y adecuada el tapabocas cubriendo nariz y boca en 
casos de malestar gripal o alguno de sus síntomas.

3.Mantener el distanciamiento �sico entre persona y persona en todas las áreas del 
colegio y portar el kit de bioseguridad en caso de malestar gripal o alguno de sus 
síntomas.

4.Realizar el lavado de manos con agua y jabón de manera adecuada.

5.Llevar al colegio los ú�les estrictamente necesarios, no deben ingresar objetos que 
no sean indispensables para sus ac�vidades académicas.

6.Abstenerse de compar�r alimentos.

III.MEDIDAS PARA LA FAMILIA Y ACUDIENTES

1.Fomentar el cumplimiento de las medidas de bioseguridad por parte de las niñas, 
niños y jóvenes, especialmente, respecto al lavado de manos y las medidas de 
distanciamiento �sico durante la permanencia en el colegio.

2.Limpiar y desinfectar termos, recipientes. utensilios y demás elementos para 
contener o consumir los alimentos.
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3.Orientar y recomendar a las niñas, niños y jóvenes evitar compar�r alimentos.

4.Abstenerse de enviar al colegio niñas, niños y jóvenes con síntomas agudos de 
cualquier enfermedad.

5.Orientar sobre la prevención, cuidado y manejo de casos sospechosos, probables 
o confirmados de COVID-19 o enfermedades afines y cumplir con el aislamiento; así 
corno la detección de signos de alarma. En caso de presentar síntomas sospechosos, 
acudir inmediatamente al servicio de urgencias o comunicarse con su en�dad 
administradora de planes de beneficio.

6.Durante la permanencia en el colegio el uso del tapabocas debe ser permanente 
cubriendo nariz y boca, en caso de mantener síntomas respiratorios.

7.No es necesario el cierre del establecimiento educa�vo cuando se presenten casos 
sospechosos o confirmados de COVID-19 en la comunidad educa�va y se deben 
permi�r las acciones de vigilancia epidemiológica y la implementación de estas, 
según corresponda, con base en la iden�ficación del riesgo y de acuerdo con dicho 
análisis se tomarán las decisiones correspondientes en conjunto con el sector salud.

IV. MEDIDAS PARA EL TRANSPORTE ESCOLAR

1.Cumplir con todas las medidas de bioseguridad establecidas por la empresa del 
servicio de transporte escolar para estudiantes.

PARÁGRAFO 1: Se contemplan cualquier otra medida que a la luz de las circulares, 
resoluciones o leyes impar�das por los Ministerios o Secretarías de Educación y/o 
Salud y Protección Social establezcan.
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CERTIFICACIÓN DE ENTREGA Y ACEPTACIÓN DEL MANUAL DE CONVIVENCIA

Hoy, _______________de __________________________de 2026, cer�fico que 
recibí la agenda del Colegio que con�ene el Manual de Convivencia en donde se 
encuentran las normas básicas de convivencia a la luz de la cons�tución Nacional, la 
ley de infancia y la Adolescencia, leyes y decretos reglamentarios tal como se 
describen en la Resolución Rectoral del 16 de diciembre de 2025, los cuales fueron 
publicados para el momento de matrícula en la plataforma ins�tucional y , así como 
se enuncian en la Resolución Rectoral para la sana convivencia y el Sistema de 
Evaluación Ins�tucional y me comprometo a:

1.Mantenerla en buenas condiciones, cuidarla y marcarla con todos los datos que se 
solicitan.

2.U�lizar el horario de clases dispuesto en la agenda y así cumplir con el porte de 
uniforme que corresponde.

3.Conocer el cronograma de periodos académicos y fechas especiales 2026.

4.Traerla todos los días al Colegio y registrar en ella los compromisos y 
responsabilidades que voy adquiriendo día a día.

5.Consignar las notas importantes y aprendizajes que desde las diferentes 
asignaturas queden agendadas y las que desde la Dirección Educa�va de Grado se 
solicita agendar.

6.U�lizar el planeador del año 2026 para programar las ac�vidades mensuales de 
evaluación, tareas o trabajos.

7.Conservar toda la paginación entregada en la agenda.

8.Acoger y cumplir cada pauta e información consignada en el presente Manual.

NOMBRE DE ESTUDIANTE___________________________________GRADO____

FIRMAS

Estudiante:_________________________________________________________

Familia o Acudiente:________________________    ________________________  
              C.C. No.               C.C. No.




